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PRESENTACIÓN

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, como Autoridad Fiscal y Órgano 
Rector de los Sistemas establecidas en la Ley N.º 1178 de Administración y Control 
Gubernamentales, a través de la Dirección General de Contabilidad Fiscal, 
dependiente del Viceministerio de Presupuesto y Contabilidad Fiscal, y con la 
Cooperación Técnica Alemana (GIZ), ha efectuado la actualización de la Guía 
de Registros de Contabilidad Gubernamental Integrada adecuado al Sistema 
de Gestión Pública, para uso de las Entidades Territoriales Autónomos.

La presente guía de Registros de Contabilidad Gubernamental Integrada tiene 
como objetivo, coadyuvar a los usuarios del Sistema de Gestión Pública en el 
registro de las transacciones presupuestarias, contables y de tesorería, acorde 
las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada, aprobada por 
el Viceministerio de Presupuesto y Contabilidad Fiscal, mediante Resolución 
Administrativa No. 128 de 10 de septiembre de 2019, considerándose un 
documento oficial de consulta generado por esta Cartera de Estado.

La guía contiene la siguiente estructura:

• Resumen del marco normativo y conceptual.
• Registro de recursos.
• Registro de gastos.
• Registro de gastos en construcciones.
• Registro de recursos y gastos casos especiales.
• Ajustes contables

Asimismo, esta guía es un aporte fundamental para mejorar la transparencia de 
la gestión administrativa y contable de las Entidades Territoriales Autónomas, y 
participar en el fortalecimiento de la Democracia y del Estado Plurinacional.

Finalmente, agradecer a todos los servidores públicos de la Unidad de 
Información y Análisis Financiero de la Dirección General de Contabilidad Fiscal, 
que participaron en el trabajo de revisión y ajuste.

La Paz, septiembre de 2019

LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTABILIDAD FISCAL
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1. MARCO LEGAL Y CONCEPTUAL DE 
LA CONTABILIDAD INTEGRADA

1.1. MARCO LEGAL

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

En su artículo 321, parágrafo I, señala: 

“La administración económica y financiera del Estado y de todas las entidades públicas se 
rige por su presupuesto”.

LEY N° 1178, DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL GUBERNAMENTALES

En su artículo 12, establece:

“El Sistema de Contabilidad Integrada incorporará las transacciones presupuestarias, 
financieras y patrimoniales en un sistema común, oportuno y confiable, destino y fuente 
de los datos expresados en términos monetarios. Con base en los datos financieros y 
no financieros generará información relevante y útil para la toma de decisión por las 
autoridades que regulan la marcha del Estado y de cada una de sus entidades, asegurando 
que:

a) El sistema contable específico para cada entidad o conjunto de entidades similares, 
responda a la naturaleza de las mismas y a sus requerimientos operativos y 
gerenciales respetando los principios y normas de aplicación general; 

b) La Contabilidad Integrada identifique, cuando sea relevante, el costo de las acciones 
del Estado y mida los resultados obtenidos”.

En su artículo 27, inciso c) señala: 

“Toda entidad, funcionario o persona que recaude, reciba, pague o custodie fondos, valores 
o bienes del Estado, tiene   la   obligación de rendir cuenta de la administración a su cargo 
por intermedio del sistema contable especificando la documentación sustentatoria y las 
condiciones de su archivo”.

LEY N° 2042, DE ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA

En su artículo 5, señala: 

“Las entidades públicas no podrán comprometer ni ejecutar gasto alguno con cargo a 
recursos no declarados en sus presupuestos aprobados”.
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En su artículo 26, numeral 19, establece:

“La Alcaldesa o el Alcalde Municipal, tiene las siguientes atribuciones: 

19. Aprobar mediante Decreto Municipal, los estados financieros correspondientes a la 
Gestión Municipal y remitirlos al Concejo Municipal, en un plazo no mayor a setenta y dos 
(72) horas de aprobados los mismos …”.

LEY N° 004, DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO E 
INVESTIGACIÓN DE FORTUNAS “MARCELO QUIROGA SANTA CRUZ”

En su artículo 34 (Modificaciones e Incorporaciones al Código Penal), modifica el artículo 
144, de la siguiente manera:

“La servidora o el servidor público que diere a los caudales que administra, percibe o 
custodia, una aplicación distinta de aquella a que estuvieren destinados, será sancionada 
con privación de libertad de tres a ocho años y multa de cien a doscientos cincuenta días. 

Si del hecho resultare daño o entorpecimiento para el servicio público, la sanción será 
agravada en un tercio”.

RESOLUCIÓN SUPREMA N° 222957 DE 4 DE MARZO DE 2005, QUE APRUEBA LAS 
NORMAS BÁSICAS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA

En su artículo 9, establece:

“El Sistema de Contabilidad Integrada (SCI); es el conjunto de principios, normas, recursos 
y procedimientos que consideran regulaciones jurídicas, normas técnicas y/o prácticas 
administrativas utilizadas para valuar, procesar y exponer los hechos económicos que 
afectan o pueden afectar el patrimonio de las entidades del sector público.

Aplica los preceptos de la teoría contable, en los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados, las Normas Generales de Contabilidad Nacionales e Internacionales, y 
Principios, Normas Generales y Básicas del Control Interno Gubernamental emitidas por 
la Contraloría General de la República…”.

En su artículo 10, señala:

“Son objetivos del SCI:

a) Registrar todas las transacciones presupuestarias, financieras y patrimoniales que 
se producen en las entidades públicas.

b) Facilitar que todo servidor público que reciba, pague o custodie fondos, valores o 
bienes del Estado, rinda cuentas de la administración a su cargo.

c) Procesar y producir información presupuestaria, patrimonial y financiera útil y 
beneficiosa, con características de oportunidad, razonabilidad y confiabilidad para 
la toma de decisiones por los responsables de la gestión financiera pública y para 
terceros interesados en la misma.
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agravada en un tercio”.

RESOLUCIÓN SUPREMA N° 222957 DE 4 DE MARZO DE 2005, QUE APRUEBA LAS 
NORMAS BÁSICAS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA

En su artículo 9, establece:

“El Sistema de Contabilidad Integrada (SCI); es el conjunto de principios, normas, recursos 
y procedimientos que consideran regulaciones jurídicas, normas técnicas y/o prácticas 
administrativas utilizadas para valuar, procesar y exponer los hechos económicos que 
afectan o pueden afectar el patrimonio de las entidades del sector público.

Aplica los preceptos de la teoría contable, en los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados, las Normas Generales de Contabilidad Nacionales e Internacionales, y 
Principios, Normas Generales y Básicas del Control Interno Gubernamental emitidas por 
la Contraloría General de la República…”.

En su artículo 10, señala:

“Son objetivos del SCI:

a) Registrar todas las transacciones presupuestarias, financieras y patrimoniales que 
se producen en las entidades públicas.

b) Facilitar que todo servidor público que reciba, pague o custodie fondos, valores o 
bienes del Estado, rinda cuentas de la administración a su cargo.

c) Procesar y producir información presupuestaria, patrimonial y financiera útil y 
beneficiosa, con características de oportunidad, razonabilidad y confiabilidad para 
la toma de decisiones por los responsables de la gestión financiera pública y para 
terceros interesados en la misma.
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d) Presentar la información contable y la respectiva documentación sustentatoria, 
ordenada de tal forma que facilite las tareas de control interno y externo posterior.

RESOLUCIÓN SUPREMA N° 227121 DE 31 DE ENERO DE 2007, QUE MODIFICA LAS 
NORMAS BÁSICAS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA

En su artículo único, parágrafo II, establece:

“Se modifica el Inciso c) del Artículo 41 de las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad 
Integrada, conforme al siguiente texto:

c) Estado de Flujo de Efectivo

Identifica las fuentes y usos del efectivo o equivalentes empleados por la entidad. Este 
estado muestra el flujo de efectivo según las actividades que la originan, sean estas: de 
operación, de inversión o de financiamiento, mediante el método directo y la base de 
caja.”

1.2. EL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA

El Sistema de Contabilidad Integrada (SCI) es uno de los sistemas de la Ley Nº 1178, 
que permite generar información relevante, oportuna, confiable y útil para la toma de 
decisiones. 

Un sistema se considera integrado, cuando cumple los siguientes requisitos1:

• Registro Universal, deben registrarse en el SCI todas las transacciones con efecto 
presupuestario, financiero y/o patrimonial en forma separada, combinada o integral.

• Registro Único, debe incorporarse una sola vez cada transacción en el SCI afectando 
según su naturaleza, los distintos módulos, evitando la duplicidad de registros.

• Diseño de un Sistema Integrado de Cuentas, uso de clasificadores presupuestarios, 
patrimoniales, financieros y económicos debidamente integrados.

• Selección de Momentos de Registro Contable, registro de las transacciones, 
presupuestarias, financieras y patrimoniales en momentos claramente definidos, 
que permitan la integración del sistema.

• Conceptualización Ampliada de los Términos Recursos y Gastos, el SCI considera 
como “Recursos” toda transacción que implique un medio de financiamiento (fuente 
de fondos) y, como “Gasto”, toda   transacción que implique una aplicación financiera 
(uso de fondos) independientemente de si los mismos tienen o no incidencia en el 
efectivo; es así que se entenderá como gastos y recursos lo siguiente:

1  Artículo 11 de las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada, Resolución Suprema Nº222957 de 4 de marzo de 2005.
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Los registros del Sistema de Contabilidad Integrada2, son: 

GRÁFICO N° 2
SUBSISTEMAS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA

Fuente:     Normas Básicas del Sistema de Contabilidad
Elaboración:  UIAF - DGCF

2  Párrafo quinto del Artículo 9 de las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada, Resolución Suprema Nº222957 de 4 de marzo de 2005.
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Los registros del Sistema de Contabilidad Integrada2, son: 

GRÁFICO N° 2
SUBSISTEMAS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA

Fuente:     Normas Básicas del Sistema de Contabilidad
Elaboración:  UIAF - DGCF

2  Párrafo quinto del Artículo 9 de las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada, Resolución Suprema Nº222957 de 4 de marzo de 2005. 15
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1.3. PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD INTEGRADA

La naturaleza de los Principios de Contabilidad Integrada (PCI) se expresa de la siguiente 
manera:

• Son una adaptación de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 
(PCGA) a las particularidades del Sector Público.

• La aplicación e interpretación de los principios contables en el sector público, debe 
tomar en cuenta los siguientes aspectos:

 ⁰ La misión primordial de las entidades gubernamentales de prestar servicios 
sin fines de lucro, excepto las empresas públicas.

 ⁰ La naturaleza de la administración financiera pública que se rige por 
disposiciones legales, las cuales utilizan elementos de administración y control 
que regulan el ingreso y gasto públicos.

 ⁰ La preeminencia de la norma legal sobre las normas técnicas.

Los PCI constituyen la base teórica sobre la cual se fundamenta el proceso contable 
del SCI, cuyo propósito es uniformar los distintos criterios de valuación, contabilización, 
exposición, información y consolidación de los hechos económico - financieros que se 
registran en la contabilidad del sector público.

A continuación, se detallan los principios y sus características más importantes3:

PRINCIPIO FUNDAMENTAL O POSTULADO BÁSICO DEL SCI

a) EQUIDAD

Orienta la actividad relacionada con la contabilidad y elaboración de la información de 
cada Ente, de tal manera que el registro, valuación y exposición de las transacciones 
presupuestarias, patrimoniales y financieras deben efectuarse de manera imparcial.
 
La aplicación de determinada norma legal o técnica, por parte de los responsables de la 
contabilidad no debe favorecer a ninguna de las partes que participan en una transacción 
en perjuicio de los intereses de la otra.

La equidad entre intereses del Estado y los particulares debe ser una preocupación 
constante en la contabilidad para evitar que los intereses de una de las partes se hallen 
en conflicto.
 
PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA

b) LEGALIDAD

La contabilidad registra las transacciones previo cumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes y pertinentes.

Los principios contables deben encontrarse en armonía con las disposiciones legales. 
Cuando exista oposición   entre   principios y normas legales, prevalecen éstas últimas, 
debiendo informar de este hecho y su impacto en la posición financiera y los resultados, 
en notas a los Estados Financieros.

3  Artículo 51 de las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada, Resolución Suprema Nº222957 de 4 de marzo de 2005.
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El SCI debe registrar todas las transacciones presupuestarias, financieras y patrimoniales 
en un sistema único, común, oportuno y confiable; afectando, según la naturaleza de 
cada operación, a sus componentes, en forma separada combinada o integral, mediante 
registro único.

El SCI registra dichas transacciones una sola vez en un sistema único lo que permite 
obtener información coherente, en razón a que la misma es originada en una única 
fuente informativa.

d) DEVENGADO

Los recursos y gastos deben reconocerse y registrarse en el momento en que sucede el 
hecho substancial que determina su origen y queda perfeccionado desde el punto de 
vista de la legislación o prácticas comerciales aplicables y se hayan evaluado los riesgos 
inherentes a tal operación sin considerar si se han cobrado o pagado, para determinar el 
resultado económico y su efecto en el patrimonio, correspondiente a un ejercicio fiscal.

A continuación, se señala conceptos importantes del devengado de recursos y gastos:

• Establece el reconocimiento de un derecho de cobro por parte de la entidad y una 
obligación de pago por parte de terceros.

• El concepto de “derechos” de cobro u obligación de pago en la ejecución de los 
recursos y gastos respectivamente, no se aplica para donaciones o transferencias por 
no existir contraprestación de bienes o servicios, el devengamiento es simultáneo 
a la percepción de los recursos y gastos. 

• Implica la ejecución de presupuesto de Recursos y Gastos.
• Es a partir del devengado que se producen los asientos de partida doble en la 

contabilidad.
• Los recursos de naturaleza tributaria, se contabilizan simultáneamente en momentos 

de devengado y percibido cuando son efectivamente recaudados.

Devengado de Recursos, se produce cuando se crea una relación jurídica entre la entidad 
y terceros, por la entrega de bienes o la prestación de servicios, en virtud de la cual se 
origina un derecho de cobro por parte de la entidad y una obligación de pago por parte 
de terceros.

Devengado de Gastos, se produce cuando se genera la obligación de pago en favor de 
terceros por la recepción de bienes o servicios a conformidad, adquiridos por la entidad, 
al vencimiento de la   fecha   de   pago   de   una obligación o cuando por un acto de 
autoridad competente se dispone efectuar una transferencia a terceros.

El devengamiento del gasto implica la afectación definitiva de los créditos presupuestarios 
correspondientes, es decir, la ejecución del presupuesto.

e) ENTE

Los Estados Financieros del sector público se refieren siempre a un Ente público, donde 
el Estado considerado como otra persona jurídica es independiente del mismo.

Ente contable, es una institución de la administración pública, con personería jurídica 
propia, patrimonio independiente, responsable del logro de su programación de 
operaciones, con recursos y gastos asignados en el Presupuesto General del Estado, 
responsable de cumplir objetivos y metas, quien debe producir Estados Financieros.
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El SCI debe registrar todas las transacciones presupuestarias, financieras y patrimoniales 
en un sistema único, común, oportuno y confiable; afectando, según la naturaleza de 
cada operación, a sus componentes, en forma separada combinada o integral, mediante 
registro único.

El SCI registra dichas transacciones una sola vez en un sistema único lo que permite 
obtener información coherente, en razón a que la misma es originada en una única 
fuente informativa.

d) DEVENGADO

Los recursos y gastos deben reconocerse y registrarse en el momento en que sucede el 
hecho substancial que determina su origen y queda perfeccionado desde el punto de 
vista de la legislación o prácticas comerciales aplicables y se hayan evaluado los riesgos 
inherentes a tal operación sin considerar si se han cobrado o pagado, para determinar el 
resultado económico y su efecto en el patrimonio, correspondiente a un ejercicio fiscal.

A continuación, se señala conceptos importantes del devengado de recursos y gastos:

• Establece el reconocimiento de un derecho de cobro por parte de la entidad y una 
obligación de pago por parte de terceros.

• El concepto de “derechos” de cobro u obligación de pago en la ejecución de los 
recursos y gastos respectivamente, no se aplica para donaciones o transferencias por 
no existir contraprestación de bienes o servicios, el devengamiento es simultáneo 
a la percepción de los recursos y gastos. 

• Implica la ejecución de presupuesto de Recursos y Gastos.
• Es a partir del devengado que se producen los asientos de partida doble en la 

contabilidad.
• Los recursos de naturaleza tributaria, se contabilizan simultáneamente en momentos 

de devengado y percibido cuando son efectivamente recaudados.

Devengado de Recursos, se produce cuando se crea una relación jurídica entre la entidad 
y terceros, por la entrega de bienes o la prestación de servicios, en virtud de la cual se 
origina un derecho de cobro por parte de la entidad y una obligación de pago por parte 
de terceros.

Devengado de Gastos, se produce cuando se genera la obligación de pago en favor de 
terceros por la recepción de bienes o servicios a conformidad, adquiridos por la entidad, 
al vencimiento de la   fecha   de   pago   de   una obligación o cuando por un acto de 
autoridad competente se dispone efectuar una transferencia a terceros.

El devengamiento del gasto implica la afectación definitiva de los créditos presupuestarios 
correspondientes, es decir, la ejecución del presupuesto.

e) ENTE

Los Estados Financieros del sector público se refieren siempre a un Ente público, donde 
el Estado considerado como otra persona jurídica es independiente del mismo.

Ente contable, es una institución de la administración pública, con personería jurídica 
propia, patrimonio independiente, responsable del logro de su programación de 
operaciones, con recursos y gastos asignados en el Presupuesto General del Estado, 
responsable de cumplir objetivos y metas, quien debe producir Estados Financieros. 17
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Para fines del sistema de contabilidad integrada, la Administración Central se considera 
un sólo Ente, con una estructura jurídica homogénea, en la que los organismos que la 
conforman no tienen individualidad patrimonial propia y todos juntos constituyen un único 
Ente Jurídico y Contable; con responsabilidad de la administración de su presupuesto.

Los programas y proyectos emergentes de convenios de crédito y/o donaciones que no 
cumplen con los requisitos señalados anteriormente no constituyen Entes contables.

f) BIENES ECONÓMICOS

La información contable se refiere a los bienes materiales e inmateriales, derechos y 
obligaciones, que poseen valor económico y por lo tanto, son susceptibles de ser 
valuados objetivamente en términos monetarios.

La contabilidad del sector público particulariza los bienes de la siguiente manera:

Bienes de Dominio Público o de uso de la comunidad, como las carreteras, puentes, 
plazas, calles, etc., son bienes que pierden la naturaleza de económicos por cuanto 
no existe la posibilidad de ser intercambiados; están librados al uso irrestricto por la 
comunidad y en algunos casos de uso restringido por tasas o derechos que no tienen 
el propósito de reponer dichos bienes (autopistas, franjas de aterrizaje, etc.). No forman 
parte del patrimonio institucional.

Bienes de Dominio Privado o Institucional, como los edificios, escuelas, hospitales, 
etc., son bienes que están incorporados en el activo institucional, contribuyen a la 
prestación de servicios de las entidades públicas y pueden ser enajenados. Los costos 
de depreciación, amortización o agotamiento registrados, pueden ser confrontados con 
los recursos corrientes.

g) ENTIDAD EN MARCHA

Las Normas Básicas, los Principios de Contabilidad Integrada del Sistema de 
Contabilidad Integrada y sus Estados Financieros, presumen la continuidad indefinida 
de las operaciones del Ente de acuerdo con su norma legal de creación, a menos que se 
indique lo contrario, en cuyo caso se aplicarán técnicas contables de reconocido valor 
de acuerdo a las circunstancias.

h) EJERCICIO

Constituye el período en el que regularmente la entidad pública debe medir los 
resultados económicos, de ejecución presupuestaria, situación financiera, de tesorería y 
cumplimiento de metas de su programación de operaciones. Los ejercicios deben ser de 
igual duración para permitir su comparación.

El ejercicio contable comprende del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año, al final 
del cual se debe   realizar   el proceso de cierre. Las entidades obligadas a presentar 
Estados Financieros entre fechas diferentes, deben elaborarlos independientemente de 
cumplir con el ejercicio fiscal. 
Todas las entidades públicas pueden establecer fechas de corte menores al año fiscal 
para medir parcialmente sus resultados económicos.

i) MONEDA DE CUENTA

Las transacciones que registra el sistema de contabilidad integrada de cada Ente deben 
efectuarse en bolivianos, que es la moneda corriente y de curso legal vigente en el país.
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presupuestarias, patrimoniales y financieras a una expresión homogénea que permita 
agruparlas, compararlas y presentarlas.

Las entidades públicas, según requerimientos de sus financiadores externos, pueden 
presentar estados de cuenta en moneda distinta al boliviano.

Cuando se prepare información contable en moneda distinta al boliviano se debe tomar 
el tipo de cambio oficial del día de la transacción fijado por el Banco Central de Bolivia.

j) UNIFORMIDAD

El registro contable y los Estados Financieros deben ser elaborados mediante la 
aplicación de los mismos criterios de identificación, valuación y exposición, durante el 
ejercicio económico y en periodos sucesivos en que se exponen las actividades del Ente.

Las prácticas y procedimientos contables adoptados por el sector público deben ser 
aplicados uniforme y consistentemente durante el ejercicio, y de un ejercicio a otro, 
existiendo la posibilidad de comparar la situación financiera y sus resultados de 
operación en distintas épocas de su actividad.

Esta uniformidad puede ser cambiada cuando así lo establezcan las circunstancias, 
cualquier cambio de importancia debe ser declarado en las Notas a los Estados 
Financieros.

k) OBJETIVIDAD

Los cambios en los activos, pasivos y en la expresión contable del patrimonio neto 
deben registrarse inmediatamente sea posible medirlos objetivamente y expresar 
dichos cambios en moneda de curso legal, con base en la documentación de respaldo.

La información que procese el sistema de contabilidad integrada debe ser registrada 
libre de prejuicios, de manera que refleje los acontecimientos con incidencia económica 
– financiera, de forma transparente y ser susceptible de verificación por parte de terceros.

l) PRUDENCIA

En la medición o cuantificación de los hechos económico - financieros del Ente, se debe 
adoptar un criterio preventivo a efecto de exponer la situación menos favorable, dentro 
de las posibles para el mismo.

Si existieran dos alternativas para el registro de un activo o de un recurso, se debe optar 
por el más bajo y en el caso de un pasivo o gasto por el más alto, esto significa exponer 
el resultado y la posición financiera menos favorable. 

Este principio general se puede expresar contabilizando todas las pérdidas cuando se 
conocen y las ganancias solamente cuando se hayan realizado.
 
m) VALUACIÓN AL COSTO

Las transacciones se registran por su valor original de adquisición, construcción o 
producción.
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presupuestarias, patrimoniales y financieras a una expresión homogénea que permita 
agruparlas, compararlas y presentarlas.

Las entidades públicas, según requerimientos de sus financiadores externos, pueden 
presentar estados de cuenta en moneda distinta al boliviano.

Cuando se prepare información contable en moneda distinta al boliviano se debe tomar 
el tipo de cambio oficial del día de la transacción fijado por el Banco Central de Bolivia.

j) UNIFORMIDAD

El registro contable y los Estados Financieros deben ser elaborados mediante la 
aplicación de los mismos criterios de identificación, valuación y exposición, durante el 
ejercicio económico y en periodos sucesivos en que se exponen las actividades del Ente.

Las prácticas y procedimientos contables adoptados por el sector público deben ser 
aplicados uniforme y consistentemente durante el ejercicio, y de un ejercicio a otro, 
existiendo la posibilidad de comparar la situación financiera y sus resultados de 
operación en distintas épocas de su actividad.

Esta uniformidad puede ser cambiada cuando así lo establezcan las circunstancias, 
cualquier cambio de importancia debe ser declarado en las Notas a los Estados 
Financieros.

k) OBJETIVIDAD

Los cambios en los activos, pasivos y en la expresión contable del patrimonio neto 
deben registrarse inmediatamente sea posible medirlos objetivamente y expresar 
dichos cambios en moneda de curso legal, con base en la documentación de respaldo.

La información que procese el sistema de contabilidad integrada debe ser registrada 
libre de prejuicios, de manera que refleje los acontecimientos con incidencia económica 
– financiera, de forma transparente y ser susceptible de verificación por parte de terceros.

l) PRUDENCIA

En la medición o cuantificación de los hechos económico - financieros del Ente, se debe 
adoptar un criterio preventivo a efecto de exponer la situación menos favorable, dentro 
de las posibles para el mismo.

Si existieran dos alternativas para el registro de un activo o de un recurso, se debe optar 
por el más bajo y en el caso de un pasivo o gasto por el más alto, esto significa exponer 
el resultado y la posición financiera menos favorable. 

Este principio general se puede expresar contabilizando todas las pérdidas cuando se 
conocen y las ganancias solamente cuando se hayan realizado.
 
m) VALUACIÓN AL COSTO

Las transacciones se registran por su valor original de adquisición, construcción o 
producción.
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El valor de costo constituye el criterio principal y básico del registro de los activos 
en el momento de su incorporación, entendiéndose por valor de costo a la suma de 
dinero pactada, demás costos y gastos incidentales necesarios, para poner los bienes en 
condiciones de utilización o enajenación.

Las fluctuaciones del valor de la moneda de cuenta, con su efecto de correctivos que 
inciden o modifican las cifras monetarias de los costos de determinados bienes, no 
constituyen alteraciones al principio expresado, porque solamente son ajustes a la 
expresión numérica de los respectivos costos. 

n) IMPORTANCIA RELATIVA O SIGNIFICATIVIDAD

Al ponderar la correcta aplicación de los principios generales y normas básicas debe 
actuarse con sentido práctico.

Aquellas transacciones que por su magnitud o naturaleza tengan o puedan tener un 
impacto sobre el patrimonio, los gastos o los recursos del Ente, deben ser expuestas 
de manera tal, que los usuarios de los Estados Financieros dispongan de una clara 
interpretación sobre la incidencia inmediata o mediata de las mismas.

Algunas veces se presentan hechos económicos – financieros que no encuadran en 
el marco general de las normas para el sector público, sin embargo, no constituyen 
problemas de registro y/o exposición porque el efecto que producen no distorsiona el 
cuadro general de la situación financiera y económica.

o) EXPOSICIÓN

Los Estados Financieros deben contener toda la información básica y complementaria, 
y la discriminación necesaria que expresen adecuadamente la situación presupuestaria, 
patrimonial y financiera del Ente.

La información contable y financiera se relaciona con distintos órganos directivos y de 
control, por tal motivo, es importante que se expongan los diferentes estados en forma 
clara y consistente a los efectos de su correcta interpretación.

1.4. MOMENTOS DE REGISTRO

Son momentos importantes del proceso administrativo con incidencia económica y 
financiera. 

MOMENTOS DE REGISTRO DE RECURSOS4

Los momentos de registro de recursos son estimación, devengado y percibido, tal como 
se aprecia a continuación:
 

4  Artículo 21 de las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada, Resolución Suprema Nº222957 de 4 de marzo de 2005.
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GRÁFICO N° 2
MOMENTOS DE REGISTRO DE RECURSOS

Fuente:   Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada
Elaboración: UIAF - DGCF

a) Estimación

La estimación de recursos es el momento en el cual se registran los importes de los recursos 
por rubros aprobados en el presupuesto de las entidades del sector público. Implica la 
apertura de los auxiliares de la ejecución presupuestaria de recursos por rubros.
    
b) Devengado de Recursos

El devengado de recursos implica una modificación cualitativa y cuantitativa en la 
composición del patrimonio, originada por transacciones con incidencia económica y 
financiera.

En un sentido práctico se considera devengado de recursos al registro del derecho de 
cobro a terceros, por venta de bienes, servicios y otros.  El registro del devengado de 
recursos debe ser objetivo, por tanto, tiene que:

• Identificar al deudor o contribuyente,
• Establecer el importe a cobrar,
• Contar con respaldo legal del derecho de cobro, e
• Indicar medio de percepción

El momento que ocurre el devengado del recurso, se produce la ejecución del presupuesto 
y se genera automáticamente el asiento de partida doble en la contabilidad patrimonial.

El devengado de recursos, en la mayoría de los casos, se registra de manera simultánea 
al percibido, debido a la naturaleza de la administración financiera pública, donde 
los recursos se registran cuando efectivamente se los percibe; excepto casos en los 
que exista suficiente certidumbre amparada en un documento válido que respalde y 
justifique su devengamiento.
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Fuente:   Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada
Elaboración: UIAF - DGCF

a) Estimación

La estimación de recursos es el momento en el cual se registran los importes de los recursos 
por rubros aprobados en el presupuesto de las entidades del sector público. Implica la 
apertura de los auxiliares de la ejecución presupuestaria de recursos por rubros.
    
b) Devengado de Recursos

El devengado de recursos implica una modificación cualitativa y cuantitativa en la 
composición del patrimonio, originada por transacciones con incidencia económica y 
financiera.

En un sentido práctico se considera devengado de recursos al registro del derecho de 
cobro a terceros, por venta de bienes, servicios y otros.  El registro del devengado de 
recursos debe ser objetivo, por tanto, tiene que:

• Identificar al deudor o contribuyente,
• Establecer el importe a cobrar,
• Contar con respaldo legal del derecho de cobro, e
• Indicar medio de percepción

El momento que ocurre el devengado del recurso, se produce la ejecución del presupuesto 
y se genera automáticamente el asiento de partida doble en la contabilidad patrimonial.

El devengado de recursos, en la mayoría de los casos, se registra de manera simultánea 
al percibido, debido a la naturaleza de la administración financiera pública, donde 
los recursos se registran cuando efectivamente se los percibe; excepto casos en los 
que exista suficiente certidumbre amparada en un documento válido que respalde y 
justifique su devengamiento.
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c) Percibido

Se produce cuando los fondos ingresan en cuentas bancarias o se ponen a disposición 
de una oficina recaudadora, de un agente del Tesoro General de la Nación o de cualquier 
otro funcionario facultado para recibirlos, o cuando en casos especiales se recibe un bien 
o servicio por transacciones en especie o valores.

Se consideran recursos percibidos: la recepción de efectivo en caja, depósitos en bancos, u 
otros medios de percepción tales como títulos o valores legalmente reconocidos.

En el momento de la percepción, la contabilidad registra el asiento de partida doble que 
corresponda, previa identificación de la existencia del devengado del recurso.

MOMENTOS DE REGISTRO DE GASTOS5

Los momentos de registro de gastos son apropiación, preventivo, compromiso, devengado 
y pagado tal como se aprecia a continuación:

Gráfico N° 3
MOMENTOS DE REGISTRO DE GASTOS

Fuente:        Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada
Elaboración:    UIAF - DGCF 

a) Apropiación o Asignación

La apropiación o asignación de gastos es el momento en el cual se registran en el sistema, 
los importes aprobados en el presupuesto de las entidades del sector público, para 
cada una de las partidas por objeto del gasto.  Apertura los registros auxiliares de la 
ejecución presupuestaria de gastos.

b) Compromiso

Es un registro generado en un acto de administración interna que confirma la afectación 
preventiva de un crédito presupuestario aprobado y que disminuye la disponibilidad de 
la cuota de compromiso establecida para un período determinado.

5  Artículo 22 de las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada, Resolución Suprema Nº222957 de 4 de marzo de 2005.
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AS Se origina en una relación jurídica con terceros, establecida mediante la firma de un 

contrato o la emisión de una orden de compra que dará lugar, a una eventual salida de 
fondos.   Su registro en el sistema, asegura que, en los procesos de gestión pública, no se 
adquieran compromisos para los cuales no exista crédito presupuestario.

El compromiso es un registro presupuestario que no afecta a la contabilidad general, 
porque no modifica la composición del patrimonio.

c) Devengado de Gastos

Se considera que un gasto esta devengado, cuando nace la obligación de pago a favor de 
terceros, la cual puede producirse:

• Por la recepción conforme de los bienes o servicios adquiridos por la entidad,
• Al vencimiento de la fecha de pago de una obligación, o
• Cuando por acto de una autoridad competente, se efectúa una donación o 

transferencia a terceros.

El devengamiento del gasto implica la ejecución del presupuesto y generalmente 
establece una obligación de pago.

El registro del devengado de gastos produce una modificación cualitativa y cuantitativa en la 
composición del patrimonio, por transacciones con incidencia económica y financiera.

No todo devengamiento de gastos genera una contraprestación de bienes o servicios, tal 
es el caso de las donaciones o transferencias otorgadas.

El registro del devengado es generalmente posterior al registro del compromiso y permite 
contar con información del nivel de deuda flotante al comparar la ejecución con los pagos 
efectuados.
La conversión de partidas por objeto del gasto a cuentas de la contabilidad se inicia en 
este momento, ya que el registro del devengado produce automáticamente el asiento de 
partida doble en la contabilidad patrimonial.

El registro del devengado de los gastos se realiza sobre la base de documentos que 
respalden el perfeccionamiento jurídico y económico de la operación.

d) Pagado

Representa la cancelación de obligaciones; se realiza mediante la emisión de órdenes 
de transferencias electrónicas, cheques, títulos y valores, efectivo en casos de pagos con 
fondos de caja y en casos excepcionales con bienes u otros medios.

El concepto de pagado presupuestario a través de títulos y valores, especies, bienes, 
compensación entre deudas exigibles y operaciones sin flujo financiero es distinto al 
concepto del pagado patrimonial, donde necesariamente se produce un flujo financiero.

La entrega de efectivo, afecta la disponibilidad de la caja y disminuye la deuda contraída. 
La emisión de un cheque u orden de transferencia afecta la disponibilidad en bancos y 
disminuye la deuda.

El pago por medio de títulos o valores, disminuye la deuda establecida y aumenta la 
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AS Se origina en una relación jurídica con terceros, establecida mediante la firma de un 

contrato o la emisión de una orden de compra que dará lugar, a una eventual salida de 
fondos.   Su registro en el sistema, asegura que, en los procesos de gestión pública, no se 
adquieran compromisos para los cuales no exista crédito presupuestario.

El compromiso es un registro presupuestario que no afecta a la contabilidad general, 
porque no modifica la composición del patrimonio.

c) Devengado de Gastos

Se considera que un gasto esta devengado, cuando nace la obligación de pago a favor de 
terceros, la cual puede producirse:

• Por la recepción conforme de los bienes o servicios adquiridos por la entidad,
• Al vencimiento de la fecha de pago de una obligación, o
• Cuando por acto de una autoridad competente, se efectúa una donación o 

transferencia a terceros.

El devengamiento del gasto implica la ejecución del presupuesto y generalmente 
establece una obligación de pago.

El registro del devengado de gastos produce una modificación cualitativa y cuantitativa en la 
composición del patrimonio, por transacciones con incidencia económica y financiera.

No todo devengamiento de gastos genera una contraprestación de bienes o servicios, tal 
es el caso de las donaciones o transferencias otorgadas.

El registro del devengado es generalmente posterior al registro del compromiso y permite 
contar con información del nivel de deuda flotante al comparar la ejecución con los pagos 
efectuados.
La conversión de partidas por objeto del gasto a cuentas de la contabilidad se inicia en 
este momento, ya que el registro del devengado produce automáticamente el asiento de 
partida doble en la contabilidad patrimonial.

El registro del devengado de los gastos se realiza sobre la base de documentos que 
respalden el perfeccionamiento jurídico y económico de la operación.

d) Pagado

Representa la cancelación de obligaciones; se realiza mediante la emisión de órdenes 
de transferencias electrónicas, cheques, títulos y valores, efectivo en casos de pagos con 
fondos de caja y en casos excepcionales con bienes u otros medios.

El concepto de pagado presupuestario a través de títulos y valores, especies, bienes, 
compensación entre deudas exigibles y operaciones sin flujo financiero es distinto al 
concepto del pagado patrimonial, donde necesariamente se produce un flujo financiero.

La entrega de efectivo, afecta la disponibilidad de la caja y disminuye la deuda contraída. 
La emisión de un cheque u orden de transferencia afecta la disponibilidad en bancos y 
disminuye la deuda.

El pago por medio de títulos o valores, disminuye la deuda establecida y aumenta la 
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deuda a largo plazo, esta operación no registra movimiento de fondos, es una operación 
de cambio de deuda, entre cuentas del pasivo.

El registro del pagado permite conocer el grado de cumplimiento de deudas contraídas, 
saldos disponibles en bancos, cajas, órdenes de transferencias emitidas, cheques 
entregados y pagados.

El registro del momento del pagado en el presupuesto, genera un asiento de partida 
doble en la contabilidad patrimonial.

Aclaración sobre el Preventivo

El preventivo, es un acto administrativo, útil para dejar constancia, certificar o verificar la 
disponibilidad de créditos presupuestarios y efectuar la reserva de los mismos al inicio 
de un trámite de gastos. No constituye un momento contable, sino un registro auxiliar 
de la administración de créditos en la ejecución presupuestaria, registra un importe 
provisorio con el propósito de reservar asignación presupuestaria, hasta el momento del 
compromiso.  Este registro se genera en la certificación presupuestaria.

 

1.5. EL PRESUPUESTO APROBADO

El Presupuesto Plurianual es un instrumento de Política Fiscal de mediano plazo de 
carácter indicativo, articulado con el Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES), que 
contempla el total de las entidades públicas del Estado Plurinacional, mediante el cual 
se identifican y cuantifican los recursos financieros que el Estado prevé percibir en un 
periodo de cinco años, así como su asignación en gastos corrientes e inversiones a nivel 
de programas presupuestarios.

Las entidades formulan su presupuesto plurianual articulado al Plan Estratégico 
Institucional (PEI).

El presupuesto anual de recursos y gastos forma parte del presupuesto plurianual, 
debiendo considerar las mismas estructuras programáticas y fuentes de financiamiento.

El presupuesto considera los recursos estimados y la programación de gastos basado en 
la estructura programática.

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DEL PRESUPUESTO

Las categorías se clasifican en programas, actividades y proyectos, las mismas, se definen 
a partir de la metodología del presupuesto por programa.
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categorías de mínimo nivel que son los proyectos y las actividades, contribuye a una 
acción y expresa la producción básica institucional. 

La actividad, es la categoría de mínimo nivel, cubre gastos de funcionamiento o corrientes. 

El proyecto, es de inversión cuando se trata de un gasto de capital o formación bruta de 
capital, y es social o intangible cuando se refiere a la inversión en proyectos sociales o 
de fortalecimiento institucional. 

El presupuesto es formulado a través del módulo de formulación presupuestario del 
SIGEP.

1.6. CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS 

Son instrumentos normativos que tienen como propósito la homogeneización y 
sistematización de la información necesaria para la formulación del presupuesto   en   
coherencia   con   los   objetivos   de   la política económica planteados para cada periodo, 
así como facilitar la compilación y presentación de estadísticas fiscales, el estudio y 
análisis de las finanzas públicas, registrar la ejecución financiera del presupuesto y 
facilitar la automatización de los estados financieros del sector público.

Los clasificadores existentes son:

• Clasificador Institucional, refleja la estructura organizacional del sector público, 
tomando en cuenta la naturaleza jurídica, nivel institucional y entidad (código, 
denominación y sigla).

• Clasificador de Recursos por Rubros, identifica el origen de los recursos del sector 
público, agrupados en categorías homogéneas en función a la naturaleza jurídica, 
actividades económicas y carácter de las transacciones.

• Clasificador por Objeto del Gasto, es una clasificación ordenada y sistemática 
los insumos que se requieren para el proceso de producción de bienes, servicios, 
normas, activos y pasivos financieros, que se utilizan para la prestación de servicios 
públicos y realización de transferencias.

• Clasificador por Finalidad y Función, presenta el gasto según la naturaleza de los 
bienes y servicios que produce y presta el Estado a la población, plasmando la 
finalidad del gasto compuesta por diferentes funciones que permitirán llegar a un 
fin.

• Clasificador de Fuentes de Financiamiento, establecen el origen de los recursos 
internos o externos, de manera ordenada y estructurada en grupos, facilitando el 
control y su aplicación por las entidades del sector público.

• Clasificador de Organismos Financiadores, ordena los organismos internos y 
externos, asociados a los grupos de fuentes de financiamiento, que contribuyen a 
financiar el presupuesto de gastos.

• Clasificador de Sectores Económicos, permite identificar la naturaleza económica 
de las transacciones que se realizan en el sector público.

• Clasificador Geográfico, establece la distribución espacial de los gastos que 
realizan las entidades del sector público, considerando la división política del país.
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AS El programa, es la categoría de máximo nivel, se conforma por la agregación de las 

categorías de mínimo nivel que son los proyectos y las actividades, contribuye a una 
acción y expresa la producción básica institucional. 

La actividad, es la categoría de mínimo nivel, cubre gastos de funcionamiento o corrientes. 

El proyecto, es de inversión cuando se trata de un gasto de capital o formación bruta de 
capital, y es social o intangible cuando se refiere a la inversión en proyectos sociales o 
de fortalecimiento institucional. 

El presupuesto es formulado a través del módulo de formulación presupuestario del 
SIGEP.

1.6. CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS 

Son instrumentos normativos que tienen como propósito la homogeneización y 
sistematización de la información necesaria para la formulación del presupuesto   en   
coherencia   con   los   objetivos   de   la política económica planteados para cada periodo, 
así como facilitar la compilación y presentación de estadísticas fiscales, el estudio y 
análisis de las finanzas públicas, registrar la ejecución financiera del presupuesto y 
facilitar la automatización de los estados financieros del sector público.

Los clasificadores existentes son:

• Clasificador Institucional, refleja la estructura organizacional del sector público, 
tomando en cuenta la naturaleza jurídica, nivel institucional y entidad (código, 
denominación y sigla).

• Clasificador de Recursos por Rubros, identifica el origen de los recursos del sector 
público, agrupados en categorías homogéneas en función a la naturaleza jurídica, 
actividades económicas y carácter de las transacciones.

• Clasificador por Objeto del Gasto, es una clasificación ordenada y sistemática 
los insumos que se requieren para el proceso de producción de bienes, servicios, 
normas, activos y pasivos financieros, que se utilizan para la prestación de servicios 
públicos y realización de transferencias.

• Clasificador por Finalidad y Función, presenta el gasto según la naturaleza de los 
bienes y servicios que produce y presta el Estado a la población, plasmando la 
finalidad del gasto compuesta por diferentes funciones que permitirán llegar a un 
fin.

• Clasificador de Fuentes de Financiamiento, establecen el origen de los recursos 
internos o externos, de manera ordenada y estructurada en grupos, facilitando el 
control y su aplicación por las entidades del sector público.

• Clasificador de Organismos Financiadores, ordena los organismos internos y 
externos, asociados a los grupos de fuentes de financiamiento, que contribuyen a 
financiar el presupuesto de gastos.

• Clasificador de Sectores Económicos, permite identificar la naturaleza económica 
de las transacciones que se realizan en el sector público.

• Clasificador Geográfico, establece la distribución espacial de los gastos que 
realizan las entidades del sector público, considerando la división política del país.
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1.7. PLAN ÚNICO DE CUENTAS DE LA CONTABILIDAD 
INTEGRADA

El Plan Único de Cuentas de la Contabilidad Integrada del Sector Público, es una 
relación de activos, pasivos, patrimonio, recursos, gastos, cuentas de cierre y de orden, 
agrupados de conformidad con un esquema de clasificación estructuralmente adaptado 
a la naturaleza y necesidad del sector público, para el registro de las transacciones y 
preparación de Estados Financieros. Aprobado por el Viceministerio de Presupuesto y 
Contabilidad Fiscal, mediante Resolución Administrativa N° 368 de 31 de diciembre de 
2008 y actualizado por las Resoluciones   Administrativas N° 465 y N° 156 de 28 de 
diciembre de 2012 y 2 de septiembre de 2016 respectivamente. 

OBJETIVOS DEL PLAN ÚNICO DE CUENTAS

•	 Acumular información de los hechos económicos de una entidad, registrados según 
la actividad que realiza de acuerdo a una estructura de códigos.

•	 Proporcionar a las entidades públicas, códigos contables para el registro de sus 
transacciones.  

•	 Proporcionar a las instancias de control, información estandarizada de las 
transacciones efectuadas por las entidades públicas.

COMPONENTES DEL PLAN ÚNICO DE CUENTAS

Los componentes del plan único de cuentas se presentan a continuación:
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AS Gráfico N° 4

COMPONENTES DEL PLAN ÚNICO DE CUENTAS

Fuente:        Manual de Contabilidad para el Sector Público
Elaboración:     UIAF - DGCF
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AS Gráfico N° 4

COMPONENTES DEL PLAN ÚNICO DE CUENTAS

Fuente:        Manual de Contabilidad para el Sector Público
Elaboración:     UIAF - DGCF
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ESTRUCTURA DEL PLAN ÚNICO DE CUENTAS

El Plan Único de Cuentas del SCI, se estructura en diferentes niveles de desagregación, 
siguiendo un método de codificación numérico decimal.

Gráfico N° 5
NIVELES DE DESAGREGACIÓN DEL PLAN ÚNICO DE CUENTAS

PLAN ÚNICO 
DE CUENTAS

TITULO

CAPÍTULO

GRUPO

CUENTA

SUBCUENTA

AUXILIARES

CUENTAS DE 
CIERRE

CUENTAS DE 
ORDEN

Partes principales en que se divide el 
plan de cuentas

Desagregación de los títulos por 
naturaleza de los conceptos

Desagregación de los capítulos, por 
conceptos genéricos

Desagregación de los grupos por 
conceptos específicos

Última desagregación del plan de 
cuentas

Cuentas de imputación o 
transaccionales, se relacionan con las 

tablas del sistema

Permiten el cierre de las cuentas de 
recursos y gastos corrientes del 

ejercicio

Registra operaciones que reflejan hechos de interés de la 
administración, necesarios para dar a conocer su posible 

efecto y repercusión en la estructura patrimonial del Ente

Activo

Activo Corriente

Disponible

Banco

Cuenta Única del 
Tesoro

Bienes de Dominio 
Público

Fuente:  Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada
Elaboración:  UIAF - DGCF

EJEMPLO: ESTRUCTURA DE LA CUENTA ÚNICA DEL TESORO

Fuente:  Manual de Contabilidad para el Sector Público
Elaboración:  UIAF - DGCF
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Los auxiliares son herramientas que permiten a la contabilidad manejar información en 
forma desagregada de libretas, proveedores, acreedores, etc. 

Los tipos de auxiliares se describen a continuación:

CUADRO N° 1
TIPO DE AUXILIAR 

CÓDIGO AUXILIAR

1 SISIN

2 SIGADE

3 ACREEDOR

4 ENTIDAD

5 BENEFICIARIO/DEPOSITANTE

6 OTROS ORGANISMOS FINANCIADORES

7 CONCEPTO DE RECAUDACIÓN

9 CONCEPTO DE GASTO

10 ENTIDAD Y DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

11 CUENTA BANCARIA Y LIBRETA

12 SISIN Y BENEFICIARIO

13 SISIN Y ORGANISMO FINANCIADOR

14  ENTIDAD Y SISIN                                            

15 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y ALMACÉN

16 SIGADE Y ENTIDAD FINANCIADORA

17 SIGADE Y ENTIDAD DE TRANSFERENCIA

18 DOCUMENTO DE RESPALDO

19 ENTIDAD DE TRANSFERENCIA

21 OBJETO DEL GASTO

22 OTROS ORG. FINANCIADORES Y ENT. FINANCIADORA

23 OTROS ORG. FINANCIADORES Y ENT. TRANSFERENCIA

RECOMENDACIÓN: Las cuentas contables deberían estar relacionadas a un solo tipo de auxiliar.
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AS 1.8. AUXILIARES DEL PLAN ÚNICO DE CUENTAS

Los auxiliares son herramientas que permiten a la contabilidad manejar información en 
forma desagregada de libretas, proveedores, acreedores, etc. 

Los tipos de auxiliares se describen a continuación:

CUADRO N° 1
TIPO DE AUXILIAR 

CÓDIGO AUXILIAR

1 SISIN

2 SIGADE

3 ACREEDOR

4 ENTIDAD

5 BENEFICIARIO/DEPOSITANTE

6 OTROS ORGANISMOS FINANCIADORES

7 CONCEPTO DE RECAUDACIÓN

9 CONCEPTO DE GASTO

10 ENTIDAD Y DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

11 CUENTA BANCARIA Y LIBRETA

12 SISIN Y BENEFICIARIO

13 SISIN Y ORGANISMO FINANCIADOR

14  ENTIDAD Y SISIN                                            

15 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y ALMACÉN

16 SIGADE Y ENTIDAD FINANCIADORA

17 SIGADE Y ENTIDAD DE TRANSFERENCIA

18 DOCUMENTO DE RESPALDO

19 ENTIDAD DE TRANSFERENCIA

21 OBJETO DEL GASTO

22 OTROS ORG. FINANCIADORES Y ENT. FINANCIADORA

23 OTROS ORG. FINANCIADORES Y ENT. TRANSFERENCIA

RECOMENDACIÓN: Las cuentas contables deberían estar relacionadas a un solo tipo de auxiliar.
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RELACIÓN DE UNA CUENTA CONTABLE CON AUXILIAR

Los pasos a seguir son6:

Nº PASOS PERFIL REQUERIDO

1 Contador define los auxiliares por Ente que serán 
relacionados a la cuenta contable. Ninguno

2 Contador   realiza   la   relación   auxiliar cuenta 
contable en el sistema

159 Administrador 
de Clasificadores de 
Contabilidad por 
Entidad

3 Contador activa la relación del auxiliar con la cuenta 
contable

159 Administrador 
de Clasificadores de 
Contabilidad por 
Entidad

 

El perfil y el menú para realizar esta operación se muestra en el siguiente cuadro:

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	159 Administrador 
de Clasificadores de 
Contabilidad.  

•	Contabilidad
•	Clasificadores Contabilidad
•	Matrices de Auxiliares 

Contables
•	Cuenta Auxiliar.

• Autorización del jefe de 
Contabilidad.

Realizar la relación de la información, tal como se muestra a continuación:

MATRIZ ENTE – CUENTA AUXILIAR

6  Documento de asistencia general en la operativa del Sistema de Gestión Pública, módulo de contabilidad.
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AS 1.9. CUENTAS BANCARIAS Y LIBRETAS

A continuación, se presentan definiciones sobre los tipos de cuentas corrientes:

• Cuenta Corriente Fiscal, cuenta bancaria en moneda nacional autorizada por el 
Viceministerio del Tesoro y Crédito   Público   en   la   cual   se administran recursos 
públicos de las Entidades Territoriales Autónomas, aperturada en el Banco Central 
o Entidad Bancaria Pública.

• Cuenta Corriente Fiscal Recaudadora, cuenta corriente fiscal de la Entidad Territorial 
Autónoma (ETA) que opera como captadora de recursos, de la cual se transfiere su 
saldo disponible al final del día de manera diaria y automática o en tiempo real, a la 
Cuenta Única de la ETA.

• Cuenta Corriente Fiscal Mixta, cuenta corriente fiscal de la ETA que opera como 
captadora de recursos y a través de la cual se realizan pagos, entendida en la Ley 
N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez” de 19 de julio de 
2010, como Recaudadora y Pagadora.

• Cuenta Corriente Fiscal Pagadora, cuenta corriente fiscal de la ETA destinada al 
manejo de Fondo Rotativo o Fondo en Avance a través de la cual se realizan pagos 
por montos menores mediante cheques o transferencias entre cuentas corrientes 
fiscales. 

• Cuenta Corriente Fiscal Bloqueada, cuenta corriente fiscal inhabilitada para realizar 
débitos temporalmente.

• Cuenta Corriente Fiscal Cerrada, cuenta corriente fiscal cerrada definitivamente, 
misma que no puede ser rehabilitada.

• Cuenta Corriente Fiscal Clausurada, cuenta corriente fiscal inhabilitada al débito 
temporalmente por la Entidad Bancaria Pública, debido al giro de cheques sin 
fondos.

• Cuenta Corriente Fiscal Vigente, cuenta Corriente Fiscal en estado activa, apta para 
realizar operaciones7.

• Cuenta Única Municipal (CUM), cuenta corriente fiscal habilitada en la Entidad 
Bancaria en moneda nacional, autorizada por el Viceministerio del Tesoro y 
Crédito Público, que posee una estructura unificada de libretas que centraliza los 
recursos de las Entidades Territoriales Autónomas, sus entidades descentralizadas, 
desconcentradas y empresas.

REGISTRO DE CUENTAS BANCARIAS

Los perfiles y el menú para esta operación se describen el siguiente cuadro::

PERFIL MENÚ

•	 75 Operador de Cuentas Fiscales y 
Libretas

•	 Tesorería
•	 Tablas Básicas 
•	Cuentas Bancarias

•	 61 Aprobador de Cuentas y Libreta •	Tesorería
•	Tablas Básicas 
•	Habilitación/Inhabilitación cuentas BPR

7  Artículo 3 de la Resolución Ministerial N° 149 del 06/04/2016 que aprueba el “Reglamento específico de operaciones y servicios financieros para la adminis-
tración de cuentas corrientes fiscales de las entidades territoriales autónomas, sus entidades desconcentradas, descentralizadas y empresas públicas”.
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M
AS 1.9. CUENTAS BANCARIAS Y LIBRETAS

A continuación, se presentan definiciones sobre los tipos de cuentas corrientes:

• Cuenta Corriente Fiscal, cuenta bancaria en moneda nacional autorizada por el 
Viceministerio del Tesoro y Crédito   Público   en   la   cual   se administran recursos 
públicos de las Entidades Territoriales Autónomas, aperturada en el Banco Central 
o Entidad Bancaria Pública.

• Cuenta Corriente Fiscal Recaudadora, cuenta corriente fiscal de la Entidad Territorial 
Autónoma (ETA) que opera como captadora de recursos, de la cual se transfiere su 
saldo disponible al final del día de manera diaria y automática o en tiempo real, a la 
Cuenta Única de la ETA.

• Cuenta Corriente Fiscal Mixta, cuenta corriente fiscal de la ETA que opera como 
captadora de recursos y a través de la cual se realizan pagos, entendida en la Ley 
N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez” de 19 de julio de 
2010, como Recaudadora y Pagadora.

• Cuenta Corriente Fiscal Pagadora, cuenta corriente fiscal de la ETA destinada al 
manejo de Fondo Rotativo o Fondo en Avance a través de la cual se realizan pagos 
por montos menores mediante cheques o transferencias entre cuentas corrientes 
fiscales. 

• Cuenta Corriente Fiscal Bloqueada, cuenta corriente fiscal inhabilitada para realizar 
débitos temporalmente.

• Cuenta Corriente Fiscal Cerrada, cuenta corriente fiscal cerrada definitivamente, 
misma que no puede ser rehabilitada.

• Cuenta Corriente Fiscal Clausurada, cuenta corriente fiscal inhabilitada al débito 
temporalmente por la Entidad Bancaria Pública, debido al giro de cheques sin 
fondos.

• Cuenta Corriente Fiscal Vigente, cuenta Corriente Fiscal en estado activa, apta para 
realizar operaciones7.

• Cuenta Única Municipal (CUM), cuenta corriente fiscal habilitada en la Entidad 
Bancaria en moneda nacional, autorizada por el Viceministerio del Tesoro y 
Crédito Público, que posee una estructura unificada de libretas que centraliza los 
recursos de las Entidades Territoriales Autónomas, sus entidades descentralizadas, 
desconcentradas y empresas.

REGISTRO DE CUENTAS BANCARIAS

Los perfiles y el menú para esta operación se describen el siguiente cuadro::

PERFIL MENÚ

•	 75 Operador de Cuentas Fiscales y 
Libretas

•	 Tesorería
•	 Tablas Básicas 
•	Cuentas Bancarias

•	 61 Aprobador de Cuentas y Libreta •	Tesorería
•	Tablas Básicas 
•	Habilitación/Inhabilitación cuentas BPR

7  Artículo 3 de la Resolución Ministerial N° 149 del 06/04/2016 que aprueba el “Reglamento específico de operaciones y servicios financieros para la adminis-
tración de cuentas corrientes fiscales de las entidades territoriales autónomas, sus entidades desconcentradas, descentralizadas y empresas públicas”. 31
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Una vez que se tenga el formulario, deben ingresarse los siguientes datos:

• Entidad: Nombre de la entidad
• Dirección Administrativa: Nombre de la DA
• Nº de Cuenta
• Moneda: Según corresponda
• Cuenta Bancaria 
• Descripción Cuenta 
• Descripción Corta 
• Código TGN 
• Cuenta Contable: Esta información lo genera el sistema
• Admite Libreta 
• Concilia: SI o NO
• Operación: Pagadora, Mixta y Recaudadora 
• Estado: Esta información lo genera el sistema
• Estado: Esta información lo genera el sistema

EJEMPLO: CUENTA ÚNICA MUNICIPAL



32

G
UÍ

A 
D

E 
RE

G
IS

TR
O

S 
D

E 
CO

N
TA

BI
LI

D
AD

 G
UB

ER
N

AM
EN

TA
L 

IN
TE

G
RA

D
A 

PA
RA

 E
N

TI
D

AD
ES

 T
ER

RI
TO

RI
AL

ES
 A

UT
Ó

N
O

M
AS EJEMPLO: CUENTA CORRIENTE FISCAL RECAUDADORA

 

REGISTRO DE LA LIBRETA

Las libretas se constituyen en clasificación nominativa y/o contable que permite 
identificar, apropiar y registrar operaciones en el Sistema de Gestión Pública vigente, 
con recursos de la ETA en su cuenta única8.

Los perfiles y el menú para esta operación se describen en el siguiente cuadro:

PERFIL MENÚ

•	75 Operador de Cuentas Fiscales y 
Libretas

•	Tesorería
•	Tablas Básicas 
•	Cuentas Bancarias/Libretas

•	61 Aprobador del Cuentas y 
Libretas

•	Tesorería
•	Tablas Básicas 
•	Habilitación/Inhabilitación cuentas BPR 

Una vez que se tenga el formulario, deben ingresarse los siguientes datos: 

• Entidad: seleccionar de la lista desplegable 
• Dirección Administrativa: seleccionar de la lista desplegable 
• Fuente: Seleccionar de la lista desplegable 
• Órgano Financiador
• Lugar: Ingresar el dato 
• Banco: dato que genera el sistema 
• Cuenta: seleccionar de la lista desplegable 
• Libreta: Se generará una vez seleccionada la Cuenta Única
• Descripción de la Libreta: ingresar el dato 
• Descripción Corta: ingresar el dato
• Estado: Esta información lo genera el sistema

8  Artículo 3 de la Resolución Ministerial N° 149 del 06/04/2016.
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M
AS EJEMPLO: CUENTA CORRIENTE FISCAL RECAUDADORA

 

REGISTRO DE LA LIBRETA

Las libretas se constituyen en clasificación nominativa y/o contable que permite 
identificar, apropiar y registrar operaciones en el Sistema de Gestión Pública vigente, 
con recursos de la ETA en su cuenta única8.

Los perfiles y el menú para esta operación se describen en el siguiente cuadro:

PERFIL MENÚ

•	75 Operador de Cuentas Fiscales y 
Libretas

•	Tesorería
•	Tablas Básicas 
•	Cuentas Bancarias/Libretas

•	61 Aprobador del Cuentas y 
Libretas

•	Tesorería
•	Tablas Básicas 
•	Habilitación/Inhabilitación cuentas BPR 

Una vez que se tenga el formulario, deben ingresarse los siguientes datos: 

• Entidad: seleccionar de la lista desplegable 
• Dirección Administrativa: seleccionar de la lista desplegable 
• Fuente: Seleccionar de la lista desplegable 
• Órgano Financiador
• Lugar: Ingresar el dato 
• Banco: dato que genera el sistema 
• Cuenta: seleccionar de la lista desplegable 
• Libreta: Se generará una vez seleccionada la Cuenta Única
• Descripción de la Libreta: ingresar el dato 
• Descripción Corta: ingresar el dato
• Estado: Esta información lo genera el sistema

8  Artículo 3 de la Resolución Ministerial N° 149 del 06/04/2016. 33
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EJEMPLO: LIBRETA TRANSFERENCIAS TGN (PARTICIPACIÓN POPULAR)

1.10. MATRICES DE TESORERÍA - INGRESOS

La operatoria de las recaudaciones está en función a la configuración de las matrices 
de Tesorería - Ingresos y de los procedimientos de recaudaciones establecidas por la 
entidad. 

El perfil con el que se configura las tablas y matrices de tesorería es:

PERFIL MENÚ

•	 60 Administrador de Tablas y Matrices de 
Tesorería

•	Tesorería
•	Matrices
•	Generación Automática 
•	 Ingresos

MATRICES DE TESORERÍA – INGRESOS

En la configuración se establece:

• La relación de la cuenta fiscal bancaria recaudadora con la libreta de la cuenta única 
municipal, a la que se realizará la transferencia al final del día (TDF). 

• Si la cuenta fiscal recaudadora al conciliarse, generará de manera automática un 
C21 con o sin imputación presupuestaria.

1.11. REGISTRO DE EJECUCIÓN DE RECURSOS 

La ejecución de recursos tiene por objeto la percepción de los mismos, según los medios 
en efectivo o en especie, que puedan efectuarse con o sin imputación presupuestaria.

• El registro de recursos con imputación presupuestaria tiene afectación desde el 
presupuesto, identificando el rubro de recursos.
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M
AS • El registro de recursos sin imputación presupuestaria solo tiene afectación contable.

En general, cada proceso comprende:

• Generación del comprobante de recursos (elaboración, verificación y aprobación).
• Conciliación bancaria.

Asimismo, se puede efectuar la “reversión del documento”, total o parcial, según 
definiciones administrativas que se presenten al interior de la entidad (por equivocación 
de registro en el rubro u otros), proceso que también alcanza los estados de elaboración, 
verificación y aprobación.

Es necesario señalar que, al finalizar el proceso de registro, se debe correr la conciliación. 

1.11.1. REGISTRO DE RECURSOS CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA

El proceso se inicia con la identificación de los montos percibidos en las cuentas 
recaudadoras   de   la   entidad, por los diferentes conceptos que generan estos recursos 
según las competencias de la entidad, recursos propios (venta de bienes y servicios), 
coparticipaciones (impuestos), préstamos y otros. Generalmente el registro de la 
percepción de recursos se efectúa simultáneamente en los dos momentos, devengado 
y percibido.

La secuencia de procesos de ejecución de recursos9 se describe en el cuadro siguiente:

Nº OPERACIONES PERFIL DEL 
USUARIO

1
La Unidad Financiera instruye a Contabilidad o Tesorería 
realizar la verificación del movimiento de la cuenta fiscal 
para identificar los ingresos. 

Ninguno 

2

El encargado de Tesorería revisa y verifica los extractos 
bancarios de la cuenta fiscal donde se generan los 
ingresos por recursos propios, transferencias, donaciones 
y otros. Después de identificar instruye mediante un 
proveído el registro del comprobante C-21 con imputación 
presupuestaria. 

Ninguno 

3

El operador de recursos se conecta al SIGEP y registra un 
comprobante de ejecución de recursos con imputación 
presupuestaria C-21, hasta la instancia del estado 
VERIFICADO, adjuntando el extracto como respaldo 
de la operación asignando la fuente, organismo de 
financiamiento y la cuenta bancaria receptora. 

7 Operador de
Recursos o 100 
Registro
de Ejecución de
Recursos

4 Aprueba el (los) comprobante(s) de recursos C-21, previa 
revisión del documento. 

17 Aprobador de 
Recursos o 100 
Registro
de Ejecución de
Recursos

5
Una vez aprobado el C-21, el tesorero deberá realizar la 
conciliación del C-21 con el Extracto bancario en el módulo 
de tesorería del SIGEP. 

80 Encargado 
Conciliación 

9  Manual de Procedimiento Registro Recursos, SIGEP.
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M
AS • El registro de recursos sin imputación presupuestaria solo tiene afectación contable.

En general, cada proceso comprende:

• Generación del comprobante de recursos (elaboración, verificación y aprobación).
• Conciliación bancaria.

Asimismo, se puede efectuar la “reversión del documento”, total o parcial, según 
definiciones administrativas que se presenten al interior de la entidad (por equivocación 
de registro en el rubro u otros), proceso que también alcanza los estados de elaboración, 
verificación y aprobación.

Es necesario señalar que, al finalizar el proceso de registro, se debe correr la conciliación. 

1.11.1. REGISTRO DE RECURSOS CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA

El proceso se inicia con la identificación de los montos percibidos en las cuentas 
recaudadoras   de   la   entidad, por los diferentes conceptos que generan estos recursos 
según las competencias de la entidad, recursos propios (venta de bienes y servicios), 
coparticipaciones (impuestos), préstamos y otros. Generalmente el registro de la 
percepción de recursos se efectúa simultáneamente en los dos momentos, devengado 
y percibido.

La secuencia de procesos de ejecución de recursos9 se describe en el cuadro siguiente:

Nº OPERACIONES PERFIL DEL 
USUARIO

1
La Unidad Financiera instruye a Contabilidad o Tesorería 
realizar la verificación del movimiento de la cuenta fiscal 
para identificar los ingresos. 

Ninguno 

2

El encargado de Tesorería revisa y verifica los extractos 
bancarios de la cuenta fiscal donde se generan los 
ingresos por recursos propios, transferencias, donaciones 
y otros. Después de identificar instruye mediante un 
proveído el registro del comprobante C-21 con imputación 
presupuestaria. 

Ninguno 

3

El operador de recursos se conecta al SIGEP y registra un 
comprobante de ejecución de recursos con imputación 
presupuestaria C-21, hasta la instancia del estado 
VERIFICADO, adjuntando el extracto como respaldo 
de la operación asignando la fuente, organismo de 
financiamiento y la cuenta bancaria receptora. 

7 Operador de
Recursos o 100 
Registro
de Ejecución de
Recursos

4 Aprueba el (los) comprobante(s) de recursos C-21, previa 
revisión del documento. 

17 Aprobador de 
Recursos o 100 
Registro
de Ejecución de
Recursos

5
Una vez aprobado el C-21, el tesorero deberá realizar la 
conciliación del C-21 con el Extracto bancario en el módulo 
de tesorería del SIGEP. 

80 Encargado 
Conciliación 

9  Manual de Procedimiento Registro Recursos, SIGEP. 35
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La generación del comprobante de ejecución de recursos con imputación presupuestaria 
se efectúa con los siguientes perfiles:

•	 7 OPERADOR DE EJECUCIÓN DE RECURSOS, para el registro del documento hasta el 
estado de Verificado.

•	 17 APROBADOR EJECUCIÓN DE RECURSOS, con la función de aprobación del 
documento.

•	 80 Responsable de Conciliación, para realizar la conciliación del C21 con el extracto 
bancario de forma automática o manual.

Cuando la entidad defina la asignación de un solo usuario para el registro de estos 
comprobantes, se tiene la opción del perfil 100 REGISTRO DE EJECUCIÓN DE RECURSOS 
con las opciones de elaborar, verificar y aprobar.

Una vez que se tenga el formulario en pantalla, deben ingresarse los siguientes datos:

1. DATOS GENERALES Y FINANCIEROS

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA:

Si el perfil de restricción está definido a nivel 
de Entidad, se debe seleccionar la D.A.  según el 
listado generado por el sistema.

Si el perfil es definido a nivel Dirección 
Administrativa, la D.A. se generará por defecto.

TIPO DE DOCUMENTO: Normal

MOMENTOS DEL RECURSO: Devengado y Percibido

TIPO DE REGISTRO: Según el movimiento que 
se tenga, debe elegirse.

Con movimiento de fondos

Sin movimiento de fondos

MEDIO DE PERCEPCIÓN: Elegir según el 
medio de percepción que se elija de la lista 
desplegable.

Banco

Efectivo

Especie

DOCUMENTO DE RESPALDO: Elegir de la lista desplegable

NÚMERO: Ingresar el Nº del documento de respaldo

RESUMEN: El concepto o glosa por el cual se percibe el 
recurso.

MONEDAS Y MONTOS:

Moneda: El sistema presenta por defecto la 
moneda, pero se puede modificar según la 
moneda que se utilice: Ej.: dólares.

Tipo de cambio, generado por el sistema 
automáticamente, no se puede realizar ningún 
cambio.

Monta total: Importe total de percepción.

Compra/venta, generado automáticamente 
como “compra”, sin opción de modificación.

DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS:

OTFIN: En caso de que se utilicen otros 
financiadores que no se encuentran registrados 
en el clasificador de financiadores.

SISIN: En caso que el recurso corresponda a la 
percepción de un proyecto de inversión.

SIGADE: Es obligatorio si el tipo de registro 
corresponde a deuda pública.
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AS 2. DEPOSITANTES CUENTAS (DATOS DETALLE)

NUEVO:  Se genera la pantalla en la cual debe 
realizarse la selección de:

Documento depositante

Banco

Cuenta

Libreta

Fuente

Organismos

Importe

3. DEPOSITANTES IMPUTACIONES

NUEVO:

Pulsar la opción documento. en la lista 
desplegable se debe generar solo el 
depositante.

Rubro: Seleccionar según la lista desplegable

Entidad Otorgante: Seleccionar según la lista 
desplegable

Monto: Utilizar el mismo importe de “Total”.

1.11.2. REGISTRO DE RECURSOS SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA

El proceso de generación del documento, es el siguiente:

Nº OPERACIONES PERFIL DEL 
USUARIO

1
Unidad Financiera remite informe de depósitos para su 
respectivo registro

Ninguno

2
El encargado de Tesorería revisa y verifica el informe posterior 
a eso se instruye mediante un proveído el registro del 
comprobante C-21

Ninguno

3
El operador de Recursos se conecta al SIGEP y registra un 
Comprobante d e  Recursos C-21 hasta la instancia del estado 
VERIFICADO adjuntando el respectivo informe

7 Operador 
de Recursos o 
100 Registro 
de Ejecución 
de Recursos

4
Aprueba   el (los) Comprobante(s) de Recursos   C-21 previa 
revisión del documento realiza la aprobación pasando a la 
instancia de APROBADO.

17 Aprobador 
de Recursos o 
100 Registro 
de Ejecución 
de Recursos

5
Una vez aprobado el C-21, el tesorero deberá realizar la 
conciliación del C-21 con el Extracto bancario en el módulo 
de tesorería del SIGEP.

Responsable 
Tesorero

Primero debe crearse un documento de solicitud de recurso sin imputación presupuestaria 
para posteriormente realizar su “cambio de imputación”, ingresando los siguientes datos
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M
AS 2. DEPOSITANTES CUENTAS (DATOS DETALLE)

NUEVO:  Se genera la pantalla en la cual debe 
realizarse la selección de:

Documento depositante

Banco

Cuenta

Libreta

Fuente

Organismos

Importe

3. DEPOSITANTES IMPUTACIONES

NUEVO:

Pulsar la opción documento. en la lista 
desplegable se debe generar solo el 
depositante.

Rubro: Seleccionar según la lista desplegable

Entidad Otorgante: Seleccionar según la lista 
desplegable

Monto: Utilizar el mismo importe de “Total”.

1.11.2. REGISTRO DE RECURSOS SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA

El proceso de generación del documento, es el siguiente:

Nº OPERACIONES PERFIL DEL 
USUARIO

1
Unidad Financiera remite informe de depósitos para su 
respectivo registro

Ninguno

2
El encargado de Tesorería revisa y verifica el informe posterior 
a eso se instruye mediante un proveído el registro del 
comprobante C-21

Ninguno

3
El operador de Recursos se conecta al SIGEP y registra un 
Comprobante d e  Recursos C-21 hasta la instancia del estado 
VERIFICADO adjuntando el respectivo informe

7 Operador 
de Recursos o 
100 Registro 
de Ejecución 
de Recursos

4
Aprueba   el (los) Comprobante(s) de Recursos   C-21 previa 
revisión del documento realiza la aprobación pasando a la 
instancia de APROBADO.

17 Aprobador 
de Recursos o 
100 Registro 
de Ejecución 
de Recursos

5
Una vez aprobado el C-21, el tesorero deberá realizar la 
conciliación del C-21 con el Extracto bancario en el módulo 
de tesorería del SIGEP.

Responsable 
Tesorero

Primero debe crearse un documento de solicitud de recurso sin imputación presupuestaria 
para posteriormente realizar su “cambio de imputación”, ingresando los siguientes datos
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1. DATOS GENERALES Y FINANCIEROS

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA:

Si el perfil de restricción está definido a nivel 
de Entidad, se debe seleccionar la D.A.  según el 
listado generado por el sistema.

Si el perfil es definido a nivel Dirección 
Administrativa, la D.A. se generará por defecto.

TIPO DE DOCUMENTO: Normal

MEDIO DE PERCEPCIÓN: Elegir según el medio de 
percepción que se elija de la lista desplegable.

Banco

Efectivo

Especie

DOCUMENTO DE RESPALDO: Elegir de la lista desplegable

NÚMERO: Ingresar el Nº del documento de respaldo

RESUMEN: El concepto o glosa por el cual se percibe el 
recurso.

MONEDAS Y MONTOS:

Moneda: El sistema presenta por defecto la 
moneda, pero se puede modificar según la moneda 
que se utilice: Ej.: dólares.

Tipo de cambio, generado por el sistema 
automáticamente, no se puede realizar ningún 
cambio.

Monta total: Importe total de percepción.

Compra/venta, generado automáticamente como 
“compra”, sin opción de modificación.

DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS:

OTFIN: En caso de que se utilicen otros 
financiadores que no se encuentran registrados en 
el clasificador de financiadores.

SISIN: En caso que el recurso corresponda a la 
percepción de un proyecto de inversión.

SIGADE: Es obligatorio si el tipo de registro 
corresponde a deuda pública.

2. DEPOSITANTES CUENTAS (DATOS DETALLE)

NUEVO:  Se genera la pantalla en la cual debe 
realizarse la selección de:

Documento depositante

Banco

Cuenta

Libreta

Cuenta contable

Importe

3. DATOS GENERALES Y FINANCIEROS

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA:

Si el perfil de restricción está definido a nivel 
de Entidad, se debe seleccionar la D.A.  según el 
listado generado por el sistema.

Si el perfil es definido a nivel Dirección 
Administrativa, la D.A. se generará por defecto.

TIPO DE DOCUMENTO: Cambio de imputación.

DOCUMENTO: Elegir de la lista desplegable en Nº de comprobante 
C21 SIP, elaborado anteriormente (Parte 1A).

DOCUMENTO DE RESPALDO:

La información se genera de forma automática al 
seleccionar el Nº de comprobante C21 SIP.

NÚMERO:

RESUMEN:

MONEDAS Y MONTOS:

DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS:

DEPOSITANTES CUENTAS (DATOS DETALLE):
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M
AS 4. DEPOSITANTES CUENTAS (DATOS DETALLE)

NUEVO:  Se genera la pantalla en la cual debe 
realizarse la selección de:

Documento depositante, mismo que el anterior.

Fuente

Organismos

Importe

5. CAMBIO DE IMPUTACIÓN

NUEVO:  Se genera la pantalla en la cual debe 
realizarse la selección de:

Documento depositante, mismo que el anterior.

Rubro

Entidad de Transferencia

Importe

6. DISTRIBUCIÓN

Se debe llegar siempre a este proceso para finalizar todo el proceso de registro y poder realizar la 
verificación

1.12. REGISTRO DE EJECUCIÓN DE GASTOS 

La ejecución del gasto tiene por objeto la realización de pagos por las distintas clases de 
gasto con o sin imputación presupuestaria.

• El registro de gastos con imputación presupuestaria tiene afectación desde el 
presupuesto, identificando la partida del gasto.

• El registro de gastos sin imputación presupuestaria solo tiene afectación contable. 

En general, cada proceso comprende: 

• Generación del comprobante de gastos (elaboración, verificación, aprobación y 
firma).

• Cancelación de la obligación con la priorización del pago, generación, impresión y 
entrega de cheque.

• Conciliación   bancaria.

Asimismo, se puede efectuar la “reversión del documento”, total o parcial, según 
definiciones administrativas que se presenten al interior de la entidad (por equivocación 
de registro en la partida u otros), proceso que también alcanza los estados de elaboración, 
verificación, aprobación y firma.

Es necesario señalar que, al finalizar el proceso de registro, se debe correr la conciliación. 

1.12.1. REGISTRO DE EJECUCIÓN DE GASTOS CON IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTARIA

La generación del comprobante de ejecución de gastos con imputación presupuestaria 
se efectúa con los siguientes perfiles:

•	 5 OPERADOR DE EJECUCIÓN DE GASTOS, para el registro del documento hasta el 
estado de Verificado.

•	 24 APROBADOR EJECUCIÓN DE GASTOS, con la función de aprobación del 
documento.

•	 69 ENCARGADO DE FIRMA DE COMPROBANTES, que tiene la función de firmar el 
documento en estado aprobado.
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M
AS 4. DEPOSITANTES CUENTAS (DATOS DETALLE)

NUEVO:  Se genera la pantalla en la cual debe 
realizarse la selección de:

Documento depositante, mismo que el anterior.

Fuente

Organismos

Importe

5. CAMBIO DE IMPUTACIÓN

NUEVO:  Se genera la pantalla en la cual debe 
realizarse la selección de:

Documento depositante, mismo que el anterior.

Rubro

Entidad de Transferencia

Importe

6. DISTRIBUCIÓN

Se debe llegar siempre a este proceso para finalizar todo el proceso de registro y poder realizar la 
verificación

1.12. REGISTRO DE EJECUCIÓN DE GASTOS 

La ejecución del gasto tiene por objeto la realización de pagos por las distintas clases de 
gasto con o sin imputación presupuestaria.

• El registro de gastos con imputación presupuestaria tiene afectación desde el 
presupuesto, identificando la partida del gasto.

• El registro de gastos sin imputación presupuestaria solo tiene afectación contable. 

En general, cada proceso comprende: 

• Generación del comprobante de gastos (elaboración, verificación, aprobación y 
firma).

• Cancelación de la obligación con la priorización del pago, generación, impresión y 
entrega de cheque.

• Conciliación   bancaria.

Asimismo, se puede efectuar la “reversión del documento”, total o parcial, según 
definiciones administrativas que se presenten al interior de la entidad (por equivocación 
de registro en la partida u otros), proceso que también alcanza los estados de elaboración, 
verificación, aprobación y firma.

Es necesario señalar que, al finalizar el proceso de registro, se debe correr la conciliación. 

1.12.1. REGISTRO DE EJECUCIÓN DE GASTOS CON IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTARIA

La generación del comprobante de ejecución de gastos con imputación presupuestaria 
se efectúa con los siguientes perfiles:

•	 5 OPERADOR DE EJECUCIÓN DE GASTOS, para el registro del documento hasta el 
estado de Verificado.

•	 24 APROBADOR EJECUCIÓN DE GASTOS, con la función de aprobación del 
documento.

•	 69 ENCARGADO DE FIRMA DE COMPROBANTES, que tiene la función de firmar el 
documento en estado aprobado. 39
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Cuando la entidad defina la asignación de un solo usuario para el registro de estos 
comprobantes, se tiene la opción del perfil 65 REGISTRO DE EJECUCIÓN DE GASTOS con 
las opciones de elaborar, verificar, aprobar y firmar el documento.

ELABORACIÓN

Desde el menú principal se debe ingresar a las siguientes opciones:

•	 Ejecución del Gasto
•	 Comprobantes de Ejecución del Gasto

•	 Gastos Con Imputación
•	 Con Pago

Una vez que se tenga el formulario en pantalla, deben ingresarse los siguientes datos:

1. DATOS GENERALES

ENTIDAD Y DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA:

Entidad

Dir. Adm. si el perfil de restricción es a nivel de 
Entidad se debe seleccionar según el listado 
generado por el sistema. Pero si el perfil es a nivel 
Dirección Administrativa la D.A. se genera por 
defecto

Fecha e elaboración

Estado

TIPO:

Formulario: Con imputación

Tipo de documento

Tipo de ejecución 

Regularización

MOMENTO DE GASTO: 

Preventivo

Compromiso

Devengado

CLASE DE GASTO CON IMPUTACIÓN: Según corresponda 

CÓDIGO DE RESPALDO:

SISIN: En caso que el gasto corresponda a un 
proyecto de inversión.

SIGADE: Es obligatorio si el tipo de registro 
corresponde a deuda pública.

OTFIN:  En caso de que se utilicen otros 
financiadores   que no se encuentran registrados en 
el clasificador de financiadores.

2. DOCUMENTO DE RESPALDO

TIPO DE DOCUMENTO DE 
RESPALDO:

Seleccionar de la lista según corresponda la clase 
de gasto

NÚMERO DOCUMENTO DE 
RESPALDO: Ingresar el Nº del documento de respaldo.

FECHA DE DOCUMENTO: Fecha del documento de respaldo

FECHA DE RECEPCIÓN: Se debe ingresar la fecha de los documentos de 
respaldo

FECHA DE VENCIMIENTO: Ingresar generalmente la fecha actual del registro
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M
AS 3. MONEDAS Y MONTOS

MONEDA: Seleccione bolivianos

TOTAL AUTORIZADO: Monto determinado 

TOTAL RETENCIONES: En caso de existir

TOTAL MULTAS: En caso de existir

LÍQUIDO PAGABLE: Diferencia del total autorizado y total retención

RESUMEN DE LA OPERACIÓN: Concepto por el cual se está realizando el registro

4. BENEFICIARIOS

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
BENEFICIARIO: 

Se deberá seleccionar de la lista de valores al 
beneficiario

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA DEL 
BENEFICIARIO:  

Se deberá seleccionar el banco y número de 
cuenta   bancaria   del beneficiario, si corresponde   
si no tuviera el beneficiario cuenta bancaria no lo 
validará el sistema

MONTO: Utilizar el mismo importe que el líquido pagable.

5. DETALLE PRESUPUESTARIO

DETALLE DE PRESUPUESTO:

Esta pantalla muestra el crédito disponible de las 
partidas de gasto asociadas a la clase de gasto 
seleccionada y de la estructura programática, en la 
cual debe seleccionarse la partida de gasto 

MONTO: El total deberá ser igual al total autorizado

6. CUENTAS Y LIBRETAS ORIGEN DEL PAGO

BANCO: 
De la lista desplegable debe elegirse la Cuenta 
Única; el sistema generará automáticamente el 
código y de la descripción de la cuenta

LIBRETA: Debe seleccionarse de la lista desplegable, la 
libreta con la cual se genere el pago

7. RETENCIONES

CÓDIGO DEL ACREEDOR: Seleccionar de la lista según corresponda

IMPORTE DEL ACREEDOR: Debe registrarse el total de la retención por 
acreedor.

8. MULTAS

CÓDIGO DE LA MULTA: Si corresponde

IMPORTE DE LA MULTA: Si corresponde

9. RELACIÓN BENEFICIARIO PARTIDAS, RELACIÓN BENEFICIARIO ACREEDOR Y RELACIÓN 
BENEFICIARIO MULTA

Se debe llegar siempre a este proceso para finalizar todo el proceso de registro y poder 
realizar la verificación

1.12.2. REGISTRO DE EJECUCIÓN DE GASTOS SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA

La generación del comprobante de ejecución de gastos sin imputación presupuestaria 
se efectúa con los siguientes perfiles: 
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M
AS 3. MONEDAS Y MONTOS

MONEDA: Seleccione bolivianos

TOTAL AUTORIZADO: Monto determinado 

TOTAL RETENCIONES: En caso de existir

TOTAL MULTAS: En caso de existir

LÍQUIDO PAGABLE: Diferencia del total autorizado y total retención

RESUMEN DE LA OPERACIÓN: Concepto por el cual se está realizando el registro

4. BENEFICIARIOS

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
BENEFICIARIO: 

Se deberá seleccionar de la lista de valores al 
beneficiario

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA DEL 
BENEFICIARIO:  

Se deberá seleccionar el banco y número de 
cuenta   bancaria   del beneficiario, si corresponde   
si no tuviera el beneficiario cuenta bancaria no lo 
validará el sistema

MONTO: Utilizar el mismo importe que el líquido pagable.

5. DETALLE PRESUPUESTARIO

DETALLE DE PRESUPUESTO:

Esta pantalla muestra el crédito disponible de las 
partidas de gasto asociadas a la clase de gasto 
seleccionada y de la estructura programática, en la 
cual debe seleccionarse la partida de gasto 

MONTO: El total deberá ser igual al total autorizado

6. CUENTAS Y LIBRETAS ORIGEN DEL PAGO

BANCO: 
De la lista desplegable debe elegirse la Cuenta 
Única; el sistema generará automáticamente el 
código y de la descripción de la cuenta

LIBRETA: Debe seleccionarse de la lista desplegable, la 
libreta con la cual se genere el pago

7. RETENCIONES

CÓDIGO DEL ACREEDOR: Seleccionar de la lista según corresponda

IMPORTE DEL ACREEDOR: Debe registrarse el total de la retención por 
acreedor.

8. MULTAS

CÓDIGO DE LA MULTA: Si corresponde

IMPORTE DE LA MULTA: Si corresponde

9. RELACIÓN BENEFICIARIO PARTIDAS, RELACIÓN BENEFICIARIO ACREEDOR Y RELACIÓN 
BENEFICIARIO MULTA

Se debe llegar siempre a este proceso para finalizar todo el proceso de registro y poder 
realizar la verificación

1.12.2. REGISTRO DE EJECUCIÓN DE GASTOS SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA

La generación del comprobante de ejecución de gastos sin imputación presupuestaria 
se efectúa con los siguientes perfiles: 41
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•	 5 OPERADOR DE EJECUCIÓN DE GASTOS, para el registro del documento hasta el 
estado de Verificado.

•	 24 APROBADOR EJECUCIÓN DE GASTOS, con la función de aprobación del 
documento.

•	 69 ENCARGADO DE FIRMA DE COMPROBANTES, que tiene la función de firmar el 
documento en estado aprobado.

Cuando la entidad defina la asignación de un solo usuario para el registro de estos 
comprobantes, se tiene la opción del perfil 65 REGISTRO DE EJECUCIÓN DE GASTOS con 
las opciones de elaborar, verificar, aprobar y firmar el documento.

Para el cambio de imputación presupuestaria se requiere utilizar el perfil 104 REGISTRO 
DE LA EJECUCIÓN DEL GASTO DE REGULARIZACIÓN.

Elaboración

Desde el menú principal debe ingresar a las siguientes opciones:

•	 Ejecución del Gasto
•	 Comprobantes de Ejecución del Gasto

•	 Gastos Sin Imputación
•	 Con Pago

1. DATOS GENERALES

ENTIDAD Y DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA:

Si el perfil de restricción es a nivel de Entidad se debe 
seleccionar según el listado que genera el sistema, pero 
si el nivel de restricción es por D.A. este se generara por 
defecto y bloqueado, esto quiere decir que no se tiene 
opción de selección

TIPO:
Tipo de Documento: Original

Tipo de Ejecución: Normal gasto

MOMENTOS DEL  GASTO:  Devengado (seleccionado de manera automática  por  
el sistema)

CLASE DE GASTO SIN 
IMPUTACIÓN:

 Señalar que en este caso se tiene tres opciones de 
selección (Anticipo, Otros, Recursos de Terceros).  De 
acuerdo a la elección de la Clase de Gasto se habilitará 
la cuenta contable en el paso 6. 

CÓDIGO DE RESPALDO:

SISIN: En caso que el gasto corresponda a un proyecto 
de inversión.

SIGADE: Es obligatorio si el tipo de registro corresponde 
a deuda pública. 

OTFIN: En caso de que se utilicen otros financiadores.

2. DOCUMENTO DE RESPALDO

DOCUMENTO DE RESPALDO:

Tipo de documento de respaldo: Según el documento 
de respaldo enviado por la unidad solicitante, puede 
ser: Otros,

Número documento de respaldo: Nº del documento de 
respaldo

FECHA DE DOCUMENTO DE 
RESPALDO Y NUMERO DE 
PROCESO DE COMPRA:

Fecha de documento: Ingrese la fecha actual de registro

Fecha de recepción, se debe ingresar la fecha de los 
documentos de respaldo: Ingrese la fecha actual de 
registro

Fecha de vencimiento: Ingrese la fecha de registro
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M
AS 3. MONEDAS Y MONTOS

MONEDA:   Seleccionar   bolivianos, este campo se generada 
automáticamente por el sistema.

TOTAL AUTORIZADO: Según corresponda el importe del gasto

LIQUIDO PAGABLE: Se genera de manera automática

RESUMEN DE LA OPERACIÓN: Concepto por el cual se realiza el gasto

4.  BENEFICIARIOS

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
BENEFICIARIO: 

Seleccionar de la lista de valores al beneficiario al cual 
se le entregara el importe.

EL USUARIO
Realizar la búsqueda mediante la Razón Social o el Nº 
de documento, utilizando el comodín buscar (%), como 
se muestra en la pantalla.

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA 
DEL BENEFICIARIO:  

Se deberá seleccionar el banco y número de cuenta   
bancaria   del beneficiario.

5. DETALLE CONTABLE

CUENTA CONTABLE AUXILIAR: 
Elija una cuenta auxiliar. Por ej. 1.1.3.9 Fondos Avance. 
El detalle de la cuenta contable se generará de acuerdo 
a la clase de gasto elegido en el primer paso.

IMPORTE DEL DOCUMENTO: Se deberá registrar el importe correspondiente   a   la   
imputación   contable   que   se realiza.

6. CUENTAS Y LIBRETAS ORIGEN DEL PAGO

BANCO: 
De la lista desplegable debe elegirse la cuenta única; 
el sistema generará automáticamente el código y de la 
descripción de la cuenta

LIBRETA: Debe seleccionarse de la lista desplegable, la libreta 
con la cual se genere el pago.

7. RELACIÓN BENEFICIARIO CUENTAS CONTABLES

Se debe llegar siempre a este proceso para finalizar todo el proceso de registro y poder 
realizar la verificación

1.13. PRIORIZACIÓN DE PAGO - IMPRESIÓN Y ENTREGA DE 
CHEQUE

La programación de la priorización de pagos y la atención de pagos (impresión y 
entrega de cheque), tiene por objeto completar el ciclo del pago del gasto.

El proceso de pago requiere la habilitación de usuarios con los siguientes perfiles:

•	 76 OPERADOR DE PRIORIZACIÓN DE PAGO, registra la priorización hasta su estado 
elaborado.

•	 77 APROBADOR DE PRIORIZACIÓN DE PAGO, función de aprobación del documento 
de priorización de pago.

•	 78 ENCARGADO DE IMPRESIÓN DE CHEQUES, se encarga de la impresión física del 
cheque.

•	 79 ENCARGADO DE ENTREGA DE CHEQUES, su función es la entrega del cheque 
físico al beneficiario.

•	 206 ANULA PAGO GENERADO, realiza la anulación de la priorización de pago.
La secuencia es la siguiente:
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MONEDA:   Seleccionar   bolivianos, este campo se generada 
automáticamente por el sistema.

TOTAL AUTORIZADO: Según corresponda el importe del gasto

LIQUIDO PAGABLE: Se genera de manera automática

RESUMEN DE LA OPERACIÓN: Concepto por el cual se realiza el gasto

4.  BENEFICIARIOS

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
BENEFICIARIO: 

Seleccionar de la lista de valores al beneficiario al cual 
se le entregara el importe.

EL USUARIO
Realizar la búsqueda mediante la Razón Social o el Nº 
de documento, utilizando el comodín buscar (%), como 
se muestra en la pantalla.

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA 
DEL BENEFICIARIO:  

Se deberá seleccionar el banco y número de cuenta   
bancaria   del beneficiario.

5. DETALLE CONTABLE

CUENTA CONTABLE AUXILIAR: 
Elija una cuenta auxiliar. Por ej. 1.1.3.9 Fondos Avance. 
El detalle de la cuenta contable se generará de acuerdo 
a la clase de gasto elegido en el primer paso.

IMPORTE DEL DOCUMENTO: Se deberá registrar el importe correspondiente   a   la   
imputación   contable   que   se realiza.

6. CUENTAS Y LIBRETAS ORIGEN DEL PAGO

BANCO: 
De la lista desplegable debe elegirse la cuenta única; 
el sistema generará automáticamente el código y de la 
descripción de la cuenta

LIBRETA: Debe seleccionarse de la lista desplegable, la libreta 
con la cual se genere el pago.

7. RELACIÓN BENEFICIARIO CUENTAS CONTABLES

Se debe llegar siempre a este proceso para finalizar todo el proceso de registro y poder 
realizar la verificación

1.13. PRIORIZACIÓN DE PAGO - IMPRESIÓN Y ENTREGA DE 
CHEQUE

La programación de la priorización de pagos y la atención de pagos (impresión y 
entrega de cheque), tiene por objeto completar el ciclo del pago del gasto.

El proceso de pago requiere la habilitación de usuarios con los siguientes perfiles:

•	 76 OPERADOR DE PRIORIZACIÓN DE PAGO, registra la priorización hasta su estado 
elaborado.

•	 77 APROBADOR DE PRIORIZACIÓN DE PAGO, función de aprobación del documento 
de priorización de pago.

•	 78 ENCARGADO DE IMPRESIÓN DE CHEQUES, se encarga de la impresión física del 
cheque.

•	 79 ENCARGADO DE ENTREGA DE CHEQUES, su función es la entrega del cheque 
físico al beneficiario.

•	 206 ANULA PAGO GENERADO, realiza la anulación de la priorización de pago.
La secuencia es la siguiente: 43
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PRIORIZACIÓN DE PAGO

  Nº OPERACIONES PERFIL REQUERIDO

1

El usuario de la unidad de Tesorería elabora el 
documento de priorización de pago a (l) (los) 
beneficiario(s), afectando el saldo de la CUM y las 
libretas correspondientes.

76 Operador de
Priorización de Pagos

2
El usuario de la Unidad de Tesorería aprueba el (los) 
documento(s) de p riorización de pago y el sistema 
genera el C31 de pago.

77 Aprobador de
Priorización de Pago

IMPRESIÓN Y ENTREGA DE CHEQUES

Nº OPERACIONES PERFIL REQUERIDO

1 El usuario responsable d e  impresión de cheques 
imprime el cheque.

78 Responsable 
Impresión                de 
Cheques

2 Los cheques físicos son remitidos para firma de las 
autoridades. Ninguno

3 El usuario encargado procede a ENTREGAR el (los) 
cheque(s) a los beneficiarios.

79 Responsable Entrega 
de Cheques
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2. REGISTROS DE RECURSOS

2.1. VENTA DE BIENES Y/O SERVICIOS

Los ingresos de la venta de bienes y/o servicios están relacionados con el objeto 
principal de la actividad del Gobierno Autónomo Municipal. 

En la operatoria del SIGEP:

•	 Las recaudaciones por venta de bienes y/o servicios son depositadas en la cuenta 
corriente fiscal recaudadora, una vez realizada la conciliación se genera de manera 
automática un C21 sin imputación presupuestaria en función de la configuración 
realizada en las matrices de tesorería - ingresos. 

•	 Una vez identificado el concepto de la recaudación, se debe realizar el cambio 
de imputación, el mismo genera de manera automática un C21 con imputación 
presupuestaria en los momentos devengado y percibido.

•	 Los recursos recaudados en las cuentas corrientes fiscales son transferidos de 
manera automática al final del día a la cuenta única y libreta correspondiente, 
también en función de la configuración realizada en las matrices de tesorería - 
ingresos.

Los momentos de registro son:

a) Registro de ejecución de recursos sin imputación presupuestaria generada de 
manera automática por el SIGEP.

b) Registro de ejecución de recursos cambio de imputación.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos la venta de servicios y bienes hospitalarios por Bs 446.25 
y Bs 5,180.00 respectivamente.

a) REGISTRO DE EJECUCIÓN DE RECURSOS SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 
GENERADA DE MANERA AUTOMÁTICA POR EL SIGEP

Se genera de manera automática en función de las matrices de tesorería ingresos.
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2. REGISTROS DE RECURSOS

2.1. VENTA DE BIENES Y/O SERVICIOS

Los ingresos de la venta de bienes y/o servicios están relacionados con el objeto 
principal de la actividad del Gobierno Autónomo Municipal. 

En la operatoria del SIGEP:

•	 Las recaudaciones por venta de bienes y/o servicios son depositadas en la cuenta 
corriente fiscal recaudadora, una vez realizada la conciliación se genera de manera 
automática un C21 sin imputación presupuestaria en función de la configuración 
realizada en las matrices de tesorería - ingresos. 

•	 Una vez identificado el concepto de la recaudación, se debe realizar el cambio 
de imputación, el mismo genera de manera automática un C21 con imputación 
presupuestaria en los momentos devengado y percibido.

•	 Los recursos recaudados en las cuentas corrientes fiscales son transferidos de 
manera automática al final del día a la cuenta única y libreta correspondiente, 
también en función de la configuración realizada en las matrices de tesorería - 
ingresos.

Los momentos de registro son:

a) Registro de ejecución de recursos sin imputación presupuestaria generada de 
manera automática por el SIGEP.

b) Registro de ejecución de recursos cambio de imputación.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos la venta de servicios y bienes hospitalarios por Bs 446.25 
y Bs 5,180.00 respectivamente.

a) REGISTRO DE EJECUCIÓN DE RECURSOS SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 
GENERADA DE MANERA AUTOMÁTICA POR EL SIGEP

Se genera de manera automática en función de las matrices de tesorería ingresos.
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DATOS DE ENTRADA
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C21 EJECUCIÓN DE RECURSOS SIP

ASIENTO CONTABLE
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C21 EJECUCIÓN DE RECURSOS SIP

ASIENTO CONTABLE

REG
ISTRO

S D
E RECURSO

S
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b) REGISTRO DE EJECUCIÓN DE RECURSOS CAMBIO DE IMPUTACIÓN 

Una vez identificado el concepto de las recaudaciones por la venta de bienes y servicios 
se realiza el cambio de imputación.

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	   7  Operador Ejecución de 
Recursos

•	17   Aprobador Ejecución de 
Recursos

•	100 Registro de Ejecución 
de Recursos

•	80   Responsable de 
Conciliación

•	Recursos
•	Comprobantes de 

Ejecución Recursos
•	Recursos Sin Imputación

•	 Extracto bancario.
•	 Informe de 

recaudaciones.

DATOS DE ENTRADA
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C21 EJECUCIÓN DE RECURSOS CAMBIO IMPUTACIÓN
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C21 EJECUCIÓN DE RECURSOS CAMBIO IMPUTACIÓN

REG
ISTRO

S D
E RECURSO

S

49

ASIENTO CONTABLE

2.2. RECURSOS TRIBUTARIOS

Los recursos tributarios están conformados por:

•	 Contribuciones Especiales. Son aportes en dinero, especie o trabajo, dirigidos 
a realizar obras específicas en beneficio de los mismos aportantes y de las 
comunidades en que residen. La disposición adicional tercera de la Ley N° 031 
Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez” reconoce que las 
contribuciones especiales creadas por las Entidades Territoriales Autónomas (ETAs) 
podrán exigirse en dinero, prestaciones personales o en especie.

•	 Tasas. Recursos generados por la prestación efectiva de un servicio público 
individualizado al contribuyente a solicitud o recepción obligatoria del mismo

•	 Impuesto. Es un pago obligatorio establecido por Ley a los contribuyentes, se aplica 
a diversos actos, situaciones y relaciones económicas como a la percepción de 
ingresos, propiedad de inmuebles, consumo y otros.

•	 Patentes. Recursos que se originan por la explotación forestal, petrolera, minera y 
otros, así como los percibidos de personas jurídicas y naturales por la realización de 
actividades económicas de acuerdo a normativa vigente.

En la operatoria del SIGEP:

•	 Las recaudaciones por tributos son depositadas en la cuenta corriente fiscal 
recaudadora, una vez realizada la conciliación se genera de manera automática un 
C21 sin imputación presupuestaria en función de la configuración de las matrices 
de tesorería - ingresos. 

•	 Una vez identificado el concepto de la recaudación, se debe realizar el cambio 
de imputación, el mismo genera de manera automática el C21 con imputación 
presupuestaria en los momentos devengado y percibido.

•	 Los recursos recaudados en las cuentas corrientes fiscales son transferidos de 
manera automática al final del día a la cuenta única y libreta correspondiente, 
también en función de la configuración realizada en las matrices de tesorería - 
ingresos.

Los momentos de registro son:

a) Registro de ejecución de recursos sin imputación presupuestaria generado de 
manera automática por el SIGEP.

b) Registro de ejecución de recursos cambio de imputación.
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EJEMPLO:

Para el registro consideraremos las recaudaciones por el impuesto municipal a la 
transferencia de vehículos automotores por Bs 64,422.24

a) REGISTRO DE EJECUCIÓN DE RECURSOS SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 
GENERADO DE MANERA AUTOMÁTICA POR EL SIGEP

Se genera de manera automática en función de las matrices de tesorería - ingresos.

DATOS DE ENTRADA
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EJEMPLO:

Para el registro consideraremos las recaudaciones por el impuesto municipal a la 
transferencia de vehículos automotores por Bs 64,422.24

a) REGISTRO DE EJECUCIÓN DE RECURSOS SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 
GENERADO DE MANERA AUTOMÁTICA POR EL SIGEP

Se genera de manera automática en función de las matrices de tesorería - ingresos.

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

S D
E RECURSO

S
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C21 EJECUCIÓN DE RECURSOS SIP

ASIENTO CONTABLE 

Nota: Los ingresos tributarios se devengan cuando efectivamente se perciben.

b) REGISTRO DE EJECUCIÓN DE RECURSOS CAMBIO DE IMPUTACIÓN.

Una vez identificado el concepto de las recaudaciones por tributos se realiza el cambio 
de imputación.

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	7     Operador Ejecución de 
Recursos

•	17   Aprobador Ejecución de 
Recursos

•	80   Responsable de 
Conciliación

•	Recursos
•	Comprobantes de 

Ejecución Recursos
•	Recursos Sin Imputación

•	 Extracto bancario.
•	 Informe de recaudaciones.
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DATOS DE ENTRADA
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DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

S D
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C21 EJECUCIÓN DE RECURSOS CAMBIO DE IMPUTACIÓN

ASIENTO CONTABLE 
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2.3. TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS POR 
COPARTICIPACIÓN TRIBUTARIA

Es entendida como una transferencia de recursos proveniente de los ingresos nacionales 
para el ejercicio de sus competencias. De la recaudación efectiva de las rentas nacionales, 
según Ley Nº 1551 de 20 de abril de 1994, el 20% se destina a los Gobiernos Autónomos 
Municipales, el 5% a las Universidades Públicas y el 75% es administrado por el Tesoro 
General de la Nación (TGN).

Los ingresos nacionales se originan del impuesto al valor agregado, el régimen 
complementario al impuesto al valor agregado, el impuesto sobre las utilidades de las 
empresas, el impuesto a las transacciones, impuesto al consumo especifico, el gravamen 
aduanero, el impuesto a la transmisión gratuita de bienes y el impuesto a las salidas al 
exterior.

Las transferencias corrientes recibidas por coparticipación tributaria se devengan 
cuando efectivamente se perciben.  

En la operatoria del SIGEP:

• Las transferencias son depositadas en la cuenta corriente fiscal recaudadora, 
una vez realizada la conciliación se genera de manera automática un C21 con 
imputación presupuestaria en los momentos devengado y percibido, en función 
de la configuración de las matrices tesorería - ingresos.

• Al final del día los recursos de la cuenta corriente fiscal recaudadora son transferidos 
de manera automática a la libreta correspondiente de la cuenta única.

El momento de registro es:

a) Registro de ejecución de recursos con imputación presupuestaria generado de 
manera automática por el SIGEP.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos la transferencia por coparticipación tributaria por 
Bs1,302,102.39

a) REGISTRO DE EJECUCIÓN DE RECURSOS CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 
GENERADO DE MANERA AUTOMÁTICA POR EL SIGEP

DATOS DE ENTRADA
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2.3. TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS POR 
COPARTICIPACIÓN TRIBUTARIA

Es entendida como una transferencia de recursos proveniente de los ingresos nacionales 
para el ejercicio de sus competencias. De la recaudación efectiva de las rentas nacionales, 
según Ley Nº 1551 de 20 de abril de 1994, el 20% se destina a los Gobiernos Autónomos 
Municipales, el 5% a las Universidades Públicas y el 75% es administrado por el Tesoro 
General de la Nación (TGN).

Los ingresos nacionales se originan del impuesto al valor agregado, el régimen 
complementario al impuesto al valor agregado, el impuesto sobre las utilidades de las 
empresas, el impuesto a las transacciones, impuesto al consumo especifico, el gravamen 
aduanero, el impuesto a la transmisión gratuita de bienes y el impuesto a las salidas al 
exterior.

Las transferencias corrientes recibidas por coparticipación tributaria se devengan 
cuando efectivamente se perciben.  

En la operatoria del SIGEP:

• Las transferencias son depositadas en la cuenta corriente fiscal recaudadora, 
una vez realizada la conciliación se genera de manera automática un C21 con 
imputación presupuestaria en los momentos devengado y percibido, en función 
de la configuración de las matrices tesorería - ingresos.

• Al final del día los recursos de la cuenta corriente fiscal recaudadora son transferidos 
de manera automática a la libreta correspondiente de la cuenta única.

El momento de registro es:

a) Registro de ejecución de recursos con imputación presupuestaria generado de 
manera automática por el SIGEP.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos la transferencia por coparticipación tributaria por 
Bs1,302,102.39

a) REGISTRO DE EJECUCIÓN DE RECURSOS CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 
GENERADO DE MANERA AUTOMÁTICA POR EL SIGEP

DATOS DE ENTRADA
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C21 EJECUCIÓN DE RECURSOS CIP
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ASIENTOS CONTABLES 

2.4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS POR IDH

El IDH es el impuesto que se aplica a la producción de hidrocarburos en boca de pozo, 
que se medirá y pagará como regalías, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 3058, 
Ley de Hidrocarburos de 17 de mayo de 2005, reglamentada por el Decreto Supremo Nº 
28223 de 27 de junio de 2005, modificado por los Decretos Supremos Nº 28223 de 12 
de septiembre de 2005 y N° 28421 de 21 de octubre de 2005 (Distribución del IDH y 
Asignación de Competencias), el Decreto Supremo N° 29322 de 24 de octubre de 2007 
que modifica el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 28421, referido a la distribución del 
IDH y la Ley Nº 3322, Ley de Compensación de 16 de enero de 2006.

Los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesino registran los 
recursos de la coparticipación del IDH, en el rubro 19212 “Por Coparticipación Tributaria”, 
Fuente de Financiamiento 41 “Transferencias TGN”, Organismo Financiador 119 “Tesoro 
General de la Nación – Impuesto Directo a los Hidrocarburos” y Entidad Otorgante 0099 
“Tesoro General de la Nación”.

Por otra parte, los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesino 
que reciban los recursos de compensación y nivelación del IDH, registrarán los 
mismos en el rubro 19211 “Por Subsidios y Subvenciones”, Fuente de Financiamiento 
41 “Transferencias TGN”, Organismo Financiador 119 “Tesoro General de la Nación – 
Impuesto Directo a los Hidrocarburos” y Entidad Otorgante 0099 “Tesoro General de la 
Nación”.

Las transferencias corrientes recibidas por IDH se devengan cuando efectivamente se 
perciben. 

En la operatoria del SIGEP:

• Las transferencias son depositadas en la cuenta corriente fiscal recaudadora, 
una vez realizada la conciliación y si la entidad solo recibe transferencias por 
coparticipación IDH, se genera de manera automática un C21 con imputación 
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ASIENTOS CONTABLES 

2.4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS POR IDH

El IDH es el impuesto que se aplica a la producción de hidrocarburos en boca de pozo, 
que se medirá y pagará como regalías, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 3058, 
Ley de Hidrocarburos de 17 de mayo de 2005, reglamentada por el Decreto Supremo Nº 
28223 de 27 de junio de 2005, modificado por los Decretos Supremos Nº 28223 de 12 
de septiembre de 2005 y N° 28421 de 21 de octubre de 2005 (Distribución del IDH y 
Asignación de Competencias), el Decreto Supremo N° 29322 de 24 de octubre de 2007 
que modifica el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 28421, referido a la distribución del 
IDH y la Ley Nº 3322, Ley de Compensación de 16 de enero de 2006.

Los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesino registran los 
recursos de la coparticipación del IDH, en el rubro 19212 “Por Coparticipación Tributaria”, 
Fuente de Financiamiento 41 “Transferencias TGN”, Organismo Financiador 119 “Tesoro 
General de la Nación – Impuesto Directo a los Hidrocarburos” y Entidad Otorgante 0099 
“Tesoro General de la Nación”.

Por otra parte, los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesino 
que reciban los recursos de compensación y nivelación del IDH, registrarán los 
mismos en el rubro 19211 “Por Subsidios y Subvenciones”, Fuente de Financiamiento 
41 “Transferencias TGN”, Organismo Financiador 119 “Tesoro General de la Nación – 
Impuesto Directo a los Hidrocarburos” y Entidad Otorgante 0099 “Tesoro General de la 
Nación”.

Las transferencias corrientes recibidas por IDH se devengan cuando efectivamente se 
perciben. 

En la operatoria del SIGEP:

• Las transferencias son depositadas en la cuenta corriente fiscal recaudadora, 
una vez realizada la conciliación y si la entidad solo recibe transferencias por 
coparticipación IDH, se genera de manera automática un C21 con imputación 
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presupuestaria en los momentos devengado y percibido, caso contrario en 
las matrices de configuración tesorería - ingresos debería establecerse la 
generación de un C21 sin imputación presupuestaria para posteriormente 
realizar el cambio de imputación.

• Al final del día los recursos de la cuenta corriente fiscal recaudadora son 
transferidos de manera automática a la libreta correspondiente de la cuenta 
única.

El momento de registro es: 

a) Registro de ejecución de recursos con imputación presupuestaria 
generado de manera automática por el SIGEP.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos la transferencia por coparticipación tributaria IDH por 
Bs 5,043,185.36

a) REGISTRO DE EJECUCIÓN DE RECURSOS CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 
GENERADO DE MANERA AUTOMÁTICA POR EL SIGEP

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	7    Operador Ejecución de 
Recursos

•	17  Aprobador Ejecución 
de Recursos

•	80  Responsable de 
Conciliación

•	Recursos
•	Comprobantes de 

Ejecución Recursos
•	Recursos Con Imputación

•	 Extracto bancario

DATOS DE ENTRADA
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C21 EJECUCIÓN DE RECURSOS CIP
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C21 EJECUCIÓN DE RECURSOS CIP
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ASIENTOS CONTABLES

2.5. DONACIONES RECIBIDAS EN EFECTIVO 

Donaciones Corrientes. Son recursos percibidos por las entidades territoriales 
autónomas de países, organismos, entidades residentes y no residentes en el país, en 
calidad de donación de carácter voluntario, sin contraprestación de bienes o servicios 
por parte de la entidad receptora aplicable al gasto corriente.

Donaciones de Capital. Son recursos percibidos por las entidades territoriales autónomas 
de organismos internos y externos en calidad de donación de carácter voluntario, sin 
contraprestación de bienes o servicios por parte de la entidad receptora destinados a 
financiar gastos de capital.

En la operatoria del SIGEP:

• Las donaciones son depositadas en la cuenta única. 
• Una vez identificado el concepto se realiza el comprobante de ejecución 

de recursos C21 con imputación presupuestaria en los momentos 
devengado y percibido.

Los momentos de registro son: 
 

a) Registro en cuentas de orden del total de recursos comprometidos en la 
donación.

b) Registro de ejecución de recursos con imputación presupuestaria por el 
depósito de la donación 

c) Ajuste en cuentas de orden por el importe depositado dela donación.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos el depósito de Bs 60,000.00 por concepto de donación 
de UNICEF, de un total comprometido de Bs 500,000.00
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a) REGISTRO EN CUENTAS DE ORDEN DEL TOTAL DE RECURSOS COMPROMETIDOS EN 
LA DONACIÓN

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL 

•	 155 Operador de Contabilidad
•	 157 Responsable de 

Contabilidad

•	 Contabilidad
•	 Asientos Manuales
•	 Registro de Asientos 

Manuales

•	 Convenio

ASIENTO CONTABLE

b) REGISTRO DE EJECUCIÓN DE RECURSOS CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA POR 
EL DEPÓSITO DE LA DONACIÓN 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	 7 Operador Ejecución de 
Recursos

•	 17 Aprobador Ejecución de 
Recursos

•	 80   Responsable de Conciliación

•	Recursos
•	Comprobantes de 

Ejecución Recursos
•	Recursos Con Imputación

•	 Extracto bancario.
•	 Convenio de donación.

DATOS DE ENTRADA
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a) REGISTRO EN CUENTAS DE ORDEN DEL TOTAL DE RECURSOS COMPROMETIDOS EN 
LA DONACIÓN

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL 

•	 155 Operador de Contabilidad
•	 157 Responsable de 

Contabilidad

•	 Contabilidad
•	 Asientos Manuales
•	 Registro de Asientos 

Manuales

•	 Convenio

ASIENTO CONTABLE

b) REGISTRO DE EJECUCIÓN DE RECURSOS CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA POR 
EL DEPÓSITO DE LA DONACIÓN 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	 7 Operador Ejecución de 
Recursos

•	 17 Aprobador Ejecución de 
Recursos

•	 80   Responsable de Conciliación

•	Recursos
•	Comprobantes de 

Ejecución Recursos
•	Recursos Con Imputación

•	 Extracto bancario.
•	 Convenio de donación.

DATOS DE ENTRADA
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C21 EJECUCIÓN DE RECURSOS CIP

ASIENTOS CONTABLES
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c) AJUSTE EN CUENTAS DE ORDEN POR EL IMPORTE DEPOSITADO DE LA DONACIÓN

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL 

•	155 Operador de 
Contabilidad

•	157 Responsable de 
Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos 

Manuales

•	 Convenio

ASIENTO CONTABLE

2.6. PRÉSTAMOS EN EFECTIVO

Los préstamos son operaciones de crédito público externo o interno, de corto o largo 
plazo, los mismos pueden ser:

• Obtención de préstamos internos y de fondos – fideicomisos, recursos generados 
en la realización de operaciones de crédito público interno a corto y largo plazo, 
efectuado por una institución pública, con instituciones financieras bancarias 
y no bancarias residentes en el país, prevista en el ordenamiento legal vigente. 
Asimismo, comprende el financiamiento por afectaciones al Tesoro General de la 
Nación.

• Obtención de préstamos del exterior, recursos generados en la realización de 
operaciones de préstamos externos a corto y largo plazo, efectuado por una 
institución pública, con entidades financieras no residentes en el país, prevista de 
acuerdo a normativa vigente.

En la operatoria del SIGEP:

• Los préstamos en efectivo son depositados en la cuenta única. 
• Una vez identificado el concepto se realiza el comprobante de ejecución de recursos 

C21 con imputación presupuestaria en los momentos devengado y percibido.

Los momentos de registro son: 

a) Registro en cuentas de orden del total crédito suscrito.
b) Registro de ejecución de recursos con imputación presupuestaria por el 

depósito en efectivo del crédito
c) Ajuste en cuentas de orden por el importe depositado del crédito.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos el depósito de Bs 4,665,933.82 por concepto de 
préstamo externo del Banco Mundial, de un total de Bs 10,000,000.00
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c) AJUSTE EN CUENTAS DE ORDEN POR EL IMPORTE DEPOSITADO DE LA DONACIÓN

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL 

•	155 Operador de 
Contabilidad

•	157 Responsable de 
Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos 

Manuales

•	 Convenio

ASIENTO CONTABLE

2.6. PRÉSTAMOS EN EFECTIVO

Los préstamos son operaciones de crédito público externo o interno, de corto o largo 
plazo, los mismos pueden ser:

• Obtención de préstamos internos y de fondos – fideicomisos, recursos generados 
en la realización de operaciones de crédito público interno a corto y largo plazo, 
efectuado por una institución pública, con instituciones financieras bancarias 
y no bancarias residentes en el país, prevista en el ordenamiento legal vigente. 
Asimismo, comprende el financiamiento por afectaciones al Tesoro General de la 
Nación.

• Obtención de préstamos del exterior, recursos generados en la realización de 
operaciones de préstamos externos a corto y largo plazo, efectuado por una 
institución pública, con entidades financieras no residentes en el país, prevista de 
acuerdo a normativa vigente.

En la operatoria del SIGEP:

• Los préstamos en efectivo son depositados en la cuenta única. 
• Una vez identificado el concepto se realiza el comprobante de ejecución de recursos 

C21 con imputación presupuestaria en los momentos devengado y percibido.

Los momentos de registro son: 

a) Registro en cuentas de orden del total crédito suscrito.
b) Registro de ejecución de recursos con imputación presupuestaria por el 

depósito en efectivo del crédito
c) Ajuste en cuentas de orden por el importe depositado del crédito.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos el depósito de Bs 4,665,933.82 por concepto de 
préstamo externo del Banco Mundial, de un total de Bs 10,000,000.00
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a) REGISTRO EN CUENTAS DE ORDEN DEL TOTAL CRÉDITO SUSCRITO 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	155 Operador de 
Contabilidad

•	157 Responsable de 
Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos 

Manuales

•	 Convenio

ASIENTO CONTABLE

b) REGISTRO DE EJECUCIÓN DE RECURSOS CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA POR 
EL DEPÓSITO EN EFECTIVO DEL CRÉDITO 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	7 Operador Ejecución de 
Recursos

•	17 Aprobador Ejecución de 
Recursos

•	80   Responsable de Conciliación

•	Recursos
•	Comprobantes de Ejecución 

Recursos
•	Recursos Con Imputación

•	 Extracto bancario.
•	 Contrato de préstamo.

DATOS DE ENTRADA
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C21 EJECUCIÓN DE RECURSOS CIP

ASIENTOS CONTABLES
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C21 EJECUCIÓN DE RECURSOS CIP

ASIENTOS CONTABLES
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c) AJUSTE EN CUENTAS DE ORDEN POR EL IMPORTE DEPOSITADO DEL CRÉDITO 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	 155 Operador de Contabilidad
•	 157 Responsable de Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos 

Manuales

•	 Convenio

ASIENTO CONTABLE

2.7. VENTA DE ACTIVOS FIJOS

De acuerdo al Decreto Supremo Nº0181, Normas Básicas del Sistema de Administración 
de Bienes y Servicios, uno de los tipos de disposición de bienes es la definitiva con su 
modalidad de enajenación que puede ser a título gratuito u oneroso. 

La enajenación a título oneroso es la transferencia definitiva del derecho propietario de 
un bien recibiendo a cambio una contraprestación económica mediante transferencia 
entre entidades públicas o remate.
El precio base del bien a rematar es el determinado por el Máximo Ejecutivo de la Unidad 
Administrativa de acuerdo al artículo N°0181 de las NB-SABS, y aprobado por la MAE en 
la Resolución de Disposición de Bienes.

En el artículo N°182 del mencionado Decreto Supremo, señala:

“La determinación del precio base10 de los bienes a disponer, estará en función de las 
características del bien, estado actual, ubicación, valor actualizado en libros, precios 
vigentes en el mercado y otros, previa valoración pericial, considerando lo siguiente: 
….

10  D.S. N° 181, NB SABS, A 184.- (PARTICIPACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS Y/O CONSULTORES).
I.  Para el análisis de conveniencia administrativa, factibilidad legal y/o determinación del precio base de los bienes a disponer, el Máximo Ejecutivo de 

la Unidad Administrativa podrá requerir a la MAE el concurso de los servidores públicos que considere necesarios.
II.  Si la entidad no cuenta con personal capacitado para el análisis de factibilidad legal y/o avalúos, la entidad podrá contratar, de acuerdo a las 

modalidades previstas en el Subsistema de Contratación, los servicios de consultores individuales o empresas privadas.
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b) En la disposición definitiva, se determinará el precio base para su enajenación o 
permuta, debiendo proceder al avalúo actualizado de los bienes a los precios de 
mercado...”

EJEMPLO: CASO REMATE

Los momentos de registro son: 

a) Registro del avalúo actualizado de los bienes a los precios de mercado.
b) Registro del depósito de seriedad de propuesta, pudiendo oscilar entre el cinco 

por ciento (5%) y diez por ciento (10%) del precio base 
c) Registro del cambio de Imputación del depósito de seriedad de propuesta del 

proponente adjudicado.
d) Registro del depósito del saldo por el activo adjudicado
e) Registro de la devolución de la seriedad de propuesta a los proponentes no 

adjudicados.

Para el registro consideraremos, los siguientes datos:
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Vehículo 2.290760 150,000.00 10 1.004256229 638.43 150,638.43 10% 120,000.00 517.75 5,021.28 125,532.03 25,106.41

Descripción Valor Neto Actualizado Valor Revaluó Reserva

Vehículo        25,106.41 100,000.00     74,893.59 

a) REGISTRO DEL AVALÚO ACTUALIZADO DE LOS BIENES A LOS PRECIOS DE 
MERCADO

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	155 Operador de 
Contabilidad

•	157 Responsable de 
Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos 

Manuales

•	 Resolución administrativa

Registro del asiento contable actualización del vehículo y de la depreciación.
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b) En la disposición definitiva, se determinará el precio base para su enajenación o 
permuta, debiendo proceder al avalúo actualizado de los bienes a los precios de 
mercado...”

EJEMPLO: CASO REMATE

Los momentos de registro son: 

a) Registro del avalúo actualizado de los bienes a los precios de mercado.
b) Registro del depósito de seriedad de propuesta, pudiendo oscilar entre el cinco 

por ciento (5%) y diez por ciento (10%) del precio base 
c) Registro del cambio de Imputación del depósito de seriedad de propuesta del 

proponente adjudicado.
d) Registro del depósito del saldo por el activo adjudicado
e) Registro de la devolución de la seriedad de propuesta a los proponentes no 

adjudicados.

Para el registro consideraremos, los siguientes datos:

UFV AL 
30/04/2019 2.30051

De
sc

rip
ci

ón

T/
C 

 U
FV

 
31

/1
2/

20
18

Co
st

o 
al

 
31

/1
2/

02
01

8

Vi
da

 ú
til

Fa
ct

or
 

Ac
tu

al
iz

ac
ió

n

Ac
tu

al
iz

ac
ió

n

Va
lo

r 
Ac

tu
al

iz
ac

ió
n 

30
/0

4/
20

19

%
 

De
pr

ec
ia

ci
ón

 
An

ua
l

De
pr

ec
ia

ci
ón

 
Ac

um
ul

ad
a a

l 
31

/1
2/

20
18

Ac
tu

al
iz

ac
ió

n 
De

pr
ec

ia
ci

ón
 

Ac
um

ul
ad

a
 3

0/
04

/2
01

9

De
pr

ec
ia

ci
ón

 
30

/0
4/

20
19

De
pr

ec
ia

ci
ón

 
Ac

um
ul

ad
a a

l 
30

/0
4/

20
19

Va
lo

r N
et

o

Vehículo 2.290760 150,000.00 10 1.004256229 638.43 150,638.43 10% 120,000.00 517.75 5,021.28 125,532.03 25,106.41

Descripción Valor Neto Actualizado Valor Revaluó Reserva

Vehículo        25,106.41 100,000.00     74,893.59 

a) REGISTRO DEL AVALÚO ACTUALIZADO DE LOS BIENES A LOS PRECIOS DE 
MERCADO

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	155 Operador de 
Contabilidad

•	157 Responsable de 
Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos 

Manuales

•	 Resolución administrativa

Registro del asiento contable actualización del vehículo y de la depreciación.
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Asiento contable por la depreciación del vehículo.

Asiento contable para dar de baja la depreciación acumulada.

Asiento contable por el nuevo valor del vehículo.

b) REGISTRO DEL DEPÓSITO DE SERIEDAD DE PROPUESTA 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	   7 Operador Ejecución 
de Recursos

•	17 Aprobador Ejecución 
de Recursos

•	80 Responsable de 
Conciliación

•	 Recursos
•	Comprobantes de 

Ejecución Recursos
•	 Recursos Sin Imputación

•	 Extracto bancario
•	Comprobante de 

depósito.
•	 Licitación.
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DATOS DE ENTRADA
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DATOS DE ENTRADA
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C21 EJECUCIÓN DE RECURSOS SIP

ASIENTO CONTABLE 

c) REGISTRO DEL CAMBIO DE IMPUTACIÓN DEL DEPÓSITO DE SERIEDAD DE PROPUESTA 
DEL PROPONENTE ADJUDICADO

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  7 Operador Ejecución   de  
Recursos

•	17 Aprobador Ejecución de  
Recursos

•	80 Responsable de 
Conciliación

•	Recursos
•	Comprobantes de 

Ejecución Recursos
•	Recursos Sin Imputación

•	 Extracto bancario.
•	 Informe de adjudicación.
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DATOS DE ENTRADA
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DATOS DE ENTRADA
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ISTRO
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S
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C21 EJECUCIÓN DE RECURSOS CAMBIO IMPUTACIÓN

ASIENTO CONTABLE 
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d) REGISTRO DEL DEPÓSITO DEL SALDO POR EL ACTIVO ADJUDICADO (DEVENGADO 
– PERCIBIDO)

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	7 Operador Ejecución de 
Recursos

•	17 Aprobador Ejecución de 
Recursos

•	80 Responsable de 
Conciliación

•	Recursos
•	Comprobantes de 

Ejecución Recursos
•	Recursos Con Imputación

•	 Extracto bancario
•	Comprobante de depósito

DATOS DE ENTRADA



G
UÍ

A 
D

E 
RE

G
IS

TR
O

S 
D

E 
CO

N
TA

BI
LI

D
AD

 G
UB

ER
N

AM
EN

TA
L 

IN
TE

G
RA

D
A 

PA
RA

 E
N

TI
D

AD
ES

 T
ER

RI
TO

RI
AL

ES
 A

UT
Ó

N
O

M
AS

72

d) REGISTRO DEL DEPÓSITO DEL SALDO POR EL ACTIVO ADJUDICADO (DEVENGADO 
– PERCIBIDO)

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	7 Operador Ejecución de 
Recursos

•	17 Aprobador Ejecución de 
Recursos

•	80 Responsable de 
Conciliación

•	Recursos
•	Comprobantes de 

Ejecución Recursos
•	Recursos Con Imputación

•	 Extracto bancario
•	Comprobante de depósito

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO
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S
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C21 EJECUCIÓN DE RECURSOS CIP

ASIENTOS CONTABLES
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e) REGISTRO DE LA DEVOLUCIÓN DE LA SERIEDAD DE PROPUESTA A LOS PROPONENTES 
NO ADJUDICADOS

El depósito de seriedad de propuesta es devuelto a los proponentes no adjudicados, 
dentro los cinco (5) días hábiles siguientes a la adjudicación del bien a través de un 
registro de ejecución del gasto C31 sin imputación presupuestaria.

2.8. PERCEPCIÓN DE RECURSOS DEVENGADOS DE LA 
GESTIÓN ANTERIOR 

En el marco del artículo 21 de las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada, 
el devengado de recursos, en la mayoría de los casos, se registra de manera simultánea 
al percibido, debido a la naturaleza de la administración financiera pública, donde 
los recursos se registran cuando efectivamente se los percibe; excepto casos en los 
que exista suficiente certidumbre amparada en un documento válido que respalde y 
justifique su devengamiento.

Los momentos de registro son: 

a)  Devengado de recursos con imputación presupuestaria
b)  Conversión de recursos
c)  Percepción de recursos devengados de la gestión anterior

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos recursos de patentes municipales, multas e intereses 
penales por Bs 93,708.18 que al 31 de diciembre no fueron depositados en la cuenta 
fiscal recaudadora. 

a) DEVENGADO DE RECURSOS CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  7 Operador Ejecución de 
Recursos

•	17 Aprobador Ejecución de 
Recursos

•	Recursos
•	Comprobantes de 

Ejecución Recursos
•	Recursos Con Imputación

•	 Informe de 
recaudaciones.

•	Convenio 
•	 Extracto bancario

DATOS DE ENTRADA
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e) REGISTRO DE LA DEVOLUCIÓN DE LA SERIEDAD DE PROPUESTA A LOS PROPONENTES 
NO ADJUDICADOS

El depósito de seriedad de propuesta es devuelto a los proponentes no adjudicados, 
dentro los cinco (5) días hábiles siguientes a la adjudicación del bien a través de un 
registro de ejecución del gasto C31 sin imputación presupuestaria.

2.8. PERCEPCIÓN DE RECURSOS DEVENGADOS DE LA 
GESTIÓN ANTERIOR 

En el marco del artículo 21 de las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada, 
el devengado de recursos, en la mayoría de los casos, se registra de manera simultánea 
al percibido, debido a la naturaleza de la administración financiera pública, donde 
los recursos se registran cuando efectivamente se los percibe; excepto casos en los 
que exista suficiente certidumbre amparada en un documento válido que respalde y 
justifique su devengamiento.

Los momentos de registro son: 

a)  Devengado de recursos con imputación presupuestaria
b)  Conversión de recursos
c)  Percepción de recursos devengados de la gestión anterior

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos recursos de patentes municipales, multas e intereses 
penales por Bs 93,708.18 que al 31 de diciembre no fueron depositados en la cuenta 
fiscal recaudadora. 

a) DEVENGADO DE RECURSOS CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  7 Operador Ejecución de 
Recursos

•	17 Aprobador Ejecución de 
Recursos

•	Recursos
•	Comprobantes de 

Ejecución Recursos
•	Recursos Con Imputación

•	 Informe de 
recaudaciones.

•	Convenio 
•	 Extracto bancario

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO
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C21 EJECUCIÓN DE RECURSOS (DEVENGADO)
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ASIENTO CONTABLE

b) CONVERSIÓN DE RECURSOS

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	291 Responsable de 
Conversión

•	Conversión
•	Conversión de Recursos

•	C21 Devengados

La conversión del recurso genera automáticamente un C21 con imputación presupuestaria 
momento devengado.
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ASIENTO CONTABLE

b) CONVERSIÓN DE RECURSOS

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	291 Responsable de 
Conversión

•	Conversión
•	Conversión de Recursos

•	C21 Devengados

La conversión del recurso genera automáticamente un C21 con imputación presupuestaria 
momento devengado.
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C21 EJECUCIÓN DE RECURSOS CIP CONVERTIDO
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ASIENTO CONTABLE

 

c) PERCEPCIÓN DE RECURSOS DEVENGADOS DE LA GESTIÓN ANTERIOR

Se debe efectuar el registro percibido del comprobante devengado convertido.

DATOS DE ENTRADA
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ASIENTO CONTABLE

 

c) PERCEPCIÓN DE RECURSOS DEVENGADOS DE LA GESTIÓN ANTERIOR

Se debe efectuar el registro percibido del comprobante devengado convertido.

DATOS DE ENTRADA
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C21 EJECUCIÓN DE RECURSOS CIP (PERCIBIDO)

ASIENTO CONTABLE
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3. REGISTRO DE GASTOS

3.1. SUELDOS 

La remuneración es el pago en dinero que se otorga al servidor público por el desempeño 
de sus funciones, enmarcada en la escala salarial y las planillas presupuestarias. 

Forman parte de la remuneración el sueldo y otros pagos en dinero reconocidos por la 
Ley, teniendo por tanto un significado esencialmente económico y financiero.

Para realizar una planilla de sueldos y salarios la entidad debe tener la siguiente 
información:

a) Contar con la planilla del personal de planta elaborada, misma que debe contener 
todos los montos de percepciones y deducciones de Ley y no Ley.

b) Tener identificados los tipos de retenciones de Ley que pueden ser los siguientes 
dependiendo de los acreedores:

•	 001 Servicio Nacional de Impuestos Nacionales - Tributos 
•	 074  Provivienda – Agencia Estatal de Viviendas
•	 201  Régimen de Corto Plazo Caja Nacional
•	 204  Régimen de Corto Plazo Caja Petrolera
•	 205  Régimen de Corto Plazo Caja Cordes
•	 301  Renta de Vejez Futuro
•	 302  Renta de Vejez Previsión
•	 303  Riego Común Futuro
•	 304  Riesgo Común Previsión
•	 305  Comisión Gastos Administración Futuro
•	 306  Comisión Gastos Administración Previsión
•	 307  Riesgo Profesional Futuro
•	 308  Riesgo Profesional Previsión
•	 320  Aporte Patronal Solidario  Previsión
•	 321  Aporte Patronal Solidario Futuro
•	 324  Aporte Solidario Asegurado Previsión
•	 325   Aporte Solidario  Asegurado Futuro
•	 327   Aporte Nacional Solidario Futuro
•	 328   Aporte Nacional Solidario Previsión
•	 1001 Tributos IT
•	 1002 Tributos - IUE Bienes 5%
•	 1003 Tributos - IUE Servicios 12.5 %
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3. REGISTRO DE GASTOS

3.1. SUELDOS 

La remuneración es el pago en dinero que se otorga al servidor público por el desempeño 
de sus funciones, enmarcada en la escala salarial y las planillas presupuestarias. 

Forman parte de la remuneración el sueldo y otros pagos en dinero reconocidos por la 
Ley, teniendo por tanto un significado esencialmente económico y financiero.

Para realizar una planilla de sueldos y salarios la entidad debe tener la siguiente 
información:

a) Contar con la planilla del personal de planta elaborada, misma que debe contener 
todos los montos de percepciones y deducciones de Ley y no Ley.

b) Tener identificados los tipos de retenciones de Ley que pueden ser los siguientes 
dependiendo de los acreedores:

•	 001 Servicio Nacional de Impuestos Nacionales - Tributos 
•	 074  Provivienda – Agencia Estatal de Viviendas
•	 201  Régimen de Corto Plazo Caja Nacional
•	 204  Régimen de Corto Plazo Caja Petrolera
•	 205  Régimen de Corto Plazo Caja Cordes
•	 301  Renta de Vejez Futuro
•	 302  Renta de Vejez Previsión
•	 303  Riego Común Futuro
•	 304  Riesgo Común Previsión
•	 305  Comisión Gastos Administración Futuro
•	 306  Comisión Gastos Administración Previsión
•	 307  Riesgo Profesional Futuro
•	 308  Riesgo Profesional Previsión
•	 320  Aporte Patronal Solidario  Previsión
•	 321  Aporte Patronal Solidario Futuro
•	 324  Aporte Solidario Asegurado Previsión
•	 325   Aporte Solidario  Asegurado Futuro
•	 327   Aporte Nacional Solidario Futuro
•	 328   Aporte Nacional Solidario Previsión
•	 1001 Tributos IT
•	 1002 Tributos - IUE Bienes 5%
•	 1003 Tributos - IUE Servicios 12.5 %

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

81

c) Tener identificados los tipos de retenciones de no Ley que pueden ser cualquiera 
de los siguientes: 

•	 1004  Faltas y Multas 
•	 1005  Retenciones Judiciales
•	 1006  Retenciones Consultores
•	 1007  Colegio Medico
•	 1008 Colegio de Odontólogos
•	 Otros.
•	

d) La parametrización de los Acreedores debe estar previamente definida en el 
sistema mediante el Módulo de Acreedores.

Las retenciones laborales y aportes patronales se muestran en el siguiente cuadro:

CUADRO N° 2
CUADRO DE RETENCIONES Y APORTES PATRONALES

PARTIDA ACREEDOR DESCRIPCIÓN TIPO %

117 301 Renta de Vejez Futuro Laboral 10,00

117 302 Renta de Vejez Previsión Laboral 10,00

117 303 Riesgo Común Futuro Laboral 1,71

117 304 Riesgo Común Previsión Laboral 1,71

117 305 Comisión Gastos Administrativos Futuro Laboral 0,50

117 306 Comisión Gastos Administrativos Previsión Laboral 0,50

117 324 Aporte Solidario Asegurado Previsión Laboral 0,50

117 325 Aporte Solidario Asegurado Futuro Laboral 0,50

1004 Faltas y Multas Laboral

132 74 Provivienda Patronal 2,00

132 75 Provivienda Patronal 2,00

13110 205 Régimen de Corto Plazo Caja Cordes Patronal 10,00

13120 307 Riesgo Profesional Futuro Patronal 1,71

13120 308 Riesgo Profesional Previsión Patronal 1,71

13131 320 Aporte Patronal Solidario Previsión Patronal 3,00

13131 321 Aporte Patronal Solidario Futuro Patronal 3,00

Los momentos de registro son: 

Opción Nº 1

a) Registro del presupuestaria aprobado para el pago de planillas de sueldos.
b) Registro de la planilla de sueldos.
c) Pago de sueldos.
d) Pago de acreedores. 
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Opción Nº 2

a) Registro de la planilla de sueldos.  
b) Pago de sueldos.
c) Pago de acreedores. 

EJEMPLO: OPCIÓN Nº 1

a) REGISTRO DEL PRESUPUESTARIA APROBADO PARA EL PAGO DE PLANILLAS DE 
SUELDOS (PREVENTIVO y COMPROMISO) 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5  Operador de Ejecución 
de Gasto

•	24  Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65  Registro de Ejecución 
del Gasto

•	Ejecución del Gasto
•	Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con Pago

•	 Planilla presupuestaria.

DATOS DE ENTRADA
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Opción Nº 2

a) Registro de la planilla de sueldos.  
b) Pago de sueldos.
c) Pago de acreedores. 

EJEMPLO: OPCIÓN Nº 1

a) REGISTRO DEL PRESUPUESTARIA APROBADO PARA EL PAGO DE PLANILLAS DE 
SUELDOS (PREVENTIVO y COMPROMISO) 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5  Operador de Ejecución 
de Gasto

•	24  Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65  Registro de Ejecución 
del Gasto

•	Ejecución del Gasto
•	Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con Pago

•	 Planilla presupuestaria.

DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DE GASTO CIP (PREVENTIVO – COMPROMISO)



G
UÍ

A 
D

E 
RE

G
IS

TR
O

S 
D

E 
CO

N
TA

BI
LI

D
AD

 G
UB

ER
N

AM
EN

TA
L 

IN
TE

G
RA

D
A 

PA
RA

 E
N

TI
D

AD
ES

 T
ER

RI
TO

RI
AL

ES
 A

UT
Ó

N
O

M
AS

84

b) REGISTRO DE LA PLANILLA DE SUELDOS (DEVENGADO)

.

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	  5   Operador de Ejecución 
del Gasto

•	24   Aprobador  de Ejecución 
del Gasto

•	65   Registro de Ejecución del 
Gasto

•	69   Encargado de Firma de 
Comprobantes de Gasto

•	Ejecución del Gasto
•	Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con Pago

•	 Planilla de sueldos.
•	 Planilla de aportes patronales
•	 Planilla RC-IVA

DATOS DE ENTRADA
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b) REGISTRO DE LA PLANILLA DE SUELDOS (DEVENGADO)

.

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	  5   Operador de Ejecución 
del Gasto

•	24   Aprobador  de Ejecución 
del Gasto

•	65   Registro de Ejecución del 
Gasto

•	69   Encargado de Firma de 
Comprobantes de Gasto

•	Ejecución del Gasto
•	Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con Pago

•	 Planilla de sueldos.
•	 Planilla de aportes patronales
•	 Planilla RC-IVA

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

85
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C31 EJECUCIÓN DE GASTO CIP (DEVENGADO) 
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C31 EJECUCIÓN DE GASTO CIP (DEVENGADO) 

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

87

ASIENTO CONTABLE

c) PAGO DE SUELDOS (PAGADO)

El momento pagado se genera de manera automática, una vez aprobado la priorización 
de pago.

C31 EJECUCIÓN DE GASTO CIP (PAGADO)
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ASIENTOS CONTABLES

 

d) PAGO DE ACREEDORES (PAGADO)

El módulo de acreedores permite, mediante el sistema de gestión publica efectuar el 
pago de acreedores de Ley y no Ley. 
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ASIENTOS CONTABLES

 

d) PAGO DE ACREEDORES (PAGADO)

El módulo de acreedores permite, mediante el sistema de gestión publica efectuar el 
pago de acreedores de Ley y no Ley. 

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

89

PERFIL MENÚ

•	146  Operador de Acreedores •	Acreedores 
•	Pago de Acreedores
•	Registro del Pago de Acreedores

•	147  Aprobador de Acreedores •	Acreedores
•	Pago Acreedores
•	Aprobación de Pago de Acreedores

Los momentos de registro son: 

3.2. AGUINALDOS

Todos los servidores públicos tienen derecho al pago de aguinaldo de navidad de 
acuerdo a lo determinado en el Estatuto del Funcionario Público.

Tienen derecho a percibir el pago del aguinaldo los servidores públicos que hubiesen 
cumplido un mínimo de tres meses continuos trabajados durante la presente gestión en 
una misma entidad.

Los momentos de registro son: 

a) Registro de la planilla de aguinaldos.
b) Pago de aguinaldo.
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EJEMPLO:

a) REGISTRO DE LA PLANILLA DE AGUINALDO (PREVENTIVO – COMPROMISO – 
DEVENGADO)

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	5  Operador de Ejecución 
del   Gasto

•	24  Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución del 
Gasto)

•	69 Encargado de Firma de 
Comprobantes de Gasto

•	Ejecución del Gasto
•	Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con Pago

•	 Planilla de aguinaldos.

DATOS DE ENTRADA
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EJEMPLO:

a) REGISTRO DE LA PLANILLA DE AGUINALDO (PREVENTIVO – COMPROMISO – 
DEVENGADO)

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	5  Operador de Ejecución 
del   Gasto

•	24  Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución del 
Gasto)

•	69 Encargado de Firma de 
Comprobantes de Gasto

•	Ejecución del Gasto
•	Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con Pago

•	 Planilla de aguinaldos.

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

91
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO - COMPROMISO - DEVENGADO)

ASIENTO CONTABLE

b) PAGO DE AGUINALDO (PAGADO)

Aprobando la priorización de pago, se genera de manera automática el C31 de ejecución 
de gasto con imputación presupuestaria momento pagado.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO - COMPROMISO - DEVENGADO)

ASIENTO CONTABLE

b) PAGO DE AGUINALDO (PAGADO)

Aprobando la priorización de pago, se genera de manera automática el C31 de ejecución 
de gasto con imputación presupuestaria momento pagado.

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE

3.3. SUELDOS PERSONAL EVENTUAL

Gastos para remunerar los servicios prestados a personas sujetas a contrato en forma 
transitoria o eventual, para misiones específicas, programas y proyectos de inversión; 
considerando para el efecto, la equivalencia de funciones y la escala salarial.

Los momentos de registro son: 

a) Registro de la planilla de sueldos del personal eventual. 
b) Pago de sueldos.
c) Pago de acreedores. 
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EJEMPLO:

a) REGISTRO DE LA PLANILLA DE SUELDOS DEL PERSONAL EVENTUAL

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5  Operador de Ejecución del  
Gasto

•	24 Aprobador  de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución del 
Gasto

•	69 Encargado de Firma de 
Comprobantes de Gasto

•	Ejecución del Gasto
•	Comprobantes de Ejecución 

del Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con Pago

•	 Planilla de sueldos.
•	 Planilla de aportes 

patronales
•	 Planilla RC-IVA

DATOS DE ENTRADA
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EJEMPLO:

a) REGISTRO DE LA PLANILLA DE SUELDOS DEL PERSONAL EVENTUAL

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5  Operador de Ejecución del  
Gasto

•	24 Aprobador  de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución del 
Gasto

•	69 Encargado de Firma de 
Comprobantes de Gasto

•	Ejecución del Gasto
•	Comprobantes de Ejecución 

del Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con Pago

•	 Planilla de sueldos.
•	 Planilla de aportes 

patronales
•	 Planilla RC-IVA

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

95
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO - COMPROMISO – DEVENGADO)

ASIENTO CONTABLE
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO - COMPROMISO – DEVENGADO)

ASIENTO CONTABLE

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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b) PAGO DE SUELDOS

Al aprobar el documento de priorización de pago se genera automáticamente el momento 
del pagado.

C31 EJECUCIÓN DE GASTO CIP (PAGADO)

ASIENTOS CONTABLES
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c) PAGO DE ACREEDORES 
Se debe seguir el mismo procedimiento de pago de acreedores.

NOTA: Cuando la entidad  opere en el módulo de personal, el registro de ejecución del gasto con 
imputación presupuestaria, se generará de manera automática.

3.4. SERVICIOS BÁSICOS
Gastos por servicios necesarios para el funcionamiento de las entidades, proporcionados 
o producidos por empresas del sector público o privado, comprende, comunicaciones, 
energía eléctrica, agua, telefonía, gas domiciliario, internet.

Los momentos de registro son: 

a) Registro de las facturas mensuales recibidas por servicios básicos.
b) Pago de factura.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos el pago de servicio básico agua por Bs 351.50
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c) PAGO DE ACREEDORES 
Se debe seguir el mismo procedimiento de pago de acreedores.

NOTA: Cuando la entidad  opere en el módulo de personal, el registro de ejecución del gasto con 
imputación presupuestaria, se generará de manera automática.

3.4. SERVICIOS BÁSICOS
Gastos por servicios necesarios para el funcionamiento de las entidades, proporcionados 
o producidos por empresas del sector público o privado, comprende, comunicaciones, 
energía eléctrica, agua, telefonía, gas domiciliario, internet.

Los momentos de registro son: 

a) Registro de las facturas mensuales recibidas por servicios básicos.
b) Pago de factura.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos el pago de servicio básico agua por Bs 351.50

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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a) REGISTRO DE LAS FACTURAS MENSUALES RECIBIDAS POR SERVICIOS BÁSICOS 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador de Ejecución 
del Gasto

•	24 Aprobador  de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución del 
Gasto

•	69 Encargado de Firma de 
Comprobantes de Gasto

•	Ejecución del Gasto
•	Comprobantes de Ejecución 

del Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con Pago

•	 Certificación POA.
•	 Factura de servicios.

DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO-COMPROMISO – DEVENGADO)
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO-COMPROMISO – DEVENGADO)

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

101

ASIENTO CONTABLE

b) PAGO DE FACTURA

Al aprobar el documento de Priorización de Pago se genera automáticamente el C31 
ejecución del gasto con imputación presupuestaria momento del Pagado.

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)
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ASIENTO CONTABLE

3.5. CONSULTORÍA DE LÍNEA
Los consultores individuales de línea, desarrollan actividades exclusivas en la entidad 
contratante, de acuerdo a los términos de referencia y contrato suscrito. 

El nivel de remuneración de consultores de línea en las entidades públicas, debe 
estar definido en función a la escala salarial aprobada en la entidad y las funciones 
establecidas para el personal de planta, para lo cual no se requiere ningún instrumento 
legal adicional.

De acuerdo a los incisos a) y b) del artículo 21 de las NB-SABS, para consultorías 
individuales de línea no se solicitará ninguna garantía ni se realizará retenciones.

Los momentos de registro son: 

a) Registro de la certificación presupuestaria.
b) Registro de la firma de contrato.
c) Registro de los informes mensuales de actividades al final de cada mes, en el que 

podría considerarse retenciones y multas cuando corresponda.
c.1) Retenciones por aportes a Sistema Integral de Pensiones. La Resolución 

Administrativa APS-DPC-DJ-362-2012 y Resolución Administrativa APS-DPC-
DJ-402-2012, señala que las Entidades Públicas que contratan Consultores de 
Línea o por Producto pueden optar por una de las siguientes opciones para 
realizar las contribuciones al SIP: 

c.1.1) Actuar como Agente de Retención y Pago por el tiempo de vigencia del 
Contrato de Prestación de Servicios de Consultoría; 

o Exigir el comprobante de Pago de Contribuciones antes de realizar los 
pagos de acuerdo al contrato de Consultoría, en este caso no se efectúa las 
retenciones.

c.2) Multas en función del contrato.
d) Pago de remuneraciones.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos lo siguiente:
 

• Consultoría de línea, duración de 5 meses, total Bs 49,960.00
• Primer pago Bs 10,000.00, se efectuo retenciones por Bs 1,442.00 y multas por Bs 

500.00
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ASIENTO CONTABLE

3.5. CONSULTORÍA DE LÍNEA
Los consultores individuales de línea, desarrollan actividades exclusivas en la entidad 
contratante, de acuerdo a los términos de referencia y contrato suscrito. 

El nivel de remuneración de consultores de línea en las entidades públicas, debe 
estar definido en función a la escala salarial aprobada en la entidad y las funciones 
establecidas para el personal de planta, para lo cual no se requiere ningún instrumento 
legal adicional.

De acuerdo a los incisos a) y b) del artículo 21 de las NB-SABS, para consultorías 
individuales de línea no se solicitará ninguna garantía ni se realizará retenciones.

Los momentos de registro son: 

a) Registro de la certificación presupuestaria.
b) Registro de la firma de contrato.
c) Registro de los informes mensuales de actividades al final de cada mes, en el que 

podría considerarse retenciones y multas cuando corresponda.
c.1) Retenciones por aportes a Sistema Integral de Pensiones. La Resolución 

Administrativa APS-DPC-DJ-362-2012 y Resolución Administrativa APS-DPC-
DJ-402-2012, señala que las Entidades Públicas que contratan Consultores de 
Línea o por Producto pueden optar por una de las siguientes opciones para 
realizar las contribuciones al SIP: 

c.1.1) Actuar como Agente de Retención y Pago por el tiempo de vigencia del 
Contrato de Prestación de Servicios de Consultoría; 

o Exigir el comprobante de Pago de Contribuciones antes de realizar los 
pagos de acuerdo al contrato de Consultoría, en este caso no se efectúa las 
retenciones.

c.2) Multas en función del contrato.
d) Pago de remuneraciones.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos lo siguiente:
 

• Consultoría de línea, duración de 5 meses, total Bs 49,960.00
• Primer pago Bs 10,000.00, se efectuo retenciones por Bs 1,442.00 y multas por Bs 

500.00

REG
ISTRO

 D
E G
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a) REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

Registro de ejecución del gasto con imputación presupuestaria momento preventivo.

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	   5  Operador Ejecución del   
Gasto

•	24  Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65  Registro de Ejecución 
del Gasto

•	 Ejecución del Gasto 
•	 Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	 Gastos Con Imputación
•	 Con pago

•	Nota de solicitud
•	Certificación POA

DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO (PREVENTIVO)

b) REGISTRO DE LA FIRMA DE CONTRATO 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	5    Operador Ejecución del 
Gastos

•	24  Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65  Registro de Ejecución 
del Gasto

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	Contrato suscrito 
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO (PREVENTIVO)

b) REGISTRO DE LA FIRMA DE CONTRATO 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	5    Operador Ejecución del 
Gastos

•	24  Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65  Registro de Ejecución 
del Gasto

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	Contrato suscrito 

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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DATOS DE ENTRADA



G
UÍ

A 
D

E 
RE

G
IS

TR
O

S 
D

E 
CO

N
TA

BI
LI

D
AD

 G
UB

ER
N

AM
EN

TA
L 

IN
TE

G
RA

D
A 

PA
RA

 E
N

TI
D

AD
ES

 T
ER

RI
TO

RI
AL

ES
 A

UT
Ó

N
O

M
AS

106

C31 EJECUCIÓN DE GASTO MOMENTO COMPROMISO

c) REGISTRO DE LOS INFORMES MENSUALES DE ACTIVIDADES 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución 
del Gasto

•	69 Encargado de Firma de 
comprobante del Gasto

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	Copia de contrato suscrito 
•	 Informe de actividades 

aprobado
•	Copia de pago RC-IVA 

trimestral si corresponde.
•	 Aporte a la AFP o realizar 

las retenciones.
•	 Planilla de consultores de 

línea.
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C31 EJECUCIÓN DE GASTO MOMENTO COMPROMISO

c) REGISTRO DE LOS INFORMES MENSUALES DE ACTIVIDADES 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución 
del Gasto

•	69 Encargado de Firma de 
comprobante del Gasto

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	Copia de contrato suscrito 
•	 Informe de actividades 

aprobado
•	Copia de pago RC-IVA 

trimestral si corresponde.
•	 Aporte a la AFP o realizar 

las retenciones.
•	 Planilla de consultores de 

línea.

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

107

DATOS DE ENTRADA
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REG
ISTRO

 D
E G
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO (DEVENGADO)

ASIENTO CONTABLE

d) PAGO DE REMUNERACIONES

Al aprobar la priorización de pago automáticamente se genera:

•  El C31 de ejecución de gasto con imputación presupuestaria.
•  El C21 de ejecución de recursos con imputación presupuestaria por multas.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO) 

ASIENTOS CONTABLES
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO) 

ASIENTOS CONTABLES

REG
ISTRO

 D
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C21 EJECUCIÓN DE RECURSOS CIP POR MULTAS



G
UÍ

A 
D

E 
RE

G
IS

TR
O

S 
D

E 
CO

N
TA

BI
LI

D
AD

 G
UB

ER
N

AM
EN

TA
L 

IN
TE

G
RA

D
A 

PA
RA

 E
N

TI
D

AD
ES

 T
ER

RI
TO

RI
AL

ES
 A

UT
Ó

N
O

M
AS

112

ASIENTO CONTABLE

3.6. CONSULTORÍA POR PRODUCTO

Son los servicios prestados por un consultor individual o por una empresa consultora, 
por un tiempo determinado, cuyo resultado es la obtención de un producto conforme 
los términos de referencia y las condiciones establecidas en el contrato.

Los consultores individuales por producto, son contratados para tareas especializadas 
no recurrentes. Estos consultores no deben ser contratados por la misma entidad en más 
de un contrato al mismo tiempo.

Los momentos de registro son: 

a) Registro de la certificación presupuestaria.
b) Registro de la firma de contrato.
c) Registro de la entrega del anticipo (Para cubrir los gastos iniciales, correspondientes 

únicamente al objeto del contrato, la entidad pública podrá otorgar un anticipo, que 
no deberá exceder al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato11)

d) Registro de los productos entregados en función de los términos de referencia y 
contrato, con los informes de conformidad.

e) Reversión parcial del preventivo y compromiso inicial, como consecuencia de los 
comprobantes de amortización del anticipo y de retenciones cumplimiento de 
contrato.

f) Registro de las retenciones del 7% de garantía por cumplimiento de contrato12  
cuando corresponda.

g) Pago del importe líquido.
h) Regularización del anticipo, en función de los informes de entrega de productos.
i) Devoluciones de retenciones por garantía de cumplimiento de contrato.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos los siguientes datos:

11  D.S. N° 181; NB SABS; Artículo 19; ANTICIPO; Numeral I.
12  D.S. N° 181; Artículo 21; inciso (b) Garantía de Cumplimiento de Contrato. “Tiene por objeto garantizar la conclusión y entrega del objeto del con-

trato. Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. En contrataciones hasta Bs 1.000.000.- (UN MILLÓN 00/100 BOLIVIANOS), 
cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete 
por ciento (7%) de cada pago”.
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ASIENTO CONTABLE

3.6. CONSULTORÍA POR PRODUCTO

Son los servicios prestados por un consultor individual o por una empresa consultora, 
por un tiempo determinado, cuyo resultado es la obtención de un producto conforme 
los términos de referencia y las condiciones establecidas en el contrato.

Los consultores individuales por producto, son contratados para tareas especializadas 
no recurrentes. Estos consultores no deben ser contratados por la misma entidad en más 
de un contrato al mismo tiempo.

Los momentos de registro son: 

a) Registro de la certificación presupuestaria.
b) Registro de la firma de contrato.
c) Registro de la entrega del anticipo (Para cubrir los gastos iniciales, correspondientes 

únicamente al objeto del contrato, la entidad pública podrá otorgar un anticipo, que 
no deberá exceder al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato11)

d) Registro de los productos entregados en función de los términos de referencia y 
contrato, con los informes de conformidad.

e) Reversión parcial del preventivo y compromiso inicial, como consecuencia de los 
comprobantes de amortización del anticipo y de retenciones cumplimiento de 
contrato.

f) Registro de las retenciones del 7% de garantía por cumplimiento de contrato12  
cuando corresponda.

g) Pago del importe líquido.
h) Regularización del anticipo, en función de los informes de entrega de productos.
i) Devoluciones de retenciones por garantía de cumplimiento de contrato.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos los siguientes datos:

11  D.S. N° 181; NB SABS; Artículo 19; ANTICIPO; Numeral I.
12  D.S. N° 181; Artículo 21; inciso (b) Garantía de Cumplimiento de Contrato. “Tiene por objeto garantizar la conclusión y entrega del objeto del con-

trato. Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. En contrataciones hasta Bs 1.000.000.- (UN MILLÓN 00/100 BOLIVIANOS), 
cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete 
por ciento (7%) de cada pago”.

REG
ISTRO
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CONCEPTO IMPORTE

Monto del contrato 50,000.00

Anticipo 20% 10,000.00

Primer producto (50%) 25,000.00

Amortización anticipo 5,000.00

Retenciones 7% garantía de cumplimiento de 
contrato.

1,750.00

Líquido a pagar por el primer producto 18,250.00

a) REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gastos

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución 
del Gasto

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Certificación POA.
•	 Nota de solicitud 

de certificación 
presupuestaria.

DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO)
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO)

REG
ISTRO

 D
E G
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b) REGISTRO DE LA FIRMA DE CONTRATO

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	  5   Operador Ejecución del 
Gasto

•	24  Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65  Registro de Ejecución de 
lGasto

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	Contrato suscrito

DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (COMPROMISO)

c) REGISTRO DE LA ENTREGA DEL ANTICIPO 

Para la entrega del anticipo es necesario que la empresa consultora o consultor entregue 
la boleta de garantía de buena ejecución por el 100% del anticipo.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (COMPROMISO)

c) REGISTRO DE LA ENTREGA DEL ANTICIPO 

Para la entrega del anticipo es necesario que la empresa consultora o consultor entregue 
la boleta de garantía de buena ejecución por el 100% del anticipo.

REG
ISTRO
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PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	  5   Operador Ejecución del 
Gasto

•	24   Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65   Registro de Ejecución 
del Gasto

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	Gastos Sin Imputación
•	Con pago

•	Contrato suscrito
•	Garantía de Correcta 

Inversión de Anticipo.

DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP



G
UÍ

A 
D

E 
RE

G
IS

TR
O

S 
D

E 
CO

N
TA

BI
LI

D
AD

 G
UB

ER
N

AM
EN

TA
L 

IN
TE

G
RA

D
A 

PA
RA

 E
N

TI
D

AD
ES

 T
ER

RI
TO

RI
AL

ES
 A

UT
Ó

N
O

M
AS

118

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobado la priorización de pago del C31 SIP, se genera automáticamente el 
pagado del anticipo.

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP (PAGADO)
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ASIENTO CONTABLE

d) REGISTRO DE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS EN FUNCIÓN DE LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA Y CONTRATO 

ACLARACIÓN

El primer producto tiene un costo de Bs 25,000.00, en el informe se prevé la amortización 
del anticipo por Bs 5,000.00 y de acuerdo a contrato se debe efectuar la retención del 
7% por garantía de cumplimiento de contrato; siendo el importe a pagar Bs 18,250.00.

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución 
del Gasto

•	69 Encargado de Firma de 
comprobante de Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	Copia de Contrato 
suscrito.

•	 Producto aprobado.
•	 Informe de conformidad.

DATOS DE ENTRADA
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ASIENTO CONTABLE

d) REGISTRO DE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS EN FUNCIÓN DE LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA Y CONTRATO 

ACLARACIÓN

El primer producto tiene un costo de Bs 25,000.00, en el informe se prevé la amortización 
del anticipo por Bs 5,000.00 y de acuerdo a contrato se debe efectuar la retención del 
7% por garantía de cumplimiento de contrato; siendo el importe a pagar Bs 18,250.00.

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución 
del Gasto

•	69 Encargado de Firma de 
comprobante de Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	Copia de Contrato 
suscrito.

•	 Producto aprobado.
•	 Informe de conformidad.

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (DEVENGADO)

ASIENTO CONTABLE

e) REVERSIÓN PARCIAL DEL PREVENTIVO Y COMPROMISO INICIAL

Inicialmente registramos el preventivo y luego el compromiso, los registros de 
amortización del anticipo y el registro de retención por garantía de cumplimiento de 
contrato generan un nuevo preventivo y nuevo compromiso, por lo que debe realizarse 
la reversión parcial del preventivo y compromiso inicial. 
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (DEVENGADO)

ASIENTO CONTABLE

e) REVERSIÓN PARCIAL DEL PREVENTIVO Y COMPROMISO INICIAL

Inicialmente registramos el preventivo y luego el compromiso, los registros de 
amortización del anticipo y el registro de retención por garantía de cumplimiento de 
contrato generan un nuevo preventivo y nuevo compromiso, por lo que debe realizarse 
la reversión parcial del preventivo y compromiso inicial. 

REG
ISTRO
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PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución 
del Gasto

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Producto 
•	 Informe de conformidad

DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP REVERSIÓN PARCIAL DEL COMPROBANTE PREVENTIVO 
Y COMPROMISO INICIAL

f) REGISTRO DE LAS RETENCIONES DEL 7% POR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 

Las retenciones se realizan a través del registro de un C31 ejecución del gasto con 
imputación presupuestaria sin flujo financiero y un C21 ejecución de recursos sin 
imputación presupuestaria en especie.

“C31 CIP S/flujo financiero VS C21 SIP en especie”
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP REVERSIÓN PARCIAL DEL COMPROBANTE PREVENTIVO 
Y COMPROMISO INICIAL

f) REGISTRO DE LAS RETENCIONES DEL 7% POR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 

Las retenciones se realizan a través del registro de un C31 ejecución del gasto con 
imputación presupuestaria sin flujo financiero y un C21 ejecución de recursos sin 
imputación presupuestaria en especie.

“C31 CIP S/flujo financiero VS C21 SIP en especie”

REG
ISTRO
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E G
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S
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REGISTRO DE EJECUCIÓN DE GASTO CIP SIN FLUJO FINANCIERO

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	104 Registro de ejecución de 
gastos de regularización

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Regularización

•	Copia de Contrato suscrito.
•	 Producto aprobado.
•	 Informe de conformidad.

DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP SIN FLUJO FINANCIERO
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP SIN FLUJO FINANCIERO

REG
ISTRO

 D
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ASIENTO CONTABLE

REGISTRO DE EJECUCIÓN DE RECURSOS SIP EN ESPECIE

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	100 Registro de Ejecución 
de Recursos

•	Recursos 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Recursos
•	Recursos sin imputación

•	Copia de Contrato 
suscrito.

•	 Producto aprobado.
•	 Informe de conformidad.

DATOS DE ENTRADA
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C21 SIP EN ESPECIE

ASIENTO CONTABLE
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C21 SIP EN ESPECIE

ASIENTO CONTABLE

REG
ISTRO

 D
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g) PAGO DEL IMPORTE LÍQUIDO

Una vez aprobado la priorización de pago automáticamente se genera el C31 momento 
pagado.

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE

h) REGULARIZACIÓN DEL ANTICIPO

Los anticipos entregados son amortizados en función de los informes, en los que el 
contratista señala el importe a ser amortizado. 
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PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	104 Registro de Ejecución 
de Gastos de 
Regularización

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Regularización

•	Producto.
•	 Informe de conformidad.

DATOS DE ENTRADA
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PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	104 Registro de Ejecución 
de Gastos de 
Regularización

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Regularización

•	Producto.
•	 Informe de conformidad.

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

131
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CAMBIO DE IMPUTACIÓN

ASIENTO CONTABLE

i) DEVOLUCIÓN DE RETENCIONES POR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

El total de retenciones en dos pagos fue de Bs 3,500.00 los cuales deben ser devueltos 
con el informe final de conformidad.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CAMBIO DE IMPUTACIÓN

ASIENTO CONTABLE

i) DEVOLUCIÓN DE RETENCIONES POR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

El total de retenciones en dos pagos fue de Bs 3,500.00 los cuales deben ser devueltos 
con el informe final de conformidad.

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

133

EJEMPLO:

CONCEPTO IMPORTE

1. Retenciones 7% garantía de cumplimiento 
de contrato.

1,750.00

2. Retenciones 7% garantía de cumplimiento 
de contrato.

1,750.00

Total 3,500.00

PERFIL MENÚ

•	  5 Operador Ejecución del Gasto
•	24 Aprobador de Ejecución del Gasto
•	65 Registro de Ejecución de Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución de Gasto
•	Gastos Sin Imputación
•	Con pago

ENTRADA DE DATOS
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REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

135

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP (DEVOLUCIÓN DE RETENCIONES)

ASIENTO CONTABLE

3.7. PASAJES Y VIÁTICOS

Los viáticos y pasajes se encuentran regulados por el Decreto Supremo N°1788, el 
mismo señala que las entidades del sector público, deben instrumentar los controles y 
procedimientos adicionales que se consideren necesarios.
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A continuación, se detallan algunas definiciones:

Viáticos. Son gastos destinados a cubrir el alojamiento y manutención del personal 
permanente, eventual y consultores individuales de línea, de acuerdo a contrato 
establecido cuando corresponda, que se encuentren en misión oficial. 

Viaje en Comisión Oficial. Viaje o desplazamiento temporal del servidor público al 
interior o exterior del país, a objeto de cumplir tareas específicas instruidas por autoridad 
competente con duración limitada. No son válidas las comisiones indefinidas.

Pasajes. Gastos que se efectuaran por concepto de servicios de transporte aéreo, 
terrestre marítimo y lacustre, para viajes en comisión oficial de Servidores Públicos, por 
orden de autoridad competente.

Fondo en Avance. Entregas de dinero, excepcionales, a servidores públicos autorizados, 
con cargo a rendición de cuentas y bajo la responsabilidad de la máxima autoridad 
ejecutiva, para cumplir propósitos específicos relacionados con las actividades de la 
entidad.

Plazo para presentación de descargos. Los servidores públicos que realicen viajes 
oficiales al interior y/o exterior del país, deben presentar su informe escrito de descargo 
de pasajes y viáticos, en el plazo máximo de ocho (8) días hábiles computables a partir 
de su retorno; caso contrario se considerarán como gastos particulares y deducidos de 
su remuneración

Los registros de pasajes y viáticos deberán sujetarse al reglamento interno de cada 
entidad.

Los momentos sugeridos de registro son:

a) Registro de la certificación presupuestaria para pasajes y viáticos.
b) Registro de la autorización de viaje.
c) Entrega de fondos para viáticos (fondos en avance).
d) Reversión parcial del preventivo y compromiso inicial, para el registro de los 

descargos de viáticos.
e) Registro de los descargos de fondos en avance.
f) Pago de pasajes.

EJEMPLO: 

CONCEPTO IMPORTE

Viáticos 1,484.00

Pasajes 1,060.00

Total 2,544.00

a) REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA PASAJES Y VIÁTICOS 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de ejecución de 
gastos (Super usuario)

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Solicitud de certificación 
presupuestaria
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A continuación, se detallan algunas definiciones:

Viáticos. Son gastos destinados a cubrir el alojamiento y manutención del personal 
permanente, eventual y consultores individuales de línea, de acuerdo a contrato 
establecido cuando corresponda, que se encuentren en misión oficial. 

Viaje en Comisión Oficial. Viaje o desplazamiento temporal del servidor público al 
interior o exterior del país, a objeto de cumplir tareas específicas instruidas por autoridad 
competente con duración limitada. No son válidas las comisiones indefinidas.

Pasajes. Gastos que se efectuaran por concepto de servicios de transporte aéreo, 
terrestre marítimo y lacustre, para viajes en comisión oficial de Servidores Públicos, por 
orden de autoridad competente.

Fondo en Avance. Entregas de dinero, excepcionales, a servidores públicos autorizados, 
con cargo a rendición de cuentas y bajo la responsabilidad de la máxima autoridad 
ejecutiva, para cumplir propósitos específicos relacionados con las actividades de la 
entidad.

Plazo para presentación de descargos. Los servidores públicos que realicen viajes 
oficiales al interior y/o exterior del país, deben presentar su informe escrito de descargo 
de pasajes y viáticos, en el plazo máximo de ocho (8) días hábiles computables a partir 
de su retorno; caso contrario se considerarán como gastos particulares y deducidos de 
su remuneración

Los registros de pasajes y viáticos deberán sujetarse al reglamento interno de cada 
entidad.

Los momentos sugeridos de registro son:

a) Registro de la certificación presupuestaria para pasajes y viáticos.
b) Registro de la autorización de viaje.
c) Entrega de fondos para viáticos (fondos en avance).
d) Reversión parcial del preventivo y compromiso inicial, para el registro de los 

descargos de viáticos.
e) Registro de los descargos de fondos en avance.
f) Pago de pasajes.

EJEMPLO: 

CONCEPTO IMPORTE

Viáticos 1,484.00

Pasajes 1,060.00

Total 2,544.00

a) REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA PASAJES Y VIÁTICOS 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de ejecución de 
gastos (Super usuario)

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Solicitud de certificación 
presupuestaria

REG
ISTRO
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DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO)

b) REGISTRO DE LA AUTORIZACIÓN DE VIAJE 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65 Registro de Ejecución 
de Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Autorización de viaje.

DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO)

b) REGISTRO DE LA AUTORIZACIÓN DE VIAJE 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65 Registro de Ejecución 
de Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Autorización de viaje.

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (COMPROMISO)

c) ENTREGA DE FONDOS PARA VIÁTICOS 

La entrega de fondos para viáticos se realiza sin deducciones mediante fondos en 
avance, los mismos son exigibles hasta su descargo.

La entrega de fondos en avance se realiza mediante un registro de ejecución del gasto 
sin imputación presupuestaria.

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	5    Operador Ejecución 
del Gasto

•	24  Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65  Registro de Ejecución 
de Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	 Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	 Gastos Sin Imputación
•	 Con pago

•	 Autorización de viaje
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (COMPROMISO)

c) ENTREGA DE FONDOS PARA VIÁTICOS 

La entrega de fondos para viáticos se realiza sin deducciones mediante fondos en 
avance, los mismos son exigibles hasta su descargo.

La entrega de fondos en avance se realiza mediante un registro de ejecución del gasto 
sin imputación presupuestaria.

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	5    Operador Ejecución 
del Gasto

•	24  Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65  Registro de Ejecución 
de Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	 Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	 Gastos Sin Imputación
•	 Con pago

•	 Autorización de viaje

REG
ISTRO
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DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobado la priorización de pago del C31 SIP, se genera el pagado del anticipo.

C31 SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIO (PAGADO)
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ASIENTO CONTABLE

d) REVERSIÓN PARCIAL DEL PREVENTIVO Y COMPROMISO INICIAL

Inicialmente realizamos el registro del preventivo y compromiso, para el registro del 
descargo se realizará el cambio de imputación de la entrega de viáticos, generando un 
nuevo preventivo y compromiso, por lo que realizamos una reversión parcial de lo inicial.

Registro de ejecución del gasto con imputación presupuestaria reversión.

DATOS DE ENTRADA
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ASIENTO CONTABLE

d) REVERSIÓN PARCIAL DEL PREVENTIVO Y COMPROMISO INICIAL

Inicialmente realizamos el registro del preventivo y compromiso, para el registro del 
descargo se realizará el cambio de imputación de la entrega de viáticos, generando un 
nuevo preventivo y compromiso, por lo que realizamos una reversión parcial de lo inicial.

Registro de ejecución del gasto con imputación presupuestaria reversión.

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (REVERSIÓN)

e) REGISTRO DE LOS DESCARGOS DE FONDOS EN AVANCE 

Los descargos de fondos en avance se registran a través de un comprobante de ejecución 
del gasto cambio imputación, para el mismo deben adjuntar el formulario 110 RC-IVA o 
los mismos ser considerado en la planilla de sueldos RC-IVA.
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PERFIL MENÚ

•	104 Registro de ejecución de gastos de       
regularización

•	 Ejecución del Gasto 
•	 Comprobantes de Ejecución de Gasto
•	 Gastos Con Imputación
•	 Regularización

DATOS DE ENTRADA
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PERFIL MENÚ

•	104 Registro de ejecución de gastos de       
regularización

•	 Ejecución del Gasto 
•	 Comprobantes de Ejecución de Gasto
•	 Gastos Con Imputación
•	 Regularización

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CAMBIO DE IMPUTACIÓN
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ASIENTO CONTABLE

f) PAGO DE PASAJES

Con la factura remitida por la empresa o agencia de viajes, se realiza el pago 
correspondiente, a través del registro de ejecución del gasto con imputación 
presupuestaria momento devengado.

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	5   Operador Ejecución del 
Gasto

•	24  Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65  Registro de ejecución 
de gastos

•	69  Encargado de Firma de 
comprobante de Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Factura de pasajes.

DATOS DE ENTRADA
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ASIENTO CONTABLE

f) PAGO DE PASAJES

Con la factura remitida por la empresa o agencia de viajes, se realiza el pago 
correspondiente, a través del registro de ejecución del gasto con imputación 
presupuestaria momento devengado.

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	5   Operador Ejecución del 
Gasto

•	24  Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65  Registro de ejecución 
de gastos

•	69  Encargado de Firma de 
comprobante de Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Factura de pasajes.

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

149
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (DEVENGADO)

ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobado la priorización de pago automáticamente se genera el C31 momento 
pagado.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (DEVENGADO)

ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobado la priorización de pago automáticamente se genera el C31 momento 
pagado.

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE

3.8. ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y SUMINISTROS

Los momentos de registro son: 

a) Registro de la certificación presupuestaria.
b) Registro del contrato u orden de compra.  
c) Disminución parcial del preventivo, en el caso de que la adjudicación sea menor. 
d) Registro de la recepción de materiales y suministros.
e) Pago por materiales y suministros.



G
UÍ

A 
D

E 
RE

G
IS

TR
O

S 
D

E 
CO

N
TA

BI
LI

D
AD

 G
UB

ER
N

AM
EN

TA
L 

IN
TE

G
RA

D
A 

PA
RA

 E
N

TI
D

AD
ES

 T
ER

RI
TO

RI
AL

ES
 A

UT
Ó

N
O

M
AS

152

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos la compra de materiales de escritorio por Bs 135,604.00

a) REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de ejecución de 
gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Certificación POA
•	 Solicitud de certificación 

presupuestaria 

DATOS DE ENTRADA



G
UÍ

A 
D

E 
RE

G
IS

TR
O

S 
D

E 
CO

N
TA

BI
LI

D
AD

 G
UB

ER
N

AM
EN

TA
L 

IN
TE

G
RA

D
A 

PA
RA

 E
N

TI
D

AD
ES

 T
ER

RI
TO

RI
AL

ES
 A

UT
Ó

N
O

M
AS

152

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos la compra de materiales de escritorio por Bs 135,604.00

a) REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de ejecución de 
gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Certificación POA
•	 Solicitud de certificación 

presupuestaria 

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G
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S
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO)
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b) REGISTRO DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE

Importe certificación 135,604.00

Importe adjudicado 125,274.00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	 5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución  
del Gasto

•	65 Registro de ejecución 
de gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	Orden de compra o 
contrato.

DATOS DE ENTRADA
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b) REGISTRO DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE

Importe certificación 135,604.00

Importe adjudicado 125,274.00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	 5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución  
del Gasto

•	65 Registro de ejecución 
de gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	Orden de compra o 
contrato.

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (COMPROMISO)
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c) DISMINUCIÓN PARCIAL DE PREVENTIVO, EN EL CASO DE QUE LA ADJUDICACIÓN 
SEA MENOR AL PREVENTIVO

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Importe certificación 135,604.00

Importe adjudicado 125,274.00

Importe a disminuir 10,330.00

DATOS DE ENTRADA
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c) DISMINUCIÓN PARCIAL DE PREVENTIVO, EN EL CASO DE QUE LA ADJUDICACIÓN 
SEA MENOR AL PREVENTIVO

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Importe certificación 135,604.00

Importe adjudicado 125,274.00

Importe a disminuir 10,330.00

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP DISMINUCIÓN DEL PREVENTIVO

d) REGISTRO DE LA RECEPCIÓN DE MATERIALES Y SUMINISTROS

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Importe a devengar 125,274.00
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PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	5    Operador Ejecución del 
Gasto

•	24  Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65  Registro de ejecución 
de gastos

•	69 Encargado de Firma de 
comprobante de Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	Nota de remisión.
•	 Acta de conformidad.
•	 Factura.

DATOS DE ENTRADA
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PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	5    Operador Ejecución del 
Gasto

•	24  Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65  Registro de ejecución 
de gastos

•	69 Encargado de Firma de 
comprobante de Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	Nota de remisión.
•	 Acta de conformidad.
•	 Factura.

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (DEVENGADO)



G
UÍ

A 
D

E 
RE

G
IS

TR
O

S 
D

E 
CO

N
TA

BI
LI

D
AD

 G
UB

ER
N

AM
EN

TA
L 

IN
TE

G
RA

D
A 

PA
RA

 E
N

TI
D

AD
ES

 T
ER

RI
TO

RI
AL

ES
 A

UT
Ó

N
O

M
AS

160

ASIENTO CONTABLE

e) PAGO POR MATERIALES Y SUMINISTROS 

Una vez aprobado la priorización de pago, automáticamente se genera el C31 momento 
pagado.

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)
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ASIENTO CONTABLE

e) PAGO POR MATERIALES Y SUMINISTROS 

Una vez aprobado la priorización de pago, automáticamente se genera el C31 momento 
pagado.

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

161

ASIENTO CONTABLE

3.9. ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FIJOS

El activo fijo es el conjunto de bienes de naturaleza relativamente permanente, adquiridos, 
desarrollados, construidos por administración propia o por contrato, necesarios para el 
cumplimiento de objetivos institucionales.

Un bien para ser considerado como activo fijo debe cumplir con las siguientes 
características:

a) Ser de naturaleza relativamente duradera, con vida útil superior a un año o bienes 
inmuebles. 

b) Ser destinado al uso y no a la venta, únicamente los activos utilizados en las 
operaciones normales de la empresa se clasifican como activos fijos. 

Los momentos de registro son: 

a) Registro de la certificación presupuestaria.
b) Registro del contrato u orden de compra.  
c) Registro de la recepción del activo fijo.
d) Pago de los activos fijos adquiridos.

EJEMPLO:
Para el registro consideraremos la compra de equipos de computación por un importe 
de Bs 35,000.00

a) REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución 
del Gasto

•	24 Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65 Registro de Ejecución 
de Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Certificación POA.
•	 Solicitud de certificación 

presupuestaria 
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DATOS DE ENTRADA
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DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO)

b) REGISTRO DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA COMPROMISO

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución 
del Gasto

•	24 Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65  Registro de ejecución 
de gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	Orden de compra o 
contrato
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DATOS DE ENTRADA
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DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (COMPROMISO)

c) REGISTRO DE LA RECEPCIÓN DEL ACTIVO FIJO 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de ejecución de 
gastos

•	69 Encargado de Firma de 
comprobante de Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	 Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	 Gastos Con Imputación
•	 Con pago

•	Nota de remisión.
•	 Acta de conformidad.
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DATOS DE ENTRADA
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DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (DEVENGADO)
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ASIENTO CONTABLE

d) PAGO DE LOS ACTIVOS FIJOS ADQUIRIDOS 

Una vez aprobado la priorización de pago, automáticamente se genera el C31 momento 
pagado.

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)
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ASIENTO CONTABLE

d) PAGO DE LOS ACTIVOS FIJOS ADQUIRIDOS 

Una vez aprobado la priorización de pago, automáticamente se genera el C31 momento 
pagado.

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

169

ASIENTO CONTABLE

3.10. ACTIVO INTANGIBLE

Es un activo de carácter no monetario y sin apariencia física, que se posee para ser 
utilizado en la producción o suministro de bienes y servicios a la comunidad. 

La amortización de programas informáticos de alta obsolescencia debe ser determinada 
con base a criterios técnicos debidamente sustentados, es decir, la amortización de 
estos activos intangibles puede darse en períodos menores a lo establecido en normas 
legales.

Los momentos de registro son: 

a) Registro de la certificación presupuestaria.
b) Registro del contrato.  
c) Registro de la recepción del activo intangible.
d) Pago por el activo intangible.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos la compra de un sistema de planificación por 
Bs 150,000.00

a) REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	5    Operador Ejecución 
del Gastos

•	24  Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65  Registro de ejecución 
de Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Certificación POA.
•	 Solicitud de certificación 

presupuestaria 
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DATOS DE ENTRADA
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DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO)

b) REGISTRO DEL CONTRATO
  

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	5    Operador Ejecución 
del Gasto

•	24  Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65  Registro de ejecución 
de Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Contrato.

DATOS DE ENTRADA
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REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (COMPROMISO)

c) REGISTRO DE LA RECEPCIÓN DEL ACTIVO INTANGIBLE

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución de 
Gastos

•	69 Encargado de Firma de 
Comprobante de   Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	 Comprobantes de Ejecución 

de Gastos
•	 Gastos con Imputación
•	 Con Pago

•	 Nota de remisión.
•	 Acta de conformidad.
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DATOS DE ENTRADA
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DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO
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E G
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (DEVENGADO)
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ASIENTO CONTABLE

d) PAGO POR EL ACTIVO INTANGIBLE

Una vez aprobado la priorización de pago, automáticamente se genera el C31 ejecución 
del gasto con imputación presupuestaria momento pagado.

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)
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ASIENTO CONTABLE

d) PAGO POR EL ACTIVO INTANGIBLE

Una vez aprobado la priorización de pago, automáticamente se genera el C31 ejecución 
del gasto con imputación presupuestaria momento pagado.

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

177

ASIENTO CONTABLE

3.11. GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO

Los gastos pagados por adelantado corresponden a:

•	 Activos Diferidos a Corto Plazo. Gastos pagados por adelantado que incidirán en los 
resultados de los próximos doce meses. 

•	 Activos Diferidos a Largo Plazo. Gastos pagados por adelantado que incidirán en 
los resultados después de los doce meses de realizada la operación y durante las 
próximas gestiones.

Los momentos de registro son: 

a) Registro de la firma de contrato.
b) Pago de la prima
c) Reversión total del preventivo y compromiso inicial para la regularización del pago 

anticipado.
d) Regularización del pago anticipado, en función del vencimiento del seguro.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos el pago del seguro integral del vehículo por Bs 
100,000.00, con vencimiento al 31 de diciembre de la presente gestión.

a) REGISTRO DE LA FIRMA DE CONTRATO

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución de 
Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Contrato.
•	 Póliza.
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DATOS DE ENTRADA
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DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G
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S
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO – COMPROMISO)
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b) PAGO DE LA PRIMA 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución 
del Gasto

•	24  Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65  Registro de Ejecución 
de Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Sin Imputación
•	Con pago

•	Contrato suscrito.

DATOS DE ENTRADA
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b) PAGO DE LA PRIMA 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución 
del Gasto

•	24  Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65  Registro de Ejecución 
de Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Sin Imputación
•	Con pago

•	Contrato suscrito.

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

181

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP



G
UÍ

A 
D

E 
RE

G
IS

TR
O

S 
D

E 
CO

N
TA

BI
LI

D
AD

 G
UB

ER
N

AM
EN

TA
L 

IN
TE

G
RA

D
A 

PA
RA

 E
N

TI
D

AD
ES

 T
ER

RI
TO

RI
AL

ES
 A

UT
Ó

N
O

M
AS

182

ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobado la priorización de pago del C31 SIP, se genera el pagado del activo 
diferido.
 

ASIENTO CONTABLE
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ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobado la priorización de pago del C31 SIP, se genera el pagado del activo 
diferido.
 

ASIENTO CONTABLE

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

183

c) REVERSIÓN TOTAL DEL PREVENTIVO Y COMPROMISO PARA EL REGISTRO DE LA 
REGULARIZACIÓN

Para la regularización del activo diferido, debe revertirse el preventivo y compromiso 
registrado inicialmente y luego registrar la regularización mediante un cambio de 
imputación, la misma generará un nuevo preventivo y compromiso.

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	5     Operador Ejecución 
del Gasto

•	24   Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65   Registro de Ejecución 
de Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Informe.
•	 Contrato.

DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (REVERSIÓN)

d) REGULARIZACIÓN DEL PAGO ANTICIPADO

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	104 Registro de 
Ejecución de Gastos 
de Regularización

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Regularización

•	 Informe.
•	 Contrato.



G
UÍ

A 
D

E 
RE

G
IS

TR
O

S 
D

E 
CO

N
TA

BI
LI

D
AD

 G
UB

ER
N

AM
EN

TA
L 

IN
TE

G
RA

D
A 

PA
RA

 E
N

TI
D

AD
ES

 T
ER

RI
TO

RI
AL

ES
 A

UT
Ó

N
O

M
AS

184

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (REVERSIÓN)

d) REGULARIZACIÓN DEL PAGO ANTICIPADO

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	104 Registro de 
Ejecución de Gastos 
de Regularización

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Regularización

•	 Informe.
•	 Contrato.

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

185

DATOS DE ENTRADA
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REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CAMBIO DE IMPUTACIÓN

ASIENTO CONTABLE
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3.12. FONDO DE CONTROL SOCIAL
En el marco de la Ley Nº 341 de 05 de febrero de 2013 de Participación y Control 
Social, los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesino deben 
programar los recursos destinados a la Participación y Control Social, asignando los 
mismos en el Programa 34 “Fortalecimiento Institucional”, Actividad 99 “Participación 
y Control Social”, en ningún caso estos recursos deberán ser destinados al pago de 
remuneraciones.

Los momentos de registro son: 

a) Entregue de fondos.
b) Descargo de fondos recibidos.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos la entrega de fondos por Bs 100,000.00 al control social.

a) ENTREGA DE FONDOS 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador de Ejecución 
del Gasto

•	24 Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65 Registro de Ejecución 
del Gastos

•	69  Encargado de Firma 
de Comprobantes de 
Gastos

•	 Ejecución del Gasto
•	Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	Gastos Sin Imputación
•	Con Pago

•	 Solicitud autorizada.

DATOS DE ENTRADA
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3.12. FONDO DE CONTROL SOCIAL
En el marco de la Ley Nº 341 de 05 de febrero de 2013 de Participación y Control 
Social, los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesino deben 
programar los recursos destinados a la Participación y Control Social, asignando los 
mismos en el Programa 34 “Fortalecimiento Institucional”, Actividad 99 “Participación 
y Control Social”, en ningún caso estos recursos deberán ser destinados al pago de 
remuneraciones.

Los momentos de registro son: 

a) Entregue de fondos.
b) Descargo de fondos recibidos.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos la entrega de fondos por Bs 100,000.00 al control social.

a) ENTREGA DE FONDOS 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador de Ejecución 
del Gasto

•	24 Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65 Registro de Ejecución 
del Gastos

•	69  Encargado de Firma 
de Comprobantes de 
Gastos

•	 Ejecución del Gasto
•	Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	Gastos Sin Imputación
•	Con Pago

•	 Solicitud autorizada.

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

189



G
UÍ

A 
D

E 
RE

G
IS

TR
O

S 
D

E 
CO

N
TA

BI
LI

D
AD

 G
UB

ER
N

AM
EN

TA
L 

IN
TE

G
RA

D
A 

PA
RA

 E
N

TI
D

AD
ES

 T
ER

RI
TO

RI
AL

ES
 A

UT
Ó

N
O

M
AS

190

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP

ASIENTO CONTABLE

Al aprobar el documento de priorización de pago se genera automáticamente el momento 
del pagado.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP

ASIENTO CONTABLE

Al aprobar el documento de priorización de pago se genera automáticamente el momento 
del pagado.

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE
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b) DESCARGO DE FONDOS RECIBIDOS

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	104 Registro de Ejecución 
de Gastos de 
Regularización

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Regularización

•	 Informe de rendición de 
cuentas aprobado.

DATOS DE ENTRADA
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b) DESCARGO DE FONDOS RECIBIDOS

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	104 Registro de Ejecución 
de Gastos de 
Regularización

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Regularización

•	 Informe de rendición de 
cuentas aprobado.

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

193
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CAMBIO DE IMPUTACIÓN

ASIENTO CONTABLE
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CAMBIO DE IMPUTACIÓN

ASIENTO CONTABLE

REG
ISTRO

 D
E G
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3.13.  TRANSFERENCIAS (CONTRAPARTE)

Son gastos que corresponden a transacciones que no suponen contraprestación en 
bienes o servicios y cuyos importes no son reintegrados por los beneficiarios, los 
mismo pueden ser corrientes o de capital. Las transferencias corrientes financian gastos 
corrientes y gastos de capital en función a la normativa que regula las mismas y las 
transferencias de capital financian gastos de capital.

Las transferencias para la ejecución de proyectos están en función de los convenios de 
cofinanciamiento. Las mismas pueden realizarse a través de débitos automáticos.

El momento de registro es:

a) Registro de transferencia regularización.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos el pago de contraparte por Bs 1,513,693.00 efectuado 
mediante débito automático.

a) REGISTRO DE TRANSFERENCIA REGULARIZACIÓN

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	104 Registro de Ejecución 
de Gastos de 
Regularización

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos con Imputación
•	Regularización

•	Extracto Bancario.
•	Convenio de 

Cofinanciamiento.

DATOS DE ENTRADA
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REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP REGULARIZACIÓN

ASIENTO CONTABLE

Al aprobar el documento de regularización, se genera de manera automática el C31 
ejecución del gasto momento pagado.
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C31 MOMENTO PAGADO

ASIENTO CONTABLE

3.14.  FONDO ROTATIVO Y CAJA CHICA

Los Fondos Rotativos son recursos financieros disponibles en una cuenta corriente fiscal 
por la cual las entidades públicas, realizan gastos de urgencia y otros establecidos por 
la normativa vigente, donde efectúan gastos menores en efectivo a través de Cajas 
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C31 MOMENTO PAGADO

ASIENTO CONTABLE

3.14.  FONDO ROTATIVO Y CAJA CHICA

Los Fondos Rotativos son recursos financieros disponibles en una cuenta corriente fiscal 
por la cual las entidades públicas, realizan gastos de urgencia y otros establecidos por 
la normativa vigente, donde efectúan gastos menores en efectivo a través de Cajas 
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Chicas para aquellas operaciones que por sus características no se paga directamente a 
beneficiario final.

La apertura, operación, reposición y cierre del Fondo Rotativo y Cajas Chicas, es de 
entera responsabilidad de la Máxima Autoridad Ejecutiva de cada una de las Entidades 
Públicas. 

La Máxima Autoridad Ejecutiva, debe reglamentar el funcionamiento de los Fondos 
Rotativos y Cajas Chicas.

Cada Fondo Rotativo tendrá un monto autorizado, el mismo que corresponderá al 
porcentaje (%) a ser determinado mediante Instructivo, para la Clase de Gasto: 4 “Bienes 
y Servicios”, 5 “Servicios Básicos”, y 11 Otros. 

La reposición del Fondo Rotativo se la realizará cuando se ejecute por lo menos el 70% 
del monto autorizado.

La Caja Chica constituye fondos de recursos destinados a cubrir gastos menores e 
imprevistos, determinados según reglamento específico de la Entidad Pública que debe 
ser elaborado con observancia de la normativa legal inherente y debe ser administrada 
por un encargado designado.

Los momentos de registro son:

a) Apertura del Fondo Rotativo y de Caja Chica.
b) Reposición de caja chica. Efectuado el descargo, solicita la reposición del Fondo 

Rotativo adjuntando la documentación pertinente.
c) Rendición final de descargo – cambio de imputación. Antes de la conclusión del 

ejercicio fiscal o cuando específicamente le sea instruido, procederá a cerrar el 
fondo, entregando la rendición final para así culminar el ciclo.

d) Reversión de documento original. Si la rendición final incluye depósito bancario por 
saldo no utilizado.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos la apertura de caja chica por un importe de Bs 10,000.00 
a nombre de Armando Cabezas.

a) APERTURA DE FONDO ROTATORIO Y CAJA CHICA

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador de Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución de 
Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Sin Imputación
•	Con pago

•	 R e s o l u c i ó n 
Administrativa

•	 Memorándum.
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DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP

ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobado la priorización de pago del C31 SIP, se genera el pagado del anticipo.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE
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b) REPOSICIÓN DE CAJA CHICA

ACLARACIÓN:

Para la reposición consideraremos los siguientes gastos:

•	 Refrigerios Bs 1,650.60
•	 Útiles de escritorio Bs 5,945.00
•	 Materiales eléctricos Bs 1,000.00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador de Ejecución 
del Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución de 
Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	 Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	 Gastos Con Imputación
•	 Con pago

•	 Informe de reposición 
de fondo rotatorio y caja 
chica.

DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO - COMPROMISO – DEVENGADO)

ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobado la priorización de pago del C31 CIP, se genera el pagado del 
comprobante.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE
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c) RENDICIÓN FINAL DE DESCARGO 

El responsable del fondo presenta la rendición final, adjuntando la documentación de 
respaldo (detalle de gastos, facturas, recibos, formulario de pago de impuestos, etc.) y 
comprobante de depósito.

ACLARACIÓN

Para la rendición final consideraremos los siguientes gastos:

• Refrigerios Bs 6,362.50
• Útiles de escritorio Bs 80.00

Se depósito un saldo no ejecutado de Bs 3.557.50

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	104 Registro de Ejecución 
de Gastos de 
Regularización

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Regularización

•	 Informe final de cierre 
de descargo.

DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CAMBIO DE IMPUTACIÓN

ASIENTO CONTABLE
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d) REVERSIÓN DE DOCUMENTO ORIGINAL (SI LA RENDICIÓN FINAL INCLUYE DEPÓSITO 
BANCARIO POR SALDO NO UTILIZADO)

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	5    Operador Ejecución del 
Gasto

•	24  Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65  Registro de Ejecución 
de Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Sin Imputación
•	Con pago

•	Depósito bancario.

DATOS DE ENTRADA
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d) REVERSIÓN DE DOCUMENTO ORIGINAL (SI LA RENDICIÓN FINAL INCLUYE DEPÓSITO 
BANCARIO POR SALDO NO UTILIZADO)

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	5    Operador Ejecución del 
Gasto

•	24  Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65  Registro de Ejecución 
de Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Sin Imputación
•	Con pago

•	Depósito bancario.

DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP (REVERSIÓN)

ASIENTO CONTABLE
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP (REVERSIÓN)

ASIENTO CONTABLE

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

213

3.15. TRANSFERENCIAS A LA FAM, ASOCIACIONES Y 
MANCOMUNIDADES 

LEY N° 540, LEY DE FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA ASOCIATIVO MUNICIPAL

En su artículo 5 señala lo siguiente:

I. “Todo gobierno autónomo municipal asociado aportará, de los recursos de 
coparticipación tributaria, el cuatro por mil (4 por mil) anual, que será distribuido 
por la Federación de Asociaciones Municipales-FAM porcentualmente de la siguiente 
manera: sesenta por ciento (60%) para las asociaciones departamentales de 
municipios; diez por ciento (10%) para la Asociación de Alcaldesas y Concejalas 
de Bolivia-ACOBOL; diez por ciento (10%) para Asociación de Municipalidades 
de Bolivia-AMB; y veinte por ciento (20%) para la Federación de Asociaciones 
Municipales-FAM.

II. El sesenta por ciento (60%) correspondiente a las asociaciones departamentales de 
municipios, será distribuido de acuerdo a su normativa interna.

III. Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, realizar el débito directo 
mensual de recursos de las cuentas corrientes fiscales de los gobiernos autónomos 
municipales a la Federación de Asociaciones Municipales-FAM, correspondientes a 
los aportes municipales, previa autorización expresa mediante ley municipal emitida 
por los gobiernos autónomos municipales.

IV. La Federación de Asociaciones Municipales-FAM, asumirá el costo de las comisiones 
emergentes de las operaciones de débito directo, realizadas por el Tesoro General del 
Estado, y el Banco Central de Bolivia.”

El gasto debe programarse en el Programa 34 “Fortalecimiento Institucional”, actividad 
88 “Sistema Asociativo Municipal”, partida 71610 “A Personas o Instituciones Privadas 
sin Fines de Lucro” y Entidad de Transferencia 999 “Sector Privado”.

El momento de registro es:

a) Registro de la transferencia regularización (débito automático).

EJEMPLO: 

Para el registro consideraremos el débito automático por Bs 204,345.10

a) REGISTRO DE LA TRANSFERENCIA REGULARIZACIÓN  (DÉBITO AUTOMÁTICO 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	104 Registro de Ejecución 
de Gastos de 
Regularización

•	80    Responsable de 
Conciliación

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Regularización

•	 Extracto bancario
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DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP REGULARIZACIÓN
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ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobado el registrar del comprobante de regularización con el perfil 104, 
automáticamente se genera el comprobante C31 en el momento pagado.

C31 MOMENTO PAGADO

ASIENTO CONTABLE
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ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobado el registrar del comprobante de regularización con el perfil 104, 
automáticamente se genera el comprobante C31 en el momento pagado.

C31 MOMENTO PAGADO

ASIENTO CONTABLE
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3.16. TRANSFERENCIAS A PRIVADOS

LEY Nº 856, LEY DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2016, vigente de acuerdo a normativa de 
fecha.

En su artículo 11, señala:

I. “Se autoriza al Órgano Ejecutivo, transferir recursos públicos en efectivo y/o en especie 
e inversiones productivas a: organizaciones económico productivas, organizaciones 
territoriales, organizaciones privadas sin fines de lucro nacional, organizaciones 
indígena originaria campesinas y personas naturales, con el objetivo de estimular 
actividad de desarrollo, seguridad alimentaria, en el marco del Plan de Desarrollo 
Económico y Social. Para realizar transferencias público privadas, las entidades 
deberán estar autorizadas mediante Decreto Supremo y contar con reglamentación 
específica.

II. Las entidades públicas que transfieran recursos públicos en efectivo y/o en especie a 
organizaciones económico-productivas, a organizaciones territoriales y a personas 
naturales, deberán aperturar en sus presupuestos institucionales, programas y 
actividades o proyectos, que permitan identificar el sector económico, localización 
geográfica, organización beneficiaria, personería jurídica y monto a transferir; 
mismo que deberá ser aprobado en su importe, uso y destino por la máxima instancia 
resolutiva de la entidad, mediante norma expresa.13

III. Las organizaciones económico-productivas, organizaciones territoriales, pueblos y 
comunidades indígena originario campesinas, en su calidad de beneficiarios finales, 
deben informar a la entidad otorgante sobre el uso y destino de los recursos públicos 
y el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron otorgados, y a su vez la 
entidad otorgante es responsable de realizar el seguimiento físico y financiero al uso 
de los recursos y al cumplimiento de los objetivos previstos…

VII. Las Entidades Territoriales Autónomas, podrán realizar transferencias de recursos 
públicos conforme las competencias establecidas en la Constitución Política del 
Estado, a organizaciones privadas sin fines de lucro nacionales, que estén legalmente 
constituidas en el país debiendo ser autorizada mediante norma expresa de la 
instancia correspondiente de cada ETA, aperturando en su presupuesto institucional 
programas y actividades que permitan identificar el sector económico, localización 
geográfica, organización beneficiaria y monto a transferir.

VIII. Las entidades públicas, como parte de sus objetivos estratégicos y/o atribuciones, 
podrán transferir recursos públicos en efectivo y/o en especie, a personas naturales 
por concepto de premios emergentes de concursos estudiantiles, académicos, 
científicos, productivos y deportivos, en el marco de la normativa vigente.”

Los momentos sugeridos de registro son:

a) Registro de la certificación presupuestaria para la firma de convenio.
b) Registro del convenio suscrito
c) Devengado de acuerdo a convenio.
d) Pago de la transferencia.

13  Parágrafo II modificado por la Disposición Adicional Tercera de la Ley Nº 1006 de 20 de diciembre de 2017.
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EJEMPLO:

Para el registro consideraremos la transferencia a la fundación Arco Iris por 
Bs 2,070,040.00

a) REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA LA FIRMA DE CONVENIO

.

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	 5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución de 
Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Solicitud de certificación 
presupuestaria

DATOS DE ENTRADA
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EJEMPLO:

Para el registro consideraremos la transferencia a la fundación Arco Iris por 
Bs 2,070,040.00

a) REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA LA FIRMA DE CONVENIO

.

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	 5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución de 
Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Solicitud de certificación 
presupuestaria

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO)

b) REGISTRO DEL CONVENIO SUSCRITO

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	5 Operador Ejecución del  
Gasto

•	24 Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65 Registro de Ejecución 
de Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Firma de convenio.
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DATOS DE ENTRADA
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DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (COMPROMISO)

c) DEVENGADO DE ACUERDO A CONVENIO

ACLARACIÓN:

Primer pago del convenio por Bs 5,401.97

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24  Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65  Registro de Ejecución 
de Gastos.

•	69 Encargado de Firma 
de comprobante de 
Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Cumplimiento de las 
cláusulas del convenio.
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DATOS DE ENTRADA
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DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (DEVENGADO)
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ASIENTO CONTABLE

d) PAGO DE LA TRANSFERENCIA

Una vez aprobado la priorización de pago automáticamente se genera el C31 momento 
pagado.

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)
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ASIENTO CONTABLE

d) PAGO DE LA TRANSFERENCIA

Una vez aprobado la priorización de pago automáticamente se genera el C31 momento 
pagado.

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

REG
ISTRO

 D
E G
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S
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ASIENTO CONTABLE

3.17. PAGO POR SERVICIOS DE SALUD – SUS

LEY DE 20 DE FEBRERO DE 2019 N° 1152, LEY MODIFICATORIA A LA LEY N° 475 DE 30 
DE DICIEMBRE DE 2013, DE PRESTACIONES DE SERVICIOS DE SALUD INTEGRAL DEL 
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, MODIFICADA POR LEY N° 1069 DE 28 DE MAYO 
DE 2018 “HACIA EL SISTEMA ÚNICO DE SALUD, UNIVERSAL Y GRATUITO”

En su artículo 10, señala:

I. “Los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesinos, 
financiarán la atención a su población en el Primer y Segundo Nivel de Atención 
con los recursos provenientes del quince punto cinco por ciento (15.5%) de la 
Coparticipación Tributaria Municipal o el equivalente del IDH. 

II. Los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesinos, a fin 
de garantizar el acceso a la salud de su población en el primer y segundo nivel de 
atención, destinarán un porcentaje mayor a los quince puntos cinco por ciento 
(15.5%) señalado en el Parágrafo anterior u otros recursos adicionales, cuando el 
mismo sea insuficiente. 

III. Los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesinos deberán 
priorizar la provisión y reposición oportuna y continua de medicamentos, insumos y 
reactivos necesarios para garantizar la continuidad de la atención a las beneficiarias 
y los beneficiarios. 

IV. Cumplido lo establecido en el Parágrafo precedente y en caso de existir saldos 
anuales acumulados de recursos en la “Cuenta de Salud Universal y Gratuita”, 
serán reprogramados para las atenciones de salud de la siguiente gestión o 
podrán ser utilizados en el siguiente orden de prioridades, para el fortalecimiento 
de equipamiento e infraestructura en salud, programas especiales de salud o 
contratación de recursos humanos de los establecimientos de salud. 

V. Los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesinos 
administrarán estos recursos mediante una cuenta corriente fiscal específica, 
denominada “Cuenta de Salud Universal y Gratuita”. 

VI. El presupuesto para establecimientos de salud de Primer Nivel de Atención, se 
realizará con base a criterios poblacionales, de accesibilidad y cobertura de servicios 
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promocionales y preventivos y en la programación de servicios curativos, según 
reglamentación específica emanada por el Ministerio de Salud. 

VII. El presupuesto para establecimientos de salud de Segundo Nivel de Atención, se 
realizará con base en la programación de servicios curativos enmarcados en los 
Productos en Salud definidos por el Ministerio de Salud. 

VIII. Se establecen los cobros y pagos intermunicipales en salud con fondos de la “Cuenta 
de Salud Universal y Gratuita” para garantizar el financiamiento de la atención en 
salud de la población adscrita. 

IX. Los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesinos, tienen la 
obligación de realizar el pago por los Productos en Salud otorgados a su población 
beneficiaria en establecimientos de salud de otros Municipios, en un plazo de veinte 
(20) días hábiles administrativos a partir de la solicitud de reembolso realizada por 
los Gobiernos Autónomos Municipales o Indígena Originario Campesinos. 

X. En caso de incumplimiento de lo establecido en los Parágrafos VIII y IX del presente 
Artículo, se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, efectuar el Débito 
Automático u Orden de Pago; a este fin, el Ministerio de Salud emitirá un informe 
técnico y legal de manera previa al débito. 

 La ejecución del Débito Automático u Orden de Pago a las cuentas de salud universal 
y gratuita, podrá efectivizarse cuando la obligación tenga como objeto la realización 
de pagos intermunicipales en salud. 

XI. El plazo máximo de presentación de solicitudes de pago de deudas intermunicipales 
de una gestión fiscal, será hasta el treinta y uno (31) de enero de la siguiente gestión; 
de no hacerlo, la entidad acreedora deberá asumir las obligaciones financieras con 
sus recursos. 

XII. El nivel central del Estado pagará a los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena 
Originario Campesinos por Productos en Salud de Tercer Nivel de Atención brindados 
por establecimientos de salud de Segundo Nivel de Atención, sujeto a Reglamentación 
específica del Ministerio de Salud. 

XIII. Los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesinos, pagarán 
por los productos en salud otorgados en el Tercer Nivel de Atención, cuando se trate 
de casos cuya referencia no esté justificada, de acuerdo a Reglamentación específica 
del Ministerio de Salud.” 

XIV. Se modifica el Artículo 14 de la Ley Nº 475 de 30 de diciembre de 2013, de 
Prestaciones de Servicios de Salud Integral del Estado Plurinacional de Bolivia, con 
el siguiente texto: 

“ARTÍCULO 14. (FINANCIAMIENTO DE PRESTACIONES EXTRAORDINARIAS DE 
SALUD). Las Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de sus competencias y 
responsabilidades en salud, podrán asignar recursos adicionales provenientes de 
impuestos, regalías o de sus propios recursos, para el financiamiento de prestaciones 
extraordinarias o programas especiales de promoción, prevención y diagnóstico 
temprano de enfermedades de alta incidencia, prevalencia y/o alta carga, en el ámbito 
de su jurisdicción, para las poblaciones más vulnerables, de acuerdo a normativa 
vigente, que no estén establecidas en el marco de la presente Ley, previa coordinación 
con el Ministerio de Salud.” …”
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promocionales y preventivos y en la programación de servicios curativos, según 
reglamentación específica emanada por el Ministerio de Salud. 

VII. El presupuesto para establecimientos de salud de Segundo Nivel de Atención, se 
realizará con base en la programación de servicios curativos enmarcados en los 
Productos en Salud definidos por el Ministerio de Salud. 

VIII. Se establecen los cobros y pagos intermunicipales en salud con fondos de la “Cuenta 
de Salud Universal y Gratuita” para garantizar el financiamiento de la atención en 
salud de la población adscrita. 

IX. Los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesinos, tienen la 
obligación de realizar el pago por los Productos en Salud otorgados a su población 
beneficiaria en establecimientos de salud de otros Municipios, en un plazo de veinte 
(20) días hábiles administrativos a partir de la solicitud de reembolso realizada por 
los Gobiernos Autónomos Municipales o Indígena Originario Campesinos. 

X. En caso de incumplimiento de lo establecido en los Parágrafos VIII y IX del presente 
Artículo, se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, efectuar el Débito 
Automático u Orden de Pago; a este fin, el Ministerio de Salud emitirá un informe 
técnico y legal de manera previa al débito. 

 La ejecución del Débito Automático u Orden de Pago a las cuentas de salud universal 
y gratuita, podrá efectivizarse cuando la obligación tenga como objeto la realización 
de pagos intermunicipales en salud. 

XI. El plazo máximo de presentación de solicitudes de pago de deudas intermunicipales 
de una gestión fiscal, será hasta el treinta y uno (31) de enero de la siguiente gestión; 
de no hacerlo, la entidad acreedora deberá asumir las obligaciones financieras con 
sus recursos. 

XII. El nivel central del Estado pagará a los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena 
Originario Campesinos por Productos en Salud de Tercer Nivel de Atención brindados 
por establecimientos de salud de Segundo Nivel de Atención, sujeto a Reglamentación 
específica del Ministerio de Salud. 

XIII. Los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesinos, pagarán 
por los productos en salud otorgados en el Tercer Nivel de Atención, cuando se trate 
de casos cuya referencia no esté justificada, de acuerdo a Reglamentación específica 
del Ministerio de Salud.” 

XIV. Se modifica el Artículo 14 de la Ley Nº 475 de 30 de diciembre de 2013, de 
Prestaciones de Servicios de Salud Integral del Estado Plurinacional de Bolivia, con 
el siguiente texto: 

“ARTÍCULO 14. (FINANCIAMIENTO DE PRESTACIONES EXTRAORDINARIAS DE 
SALUD). Las Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de sus competencias y 
responsabilidades en salud, podrán asignar recursos adicionales provenientes de 
impuestos, regalías o de sus propios recursos, para el financiamiento de prestaciones 
extraordinarias o programas especiales de promoción, prevención y diagnóstico 
temprano de enfermedades de alta incidencia, prevalencia y/o alta carga, en el ámbito 
de su jurisdicción, para las poblaciones más vulnerables, de acuerdo a normativa 
vigente, que no estén establecidas en el marco de la presente Ley, previa coordinación 
con el Ministerio de Salud.” …”
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Los momentos sugeridos de registro son:

a) Transferencia a la cuenta de salud universal y gratuita.
b) Compra de medicamentos, insumos y reactivos para los establecimientos de primer 

nivel
c) Registro de la compra de equipamiento e infraestructura en salud.
d) Pago intermunicipal por los productos en salud otorgados a su población beneficiaria 

en establecimientos de salud de otros municipios.

EJEMPLO:

Para el registro se considera la compra de medicamentos para el centro de salud de San 
Javier por Bs 30,000.00, financiado con recursos del IDH.

a) TRANSFERENCIA A LA CUENTA DE SALUD UNIVERSAL Y GRATUITA

Transferencia entre libretas por Bs 30,000.00
 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	166  Administradores de 
Transferencias en Línea

•	Tesorería 
•	Transferencias entre 

cuentas y libretas

•	 Informe.

TRANSFERENCIA ENTRE LIBRETAS
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ASIENTO CONTABLE

b) COMPRA DE MEDICAMENTOS

REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	 5   Operador de Ejecución 
del Gasto

•	 24  Aprobador de Ejecución 
de Gasto

•	 65  Registro de ejecución de 
gastos.

•	 Ejecución del Gasto 
•	 Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	 Gastos Con Imputación
•	 Con pago

•	 Certificación POA.
•	 Solicitud de certificación 

presupuestaria 

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO)
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ASIENTO CONTABLE

b) COMPRA DE MEDICAMENTOS

REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	 5   Operador de Ejecución 
del Gasto

•	 24  Aprobador de Ejecución 
de Gasto

•	 65  Registro de ejecución de 
gastos.

•	 Ejecución del Gasto 
•	 Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	 Gastos Con Imputación
•	 Con pago

•	 Certificación POA.
•	 Solicitud de certificación 

presupuestaria 

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO)

REG
ISTRO

 D
E G
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REGISTRO DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	  5   Operador Ejecución 
de Gasto

•	 24  Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	 65  Registro de Ejecución 
de Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	Orden de compra o 
contrato.

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (COMPROMISO)

REGISTRO DE LA RECEPCIÓN DE MEDICAMENTOS 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	 5    Operador Ejecución 
del Gasto

•	24   Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65   Registro de ejecución 
de gastos.

•	69 Encargado de Firma de 
comprobante de Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	Nota de remisión.
•	 Acta de conformidad.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (DEVENGADO)

ASIENTO CONTABLE

REGISTRO DE PAGO DE LOS MEDICAMENTOS 

Una vez aprobado la priorización de pago, automáticamente se genera el C31 momento 
pagado.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (DEVENGADO)

ASIENTO CONTABLE

REGISTRO DE PAGO DE LOS MEDICAMENTOS 

Una vez aprobado la priorización de pago, automáticamente se genera el C31 momento 
pagado.

REG
ISTRO
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE

c) REGISTRO DE LA COMPRA DE EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA EN SALUD.

Nota. Los registros de la compra de activos se detallan en el punto 3.9, y los de construcciones en el 
punto 4.
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d) PAGO INTERMUNICIPAL POR LOS PRODUCTOS EN SALUD OTORGADOS A SU 
POBLACIÓN BENEFICIARIA EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE OTROS MUNICIPIOS 

El Decreto Supremo Nº 3648, de 22 de agosto de 2018, en su disposición transitoria 
segunda señala  “Los Gobiernos Autónomos Municipales o Gobiernos Autónomos 
Indígena Originario Campesino deudores efectuarán el registro presupuestario de la 
transferencia en la categoría programática 20 000 0099 “Prestaciones de Servicios de 
Salud Integral”; los objetos de gasto 73420 “Gobierno Autónomo Municipal” o 73430 
“Gobierno Autónomo Indígena Originario Campesino”.

ACLARACIÓN:

Para el registro se considera el pago intermunicipal por Bs 9,097.00
 
REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador de Ejecución 
del Gasto

•	24  Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65  Registro de ejecución 
de Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Certificación POA.
•	 Solicitud de certificación 

presupuestaria 

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO)
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d) PAGO INTERMUNICIPAL POR LOS PRODUCTOS EN SALUD OTORGADOS A SU 
POBLACIÓN BENEFICIARIA EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE OTROS MUNICIPIOS 

El Decreto Supremo Nº 3648, de 22 de agosto de 2018, en su disposición transitoria 
segunda señala  “Los Gobiernos Autónomos Municipales o Gobiernos Autónomos 
Indígena Originario Campesino deudores efectuarán el registro presupuestario de la 
transferencia en la categoría programática 20 000 0099 “Prestaciones de Servicios de 
Salud Integral”; los objetos de gasto 73420 “Gobierno Autónomo Municipal” o 73430 
“Gobierno Autónomo Indígena Originario Campesino”.

ACLARACIÓN:

Para el registro se considera el pago intermunicipal por Bs 9,097.00
 
REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador de Ejecución 
del Gasto

•	24  Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65  Registro de ejecución 
de Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Certificación POA.
•	 Solicitud de certificación 

presupuestaria 

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO)

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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REGISTRO DEL COMPROMISO Y DEVENGADO DEL PAGO INTERMUNICIPAL

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución 
de Gastos.

•	69 Encargado de Firma de 
comprobante de Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Informe de conformidad.

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (DEVENGADO)

ASIENTO CONTABLE
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PAGO INTERMUNICIPAL

Una vez aprobado la priorización de pago, automáticamente se genera el C31 momento 
pagado.

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE
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PAGO INTERMUNICIPAL

Una vez aprobado la priorización de pago, automáticamente se genera el C31 momento 
pagado.

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE

REG
ISTRO
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E G
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3.18. BONO DE DISCAPACIDAD

LEY DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 Nº 977, LEY DE INSERCIÓN LABORAL Y DE AYUDA 
ECONÓMICA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

En su artículo 3, señala: 

I. “Es responsabilidad de los Gobiernos Autónomos Municipales, el pago de un 
Bono mensual para las Personas con Discapacidad grave y muy grave, que tengan 
acreditado legalmente su domicilio en su respectiva jurisdicción.

II. Se exceptúa el pago del Bono mensual a las personas que ya se encuentren 
beneficiadas con la inserción laboral, establecida en el Artículo 2 de la presente Ley.

III. El monto del Bono mensual para las Personas con Discapacidad grave y muy grave, 
es de Bs250.- (Doscientos Cincuenta 00/100 Bolivianos), el cual entrará en vigencia 
a partir de la gestión 2018.”

El aporte de los recursos del TGN para el mencionado pago será efectuado conforme al 
Parágrafo I del artículo 11 del Decreto Supremo Nº 3437 de 20 de diciembre de 201714, 
en base a la información de personas con discapacidad registradas en la Plataforma 
EUSTAQUIO - MOTO - MENDEZ al 30 de junio de cada gestión fiscal, dicha información 
será comunicada junto a los techos presupuestarios.

El gasto debe registrarse en el Programa 25 Actividad 89 “Ayuda Económica para 
Personas con Discapacidad”, partida 71610 “A Personas o Instituciones Privadas sin 
Fines de Lucro” y Entidad de Transferencia 999 “Sector Privado”.

RECOMENDACIÓN: Si el financiamiento considera aportes de recursos del TGN, estos deberán ser los primeros 
en ejecutarse, caso contrario los saldos no ejecutados al final de ejercicio deben ser devueltos.

Proceso de registro:

a) Registro de la solicitud de pago del bono (Responsable)
b) Aprobación del pago del bono, la aprobación genera automáticamente el C31 CIP 

momentos Preventivo, Compromiso y Devengado en estado aprobado.
c) Pago a Beneficiario Final
d) Registro de descargo (Responsable)
e) Registro de Cierre (Responsable)

EJEMPLO:

Para el registro del bono consideraremos el pago del mes de abril por Bs 642,500.00

14  ARTÍCULO 11.- (RECURSOS DESTINADOS POR EL GOBIERNO CENTRAL).
Los recursos económicos asignados anualmente por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas para el pago del bono mensual a favor de perso-
nas con discapacidad grave y muy grave registradas en la plataforma “EUSTAQUIO - MOTO – MENDEZ”, se distribuirán de acuerdo a los siguientes 
parámetros:
a) Hasta el cien por ciento (100%) del costo anual del bono para los municipios de categoría A (población hasta 5.000 habitantes);
b) Hasta el quince por ciento (15%) del costo anual del bono para los municipios de categoría B (población de 5.001 a 14.999 habitantes);
c) Una vez apropiados los recursos señalados en los incisos a) y b) del presente Parágrafo el saldo será distribuido de forma proporcional a la cantidad 

de personas con discapacidad grave y muy grave de los municipios restantes.
La distribución señalada en el Parágrafo precedente será informada por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a los gobiernos autónomos 
municipales junto a los techos presupuestarios de cada gestión fiscal.
III. En el marco del Parágrafo V del Artículo 3 de la Ley N° 977, se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a través del Viceministerio 

del Tesoro y Crédito Público la apertura masiva de cuentas corrientes fiscales en los gobiernos autónomos municipales que reciban los recursos 
establecidos en el Parágrafo I del presente Artículo, previa comunicación a los mismos, así como emitir las normas e instrucciones que sean 
necesarios para su cumplimiento.
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a) REGISTRO DE LA SOLICITUD DE PAGO DEL BONO (RESPONSABLE)

REGISTRO MODULO BONOS

PERFIL MENÚ

•	774 OPERADOR DE PAGO DE BONOS •	Bonos
•	Pago de Bonos
•	Solicitud de pago de Bonos

DATOS DE ENTRADA
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a) REGISTRO DE LA SOLICITUD DE PAGO DEL BONO (RESPONSABLE)

REGISTRO MODULO BONOS

PERFIL MENÚ

•	774 OPERADOR DE PAGO DE BONOS •	Bonos
•	Pago de Bonos
•	Solicitud de pago de Bonos

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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b) APROBACIÓN DEL PAGO DE BONO

PERFIL MENÚ

•	776  Aprobador de Pago de Bonos •	Bonos
•	Pago de Bonos
•	Aprobación de pago de Bonos

Una vez aprobado la solicitud de pago de bonos, se genera de manera automática el 
C31 ejecución del gasto con imputación presupuestaria en los momentos preventivo, 
compromiso y devengado.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO - COMPROMISO - DEVENGADO)

ASIENTO CONTABLE

c) PAGO A BENEFICIARIO FINAL

Al aprobar la priorización de pago automáticamente se genera el C31 ejecución del 
gasto momento pagado.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO - COMPROMISO - DEVENGADO)

ASIENTO CONTABLE

c) PAGO A BENEFICIARIO FINAL

Al aprobar la priorización de pago automáticamente se genera el C31 ejecución del 
gasto momento pagado.

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE
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d) REGISTRO DE DESCARGO (RESPONSABLE)

Para el descargo consideraremos Bs 642,000.00

PERFIL MENÚ

•	774  Operador de Pago de Bonos •	Bonos
•	Pago de Bonos
•	Solicitud de pago de Bonos

DATOS DE ENTRADA
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d) REGISTRO DE DESCARGO (RESPONSABLE)

Para el descargo consideraremos Bs 642,000.00

PERFIL MENÚ

•	774  Operador de Pago de Bonos •	Bonos
•	Pago de Bonos
•	Solicitud de pago de Bonos

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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e) REGISTRO DE CIERRE (RESPONSABLE) 

Posterior al último descargo debe realizarse el cierre de la solicitud y de existir saldos 
estos deben ser depositados en la cuenta y libreta de origen de los recursos.

El depósito de saldos, al cierre genera de manera automáticamente la reversión parcial 
del C31 CIP.

3.19. COMISIONES BANCARIAS 

Gastos por servicios y/o comisiones que prestan las instituciones bancarias o el RUAT, 
debitados de sus cuentas corrientes fiscales.

El momento de registro es: 

a)  Registro de comisiones bancarias regularización.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos el débito automático, por concepto de comisiones 
bancarias de Bs 63,426.14 de la Cuenta Única de Salud.
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a) REGISTRO DE COMISIONES BANCARIAS REGULARIZACIÓN

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	104 Registro de Ejecución 
de Gastos de 
Regularización

•	80   Responsable de 
Conciliación

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Regularización

•	 Extracto bancario

DATOS DE ENTRADA
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a) REGISTRO DE COMISIONES BANCARIAS REGULARIZACIÓN

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	104 Registro de Ejecución 
de Gastos de 
Regularización

•	80   Responsable de 
Conciliación

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Regularización

•	 Extracto bancario

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G
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S
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C31 EJECUCIÓN DE GASTO CIP (REGULARIZACIÓN)



G
UÍ

A 
D

E 
RE

G
IS

TR
O

S 
D

E 
CO

N
TA

BI
LI

D
AD

 G
UB

ER
N

AM
EN

TA
L 

IN
TE

G
RA

D
A 

PA
RA

 E
N

TI
D

AD
ES

 T
ER

RI
TO

RI
AL

ES
 A

UT
Ó

N
O

M
AS

244

ASIENTO CONTABLE

Al aprobar el documento de Regularización se genera automáticamente el C31 ejecución 
del gasto con imputación presupuestaria momento del pagado.

C31 MOMENTO PAGADO
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ASIENTO CONTABLE

Al aprobar el documento de Regularización se genera automáticamente el C31 ejecución 
del gasto con imputación presupuestaria momento del pagado.

C31 MOMENTO PAGADO

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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ASIENTO CONTABLE

3.20. DEUDA FLOTANTE

Un gasto está devengado, cuando nace la obligación de pago a favor de terceros, que 
puede producirse por las siguientes razones:

• Por la recepción conforme de los bienes o servicios adquiridos por la Entidad.
• Al vencimiento de la fecha de pago de una obligación.
• Cuando por acto de una Autoridad competente, se efectúa una donación o 

transferencia a terceros.

Los gastos devengados deben ser pagados con partidas presupuestarias del grupo de 
6600015, que deben ser inscritas en el presupuesto de cada entidad.

Los comprobantes de ejecución de gastos deben estar en estado firmado al 31 de 
diciembre de la gestión pasada.

Los momentos de registro son:

a) Devengado de gastos 
b) Conversión de la deuda
c) Pago de la deuda flotante 

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos el devengado de la remodelación y obras complementarias 
sede social por Bs 74,632.70 y retenciones por garantía de cumplimiento de contrato 
(7%) por Bs 5,223.66. Líquido pagable de Bs 69,400.04

15   66000 Gastos Devengados No Pagados – Otras Fuentes; Asignación de recursos destinados a cubrir gastos devengados no pagados en ejercicios anteriores, con 
recursos diferentes  al T.G.N.
66100 Gastos Devengados No Pagados por Servicios Personales; Asignación de recursos destinados a cubrir obligaciones generadas por gastos devengados no 
pagados en ejercicios anteriores, por concepto de servicios personales.
66200 Gastos Devengados No Pagados por Servicios No Personales, Materiales y Suministros, Activos Reales y Financieros Asignación de recursos destinados a 
cubrir obligaciones generadas por gastos devengados no pagados en ejercicios anteriores por concepto de servicios no personales, materiales y suministros, activos 
reales y activos financieros.
66210 Gastos Devengados No Pagados por Servicios No Personales
66220 Gastos Devengados No Pagados por Materiales y Suministros
66230 Gastos Devengados No Pagados por Activos Reales
66240 Gastos Devengados No Pagados por Activos Financieros
66300 Gastos Devengados No Pagados por Transferencias 
Asignación de recursos destinados a cubrir obligaciones generadas por gastos devengados no pagados en ejercicios anteriores, por concepto de transferencias.
66400 Gastos Devengados No pagados por Retenciones; Asignación de recursos destinados a cubrir obligaciones generadas en ejercicios anteriores por concepto 
de retenciones no canceladas, en favor de acreedores.
66900 Otros Gastos No Pagados, Asignación de recursos destinados a cubrir obligaciones generadas por gastos devengados no pagados en ejercicios anteriores, 
por conceptos no incorporados en las partidas anteriores.
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a) DEVENGADO DE GASTOS 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65 Registro de Ejecución 
de Gastos

•	69 Encargado de Firma 
de comprobante de 
Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 En función del tipo de 
gasto

DATOS DE ENTRADA
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a) DEVENGADO DE GASTOS 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de 
Ejecución del Gasto

•	65 Registro de Ejecución 
de Gastos

•	69 Encargado de Firma 
de comprobante de 
Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 En función del tipo de 
gasto

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S
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C31 EJECUCIÓN DE GASTO CIP (FIRMADO)

ASIENTO CONTABLE
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C31 EJECUCIÓN DE GASTO CIP (FIRMADO)

ASIENTO CONTABLE

REG
ISTRO
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E G
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b) CONVERSIÓN DE LA DEUDA

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	 712 Encargado conversión 
EGA

•	Ejecución del Gasto 
•	Conversión
•	Conversión de 

documentos

•	 C31 devengados.

La conversión de la deuda genera automáticamente un C31 ejecución de gasto con 
imputación presupuestaria momento preventivo, compromiso y devengado, en estado 
firmado.

DATOS DE ENTRADA 
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REG
ISTRO

 D
E G
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C31 EJECUCIÓN DE GASTO CIP CONVERTIDO 

ASIENTO CONTABLE

c) PAGO DE LA DEUDA FLOTANTE 

Al aprobar el documento de priorización de pago se genera automáticamente el C31 
ejecución del gasto con imputación presupuestaria momento pagado.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

ASIENTOS CONTABLES
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

ASIENTOS CONTABLES

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

253

3.21. AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA

Deuda Pública Interna. Conjunto de operaciones de crédito público que generan pasivos 
directos o contingentes contraídos con personas naturales o jurídicas de derechos 
públicos o privados, residentes o domiciliados en Bolivia y cuyo pago puede ser exigible 
dentro del territorio nacional.  

Deuda Pública Externa. Conjunto de operaciones de crédito público que generan 
pasivos contractuales desembolsados o por desembolsar contraídos con otros Estados 
u organismos internacionales o con personas naturales o jurídicas, Organismos 
Internacionales u otros Estados, sin residencia ni domicilio en Bolivia, con el compromiso 
de reembolsar:

• Capital, con o sin intereses
• Intereses, con o sin reembolso de capital
• Otros gastos y comisiones que pudiesen generarse  

Deuda Pública a Corto Plazo. Conjunto de operaciones de crédito público con acreedores 
internos o externos, cuyos plazos para su reembolso son inferiores a un año. 

Deuda Pública a Largo Plazo. Conjunto de operaciones de crédito público con acreedores 
internos o externos, cuyos plazos para su reembolso son superiores a un año.  

El código Otros Financiamientos (OTFIN) es la individualización de cada uno de los 
créditos o financiamientos percibidos.

El registro está compuesto de 12 dígitos, que identifican el número de Registro del 
Préstamo o Crédito otorgado a la entidad. La identificación del número OTFIN es necesaria 
para las transacciones presupuestarias y sin imputación presupuestaria, y responde a las 
siguientes características:

• Los 4 primeros dígitos al código de la entidad,
• Los 2 dígitos siguientes al Código de la Dirección Administrativa,
• 2 dígitos al Código de la fuente de financiamiento
• 4 dígitos que corresponden al correlativo del crédito.
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La amortización de los préstamos podría generarse a través de:

• Débitos automáticos, realizando en este caso un asiento de regularización (Perfil 
104).

• Pagos normales

Los momentos de registro son: 

a) Amortización de los préstamos
b) Pago por pérdidas en operaciones cambiarias (cuando corresponda)

EJEMPLO:

Para la amortización consideraremos el pago de la deuda pública interna de corto plazo 
por Bs 635,000.00 e intereses por Bs 15,000.00. Total deuda Bs 650.000.00 (pago 
normal.

a) AMORTIZACIÓN DE LOS PRÉSTAMOS

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador de 
Ejecución del Gasto

•	24 Aprobador  de 
Ejecución del Gasto

•	65 Registro de Ejecución 
del Gasto

•	69 Encargado de Firma 
de Comprobantes de 
Gasto

•	Ejecución del Gasto
•	Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con Pago

•	 Informe de amortización
•	 Contrato de crédito
•	 Plan de amortizaciones

DATOS DE ENTRADA
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La amortización de los préstamos podría generarse a través de:

• Débitos automáticos, realizando en este caso un asiento de regularización (Perfil 
104).

• Pagos normales

Los momentos de registro son: 

a) Amortización de los préstamos
b) Pago por pérdidas en operaciones cambiarias (cuando corresponda)

EJEMPLO:

Para la amortización consideraremos el pago de la deuda pública interna de corto plazo 
por Bs 635,000.00 e intereses por Bs 15,000.00. Total deuda Bs 650.000.00 (pago 
normal.

a) AMORTIZACIÓN DE LOS PRÉSTAMOS

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador de 
Ejecución del Gasto

•	24 Aprobador  de 
Ejecución del Gasto

•	65 Registro de Ejecución 
del Gasto

•	69 Encargado de Firma 
de Comprobantes de 
Gasto

•	Ejecución del Gasto
•	Comprobantes de 

Ejecución del Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con Pago

•	 Informe de amortización
•	 Contrato de crédito
•	 Plan de amortizaciones

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

255
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP 

ASIENTO CONTABLE

Al aprobar el documento de priorización de pago, se genera automáticamente el C31 
ejecución del gasto en el momento pagado.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP 

ASIENTO CONTABLE

Al aprobar el documento de priorización de pago, se genera automáticamente el C31 
ejecución del gasto en el momento pagado.
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ASIENTO CONTABLE
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b) PAGO POR PÉRDIDAS EN OPERACIONES CAMBIARIAS

ACLARACIÓN

Para el registro se considera debito automatico, por un importe de Bs 532.57

REGISTRO DEL PAGO POR PÉRDIDAS EN OPERCIONES CAMBIARIAS (CUANDO 
CORRESPONDA)

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	104 Registro de Ejecución de 
Gastos de Regularización

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Regularización

•	 Extracto bancario.

DATOS DE ENTRADA
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b) PAGO POR PÉRDIDAS EN OPERACIONES CAMBIARIAS

ACLARACIÓN

Para el registro se considera debito automatico, por un importe de Bs 532.57

REGISTRO DEL PAGO POR PÉRDIDAS EN OPERCIONES CAMBIARIAS (CUANDO 
CORRESPONDA)

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	104 Registro de Ejecución de 
Gastos de Regularización

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Regularización

•	 Extracto bancario.

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S

259
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP

ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobado el C31 en los momentos preventivo, compromiso y devengado 
regularización, automáticamente se genera el C31 momento pagado.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP

ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobado el C31 en los momentos preventivo, compromiso y devengado 
regularización, automáticamente se genera el C31 momento pagado.

REG
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE
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4. REGISTRO DE GASTOS 
CONSTRUCCIONES

Los proyectos de inversión pública siguen el ciclo expuesto a continuación:

Gráfico N° 6
CICLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

• Los proyectos pueden clasificarse en:

 ⁰ Proyectos Capitalizables. Son proyectos de inversión física, constituyen 
inversiones capitalizables desde el punto de vista patrimonial y por lo tanto se 
incluyen en el balance de las instituciones. 

 ⁰ Proyectos no Capitalizables. Se refieren a proyectos de inversión humana, 
social, cultural y/o ambiental, donde el producto final no se considera un bien 
de capital desde el punto de vista patrimonial, razón por la cual no se incluirán 
en el activo de las instituciones correspondientes. En la contabilidad este tipo 
de proyectos se imputan a los gastos corrientes, sin embargo, los activos reales 
presupuestados en esta categoría programática son activados en las cuentas 
contables correspondientes.

• Las construcciones pueden clasificarse en: 

 ⁰ Bienes de Dominio Privado. De uso restrictivo, se incorpora al patrimonio 
institucional.
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4. REGISTRO DE GASTOS 
CONSTRUCCIONES

Los proyectos de inversión pública siguen el ciclo expuesto a continuación:

Gráfico N° 6
CICLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

• Los proyectos pueden clasificarse en:

 ⁰ Proyectos Capitalizables. Son proyectos de inversión física, constituyen 
inversiones capitalizables desde el punto de vista patrimonial y por lo tanto se 
incluyen en el balance de las instituciones. 

 ⁰ Proyectos no Capitalizables. Se refieren a proyectos de inversión humana, 
social, cultural y/o ambiental, donde el producto final no se considera un bien 
de capital desde el punto de vista patrimonial, razón por la cual no se incluirán 
en el activo de las instituciones correspondientes. En la contabilidad este tipo 
de proyectos se imputan a los gastos corrientes, sin embargo, los activos reales 
presupuestados en esta categoría programática son activados en las cuentas 
contables correspondientes.

• Las construcciones pueden clasificarse en: 

 ⁰ Bienes de Dominio Privado. De uso restrictivo, se incorpora al patrimonio 
institucional.

REG
ISTRO
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 ⁰ Bienes de Dominio Público. De uso irrestricto, se desincorpora del patrimonio 
institucional.

• La ejecución de proyectos puede ser por:

 ⁰ Administración Delegada. Contratación de terceros para la ejecución del 
proyecto (normalmente empresas constructoras).

 ⁰ Administración Propia. Ejecutado por la propia entidad

• Los proyectos pueden ser financiados por: 

 ⁰ Recursos corrientes. Recursos recurrentes que financian gastos corrientes y 
de capital

 ⁰ Recursos de capital. Recursos no recurrentes que financian gastos de capital.

4.1. ESTUDIOS DE PROYECTOS DE BIENES DE DOMINIO 
PRIVADO

Los estudios para construcciones de bienes de dominio privado, son gastos por servicio 
de terceros, contratados para la realización de investigaciones y otras actividades técnico 
- profesionales, necesarias para la construcción y mejoramiento de estos, se ejecutan a 
través de:

• Consultoría por Producto. Son gastos por servicios de terceros contratados por 
producto para la realización de estudios de proyectos de construcción, equipamiento 
y mejoramiento de bienes de dominio privado.

• Consultoría en Línea. Son gastos por servicios de consultores en proyectos de 
inversión pública necesarios para la construcción y mejoramiento de bienes de 
dominio privado desempeñando actividades técnico - operativas, cuya relación 
contractual está dentro del marco de convenios de financiamiento.

Los momentos de registro son: 

a) Registro de la certificación presupuestaria.
b) Registro de la firma de contrato.
c) Registro del producto de estudio.
d) Pago del producto de estudio.
e) Incorporación de estudios en los costos de construcciones de bienes de dominio 

privado
f) Desincorporación del estudio cuando no son viables.

f.1) Financiado con recursos corrientes
f.2) Financiado con recursos de capital

Nota. Si los estudios son de continuidad, a inicio de gestión debe registrarse el momento del preventivo y 
compromiso por el importe a ser ejecutado en el año.
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EJEMPLO:

Para el registro consideraremos, los siguientes datos:

•	 Costo total del estudio Bs 140,000.00
•	 No se pagará anticipos.
•	 Pago del segundo producto por Bs 60,000.00

a) REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Importe solicitado para la certificación presupuestaria 140,000.00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	   5 Operador de Ejecución 
del Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución de 
Gastos.

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Solicitud de certificación 
presupuestaria.

•	 Certificación POA.

DATOS DE ENTRADA
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EJEMPLO:

Para el registro consideraremos, los siguientes datos:

•	 Costo total del estudio Bs 140,000.00
•	 No se pagará anticipos.
•	 Pago del segundo producto por Bs 60,000.00

a) REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Importe solicitado para la certificación presupuestaria 140,000.00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	   5 Operador de Ejecución 
del Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución de 
Gastos.

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Solicitud de certificación 
presupuestaria.

•	 Certificación POA.

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO)
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b) REGISTRO DE LA FIRMA DE CONTRATO

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs

Importe de contrato 140,000.00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	 5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución de 
Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Contrato suscrito.

DATOS DE ENTRADA
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b) REGISTRO DE LA FIRMA DE CONTRATO

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs

Importe de contrato 140,000.00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	 5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución de 
Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Contrato suscrito.

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S CO

N
STR

UCCIO
N

ES

267

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (COMPROMISO)
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c) REGISTRO DEL PRODUCTO DE ESTUDIO

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs

Importe solicitado para la certificación presupuestaria 140,000.00

Importe de contrato 140,000.00

Segundo producto 60,000.00

DATOS DE ENTRADA
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c) REGISTRO DEL PRODUCTO DE ESTUDIO

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs

Importe solicitado para la certificación presupuestaria 140,000.00

Importe de contrato 140,000.00

Segundo producto 60,000.00

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (DEVENGADO)
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ASIENTO CONTABLE

d) PAGO DEL PRODUCTO DE ESTUDIO

Al aprobar la priorización de pago automáticamente se genera el C31 ejecución del 
gasto momento pagado.

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)
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ASIENTO CONTABLE

d) PAGO DEL PRODUCTO DE ESTUDIO

Al aprobar la priorización de pago automáticamente se genera el C31 ejecución del 
gasto momento pagado.

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

REG
ISTRO

 D
E G
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S CO

N
STR

UCCIO
N

ES

271

ASIENTO CONTABLE

e) INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS EN LOS COSTOS DE CONSTRUCCIONES DE BIENES DE 
DOMINIO PRIVADO

CONCEPTO IMPORTE Bs

Primer producto 20,000.00

Segundo producto 60,000.00

Tercer producto 60,000.00

Total 140,000.00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	155 Operador de Contabilidad
•	157 Responsable de 

Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos 

Manuales

•	 Resolución 
Administrativa.

ASIENTO CONTABLE

f) DESINCORPORACIÓN DEL ESTUDIO CUANDO NO ES VIABLE

f.1) FINANCIADO CON RECURSOS CORRIENTES

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	155 Operador de Contabilidad
•	157 Responsable de 

Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos 

Manuales

•	 Resolución 
Administrativa.
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ASIENTO CONTABLE

f.2) FINANCIADO CON RECURSOS DE CAPITAL

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	155 Operador de Contabilidad
•	157 Responsable de 

Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos 

Manuales

•	 Resolución 
Administrativa.

ASIENTO CONTABLE

NOTA: Los asientos de regularización señalados se deben registrar en la siguiente gestión en la cual se 
incurrieron los gatos, adjuntado la correspondiente documentación de respaldo

4.2. EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE DOMINIO PRIVADO 
(ADMINISTRACIÓN DELEGADA)

Los momentos de registro son: 

a) Registro de la certificación presupuestaria.
b) Registro de contrato.
c) Pago del anticipo.
d) Registro de la planilla de avance de obra.

d.1) Registro de la multa, cuando corresponde.
d.2) Reversión parcial del preventivo y compromiso para el registro de la   

amortización del anticipo.
d.3) Amortización del anticipo.

e) Activación de construcciones en proceso de bienes de dominio privado, a su 
conclusión.
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ASIENTO CONTABLE

f.2) FINANCIADO CON RECURSOS DE CAPITAL

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	155 Operador de Contabilidad
•	157 Responsable de 

Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos 

Manuales

•	 Resolución 
Administrativa.

ASIENTO CONTABLE

NOTA: Los asientos de regularización señalados se deben registrar en la siguiente gestión en la cual se 
incurrieron los gatos, adjuntado la correspondiente documentación de respaldo

4.2. EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE DOMINIO PRIVADO 
(ADMINISTRACIÓN DELEGADA)

Los momentos de registro son: 

a) Registro de la certificación presupuestaria.
b) Registro de contrato.
c) Pago del anticipo.
d) Registro de la planilla de avance de obra.

d.1) Registro de la multa, cuando corresponde.
d.2) Reversión parcial del preventivo y compromiso para el registro de la   

amortización del anticipo.
d.3) Amortización del anticipo.

e) Activación de construcciones en proceso de bienes de dominio privado, a su 
conclusión.

REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S CO

N
STR

UCCIO
N

ES
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NOTA: Para los proyectos en proceso de ejecución (de continuidad) deben registrarse comprobantes de 
ejecución del gasto con imputación presupuestaria en los momentos de preventivo y compromiso a inicio de 

gestión, por los importes  programados para la gestión.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos los siguientes datos:

• Importe solicitado para la certificación presupuestaria Bs 2,311.891,00
• Importe de la firma de contrato Bs 2,000,000.00
• Anticipo del 20% Bs 400,000.00
• Primera planilla de avance de obra Bs 924,756.40

o Multa por Bs 9.247,56
o Amortización del anticipo por Bs 138.713,46
o Líquido pagable Bs 776.795,38

a) REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

ACLARACIÓN

CONCEPTO IMPORTE Bs

Importe certificación presupuestaria 2.311.891,00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5  Operador de Ejecución 
del Gasto

•	24  Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65  Registro de Ejecución de 
Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Certificación POA.
•	 Nota de solicitud 

de certificación 
presupuestaria.

DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO)
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO)

 

REG
ISTRO

 D
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b) REGISTRO DE CONTRATO

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs

Costo estimado 2.311.891,00

Monto adjudicado 2.000.000,00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5  Operador Ejecución del 
Gasto

•	24  Aprobador de Ejecución 
del  Gasto

•	65  Registro de Ejecución de 
Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Contrato suscrito

DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (COMPROMISO)
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (COMPROMISO)

REG
ISTRO

 D
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c) REGISTRO DEL PAGO DE ANTICIPO

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Monto adjudicado 2,000,000.00

Anticipo del 20% 400,000.00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución de 
Gastos

•	69 Encargado de Firma de 
comprobante de Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	 Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	 Gastos Sin Imputación
•	 Con pago

•	 Contrato suscrito
•	 Garantía de Correcta 

Inversión de Anticipo.

DATOS DE ENTRADA
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REG
ISTRO

 D
E G
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UCCIO
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP (ANTICIPO)

ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobada la priorización de pago automaticamente se genera el C31 SIP 
(PAGADO)
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE

REG
ISTRO
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d) REGISTRO DE LA PLANILLA DE AVANCE DE OBRA

ACLARACIÓN:
  

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Monto adjudicado 2,000,000.00

Anticipo del 20% 400,000.00

1ra. Planilla de avance de obra 924,756.40 

Multas 9,247.56

Amortización del anticipo 138,713.46

Líquido pagable 776,795.38

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	5    Operador Ejecución del 
Gasto

•	24  Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65  Registro de Ejecución de 
Gastos

•	69  Encargado de Firma de 
comprobante de Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	 Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	 Gastos Con Imputación
•	 Con pago

•	 Copia de contrato 
suscrito.

•	 Planilla de avance de 
obra.

•	 Informe de conformidad.

DATOS DE ENTRADA
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REG
ISTRO

 D
E G

ASTO
S CO

N
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UCCIO
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283

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (DEVENGADO)

ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobado la priorización de pago automáticamente se genera el C31 con 
imputación presupuestaria momento pagado.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE

d.1) REGISTRO DE LA MULTA

Una vez aprobado la priorización de pago automáticamente se genera el C21 ejecución 
del recurso con imputación presupuestaria momento devengado -percibido.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE

d.1) REGISTRO DE LA MULTA

Una vez aprobado la priorización de pago automáticamente se genera el C21 ejecución 
del recurso con imputación presupuestaria momento devengado -percibido.

REG
ISTRO
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C21 EJECUCIÓN DEL RECURSO CIP (DEVENGADO-PERCIBIDO)

ASIENTO CONTABLE

d.2) REVERSIÓN PARCIAL DEL PREVENTIVO Y COMPROMISO PARA EL REGISTRO DE 
LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Monto adjudicado 2,000,000.00

Anticipo del 20% 400,000.00

Amortización del anticipo 138,713.46
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C21 EJECUCIÓN DEL RECURSO CIP (DEVENGADO-PERCIBIDO)

ASIENTO CONTABLE

d.2) REVERSIÓN PARCIAL DEL PREVENTIVO Y COMPROMISO PARA EL REGISTRO DE 
LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Monto adjudicado 2,000,000.00

Anticipo del 20% 400,000.00

Amortización del anticipo 138,713.46

REG
ISTRO

 D
E G
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PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución de 
Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Contrato

DATOS DE ENTRADA
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C31 REVERSIÓN PARCIAL (PREVENTIVO - COMPROMISO)

d.3) AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO

ACLARACIÓN

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Monto adjudicado 2,000,000.00

Anticipo del 20% 400,000.00

1ra. planilla de avance de obra 924,756.40 

Multas 9,247.56

Amortización del anticipo 138,713.46

Liquido pagable 776,795.38
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C31 REVERSIÓN PARCIAL (PREVENTIVO - COMPROMISO)

d.3) AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO

ACLARACIÓN

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Monto adjudicado 2,000,000.00

Anticipo del 20% 400,000.00

1ra. planilla de avance de obra 924,756.40 

Multas 9,247.56

Amortización del anticipo 138,713.46

Liquido pagable 776,795.38

REG
ISTRO
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E G
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PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	104 Registro de Ejecución 
de Gastos de 
Regularización

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Regularización

•	Copia de contrato suscrito.
•	Planilla de avance de obra.
•	 Informe de conformidad.

DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CAMBIO DE IMPUTACIÓN

ASIENTO CONTABLE
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e) ACTIVACIÓN DE CONSTRUCCIONES EN PROCESO DE BIENES DE DOMINIO PRIVADO, 
A SU CONCLUSIÓN

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Costo total construcción 2,200,000.00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	155 Operador de 
Contabilidad

•	157 Responsable de  
Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos 

Manuales

•	 Resolución administrativa

ASIENTO CONTABLE

Nota: Las construcciones por Administración Propia son gestionadas por la misma entidad pública, 
considerando los gastos en función de los insumos del proyecto como salarios, servicios, materiales y otros 

costos. Los procesos de registro deben sujetarse a las Normas Básicas del Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios y momentos de registro contables.

4.3. EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE BIENES DE DOMINIO 
PÚBLICO (ADMINISTRACIÓN DELEGADA)

Los momentos de registro son: 

a) Registro de la certificación presupuestaria.
b) Registro del contrato.
c) Asiento contable de control de garantías
d) Pago del anticipo.
e) Registro de la planilla de avance de obra.

e.1) Reversión parcial del preventivo y compromiso para la amortización del anticipo.
e.2) Amortización del anticipo.

f) Determinación del patrimonio público por inversión realizada con recursos 
corrientes

g) Desincorporación de la construcción en proceso de bienes de dominio público, 
entregado a la comunidad. 
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e) ACTIVACIÓN DE CONSTRUCCIONES EN PROCESO DE BIENES DE DOMINIO PRIVADO, 
A SU CONCLUSIÓN

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Costo total construcción 2,200,000.00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	155 Operador de 
Contabilidad

•	157 Responsable de  
Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos 

Manuales

•	 Resolución administrativa

ASIENTO CONTABLE

Nota: Las construcciones por Administración Propia son gestionadas por la misma entidad pública, 
considerando los gastos en función de los insumos del proyecto como salarios, servicios, materiales y otros 

costos. Los procesos de registro deben sujetarse a las Normas Básicas del Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios y momentos de registro contables.

4.3. EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE BIENES DE DOMINIO 
PÚBLICO (ADMINISTRACIÓN DELEGADA)

Los momentos de registro son: 

a) Registro de la certificación presupuestaria.
b) Registro del contrato.
c) Asiento contable de control de garantías
d) Pago del anticipo.
e) Registro de la planilla de avance de obra.

e.1) Reversión parcial del preventivo y compromiso para la amortización del anticipo.
e.2) Amortización del anticipo.

f) Determinación del patrimonio público por inversión realizada con recursos 
corrientes

g) Desincorporación de la construcción en proceso de bienes de dominio público, 
entregado a la comunidad. 

REG
ISTRO
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h) Ajuste al patrimonio.
i) Registro de los bienes de dominio público desincorporados en cuentas de orden.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos los siguientes datos:

• Importe para la certificación presupuestaria Bs 2,200,000.00
• Importe para la firma de contrato Bs 2,200,000.00
• Garantia de cumplimiento de contrato por Bs 154,000.00
• Pago del anticipo del 20% Bs 440,000.00
• Primera planilla de avance de obra Bs 1,000,000.00

o Amortización del anticipo por Bs 440,000.00
o Líquido pagable Bs 560,000.00

a) REGISTRO DE LA CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs

Importe solicitado para la certificación 2.200.000,00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución de 
Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Certificación POA.
•	 Nota de solicitud 

de certificación 
presupuestaria.

DATOS DE ENTRADA
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REG
ISTRO
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO)

b) REGISTRO DEL CONTRATO 

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Costo estimado 2.200.000,00

Monto adjudicado 2.200.000,00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución de 
Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Contrato suscrito



G
UÍ

A 
D

E 
RE

G
IS

TR
O

S 
D

E 
CO

N
TA

BI
LI

D
AD

 G
UB

ER
N

AM
EN

TA
L 

IN
TE

G
RA

D
A 

PA
RA

 E
N

TI
D

AD
ES

 T
ER

RI
TO

RI
AL

ES
 A

UT
Ó

N
O

M
AS

296

DATOS DE ENTRADA
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DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (COMPROMISO)

c) ASIENTO CONTABLE DE CONTROL DE GARANTÍAS

Las garantías entregadas a la entidad por buena ejecución del anticipo y cumplimiento 
de contrato deben registrase en cuentas de orden para su control.

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	155 Operador de 
Contabilidad

•	157 Responsable de  
Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos 

Manuales

•	 Boleta de garantia de 
cumplimiento de contrato

ASIENTO CONTABLE
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d) PAGO DEL ANTICIPO

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Monto adjudicado 2.200.000,00

Anticipo del 20% 440.000,00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución de 
Gastos

•	69 Encargado de Firma de 
comprobante de Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	 Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	 Gastos Sin Imputación
•	 Con pago

•	 Contrato suscrito
•	 Garantía de Correcta 

Inversión de Anticipo.

DATOS DE ENTRADA
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d) PAGO DEL ANTICIPO

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Monto adjudicado 2.200.000,00

Anticipo del 20% 440.000,00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución de 
Gastos

•	69 Encargado de Firma de 
comprobante de Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	 Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	 Gastos Sin Imputación
•	 Con pago

•	 Contrato suscrito
•	 Garantía de Correcta 

Inversión de Anticipo.

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP (ANTICIPO)

ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobada la priorización de pago automáticamente se genera el C31 SIP pagado.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP (ANTICIPO)

ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobada la priorización de pago automáticamente se genera el C31 SIP pagado.

REG
ISTRO
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE
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e) REGISTRO DE LA PLANILLA DE AVANCE DE OBRA

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Monto adjudicado 2.200.000,00

Anticipo del 20% 440.000,00

1ra. planilla de avance de obra 1.000.000,00 

Amortización del anticipo 440.000,00

Líquido pagable 560.000,00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución de 
Gastos

•	69 Encargado de Firma de 
comprobante de Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Copia de contrato 
suscrito.

•	 Planilla de avance de 
obra.

•	 Informe de conformidad.

DATOS DE ENTRADA
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e) REGISTRO DE LA PLANILLA DE AVANCE DE OBRA

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Monto adjudicado 2.200.000,00

Anticipo del 20% 440.000,00

1ra. planilla de avance de obra 1.000.000,00 

Amortización del anticipo 440.000,00

Líquido pagable 560.000,00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución de 
Gastos

•	69 Encargado de Firma de 
comprobante de Gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Copia de contrato 
suscrito.

•	 Planilla de avance de 
obra.

•	 Informe de conformidad.

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (DEVENGADO)

ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobada la priorización de pago automáticamente se genera el C31 con 
imputación presupuestaria momento pagado.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (DEVENGADO)

ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobada la priorización de pago automáticamente se genera el C31 con 
imputación presupuestaria momento pagado.

REG
ISTRO
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE
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e.1) REVERSIÓN PARCIAL DEL PREVENTIVO Y COMPROMISO PARA EL REGISTRO DE 
LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Monto adjudicado 2.200.000,00

Anticipo del 20% 440.000,00

1ra. planilla de avance de obra 1.000.000,00 

Amortización del anticipo 440.000,00

Líquido pagable 560.000,00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución de 
Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Contrato

DATOS DE ENTRADA
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e.1) REVERSIÓN PARCIAL DEL PREVENTIVO Y COMPROMISO PARA EL REGISTRO DE 
LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Monto adjudicado 2.200.000,00

Anticipo del 20% 440.000,00

1ra. planilla de avance de obra 1.000.000,00 

Amortización del anticipo 440.000,00

Líquido pagable 560.000,00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de Ejecución de 
Gastos

•	 Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

•	 Contrato

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP REVERSIÓN PARCIAL (PREVENTIVO - COMPROMISO)

e.2) AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Monto adjudicado 2.200.000,00

Anticipo entregado del 20% 440.000,00

1ra. planilla de avance de obra 1.000.000,00 

Amortización del anticipo 440.000,00

Líquido pagable 560.000,00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	104 Registro de Ejecución de 
Gastos de Regularización

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Regularización

•	 Copia de contrato suscrito.
•	 Planilla de avance de obra.
•	 Informe de conformidad.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP REVERSIÓN PARCIAL (PREVENTIVO - COMPROMISO)

e.2) AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Monto adjudicado 2.200.000,00

Anticipo entregado del 20% 440.000,00

1ra. planilla de avance de obra 1.000.000,00 

Amortización del anticipo 440.000,00

Líquido pagable 560.000,00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	104 Registro de Ejecución de 
Gastos de Regularización

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Regularización

•	 Copia de contrato suscrito.
•	 Planilla de avance de obra.
•	 Informe de conformidad.

REG
ISTRO
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DATOS DE ENTRADA
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REG
ISTRO
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ASTO
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CAMBIO DE IMPUTACIÓN

ASIENTO CONTABLE
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f) DETERMINACIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO POR INVERSIÓN REALIZADA CON 
RECURSOS CORRIENTES

PERFIL MENÚ

•	155  Operador de Contabilidad
•	157  Responsable de Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos Manuales

g) DESINCOPORACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN EN PROCESO DE BIENES DE DOMINIO 
PÚBLICO, ENTREGADO A LA COMUNIDAD

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Costo total del proyecto 2.200.000,00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	155  Operador de 
Contabilidad.

•	157  Responsable de 
Contabilidad.

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos 

Manuales

•	 Resolución administrativa

ASIENTO CONTABLE
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f) DETERMINACIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO POR INVERSIÓN REALIZADA CON 
RECURSOS CORRIENTES

PERFIL MENÚ

•	155  Operador de Contabilidad
•	157  Responsable de Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos Manuales

g) DESINCOPORACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN EN PROCESO DE BIENES DE DOMINIO 
PÚBLICO, ENTREGADO A LA COMUNIDAD

ACLARACIÓN:

CONCEPTO IMPORTE Bs 

Costo total del proyecto 2.200.000,00

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	155  Operador de 
Contabilidad.

•	157  Responsable de 
Contabilidad.

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos 

Manuales

•	 Resolución administrativa

ASIENTO CONTABLE

REG
ISTRO
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h) AJUSTE AL PATRIMONIO (CONSTRUCCIONES DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO - 
RECURSOS CORRIENTES)

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	155  Operador de 
Contabilidad

•	157  Responsable de 
Contabilidad.

•	 Contabilidad
•	 Asientos Manuales
•	 Registro de Asientos 

Manuales

•	 Resolución administrativa

ASIENTO CONTABLE

i) REGISTRO EN CUENTAS DE ORDEN DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
DESINCORPORADOS

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	155  Operador de 
Contabilidad

•	157  Responsable de 
Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos 

Manuales

•	 Resolución administrativa

ASIENTO CONTABLE

Nota: Se sugiere que las entidades habiliten auxiliares en las cuentas de orden para contar con información a 
detalle.
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5. REGISTRO DE RECURSOS Y 
GASTOS CASOS ESPECIALES 

5.1. COMISIONES BANCARIAS DESCONTADAS ANTES DE SU 
DEPÓSITO A CUENTAS FISCALES

Los momentos de registro son: 

a) C31 de regularización con imputación presupuestaria sin flujo financiero
b) C21 con imputación presupuestaria en especie que debe ser relacionado con el 

C31 anterior

EJEMPLO:

Fuente: www.economiayfinanzas.gob.bo 

a) C31 DE REGULARIZACIÓN CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA SIN FLUJO 
FINANCIERO, MOMENTO PREVENTIVO – COMPROMISO – DEVENGADO 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	104 Registro de Ejecución de 
Gastos de Regularización

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Regularización

•	 Extracto Bancario
•	 Cuadro de Transferencias 

del TGN
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5. REGISTRO DE RECURSOS Y 
GASTOS CASOS ESPECIALES 

5.1. COMISIONES BANCARIAS DESCONTADAS ANTES DE SU 
DEPÓSITO A CUENTAS FISCALES

Los momentos de registro son: 

a) C31 de regularización con imputación presupuestaria sin flujo financiero
b) C21 con imputación presupuestaria en especie que debe ser relacionado con el 

C31 anterior

EJEMPLO:

Fuente: www.economiayfinanzas.gob.bo 

a) C31 DE REGULARIZACIÓN CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA SIN FLUJO 
FINANCIERO, MOMENTO PREVENTIVO – COMPROMISO – DEVENGADO 

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	104 Registro de Ejecución de 
Gastos de Regularización

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Regularización

•	 Extracto Bancario
•	 Cuadro de Transferencias 

del TGN

REG
ISTRO
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DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP SIN FLUJO FINANCIERO

b) C21 CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA EN ESPECIE (DEVENGADO – PERCIBIDO)

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	100  Registro de Ejecución 
de Recursos

•	Recursos 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Recursos
•	Recursos con imputación

•	 Extracto bancario.
•	 Publicación del MEFP.
•	 C31 CIP S/flujo financiero 

verificado
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP SIN FLUJO FINANCIERO

b) C21 CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA EN ESPECIE (DEVENGADO – PERCIBIDO)

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	100  Registro de Ejecución 
de Recursos

•	Recursos 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Recursos
•	Recursos con imputación

•	 Extracto bancario.
•	 Publicación del MEFP.
•	 C31 CIP S/flujo financiero 

verificado

REG
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DATOS DE ENTRADA
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C21 EJECUCIÓN DEL RECURSO CIP DEVENGADO - PERCIBIDO

Una vez aprobado el C21 CIP en especie relacionado, se genera automáticamente un 
C31 en momento pagado
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C21 EJECUCIÓN DEL RECURSO CIP DEVENGADO - PERCIBIDO

Una vez aprobado el C21 CIP en especie relacionado, se genera automáticamente un 
C31 en momento pagado

REG
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE

Nota: El mismo procedimiento debe emplearse para el registro de Renta Dignidad y Fondo de Educación Cívico Patriótica.
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5.2. EJECUCIÓN DE PROYECTOS FINANCIADOS POR LA UPRE, 
FDI, FONADIN Y OTRAS ENTIDADES 

Los acuerdos o convenios intergubernamentales son aquellos suscritos entre gobiernos 
autónomos o entre éstos y el nivel central del Estado para:

• La ejecución conjunta de planes, programas o proyectos en el marco de las 
competencias exclusivas, concurrentes y compartidas.

• Transferir recursos o bienes para el ejercicio coordinado de competencias.
• La delegación de competencias en el marco de los procesos de movilidad 

competencial.
• La conciliación de conflictos competenciales.
• La transferencia de recursos en infraestructura, equipamiento y mobiliario 

destinado a la implementación de planes, programas o proyectos, en el caso de las 
competencias privativas.

El término “concurrencia” no debe confundirse con la “competencia concurrente”, 
puesto que la “concurrencia” hace alusión al ejercicio conjunto y coordinado de una 
competencia por al menos dos gobiernos autónomos o éstos con el nivel central del 
Estado.

No existe diferencia alguna entre los términos acuerdo y convenio, pues los mismos se 
toman como sinónimos en la Ley Nº 031, Ley Marco de Autonomías y Descentralización 
“Andrés Ibáñez”, Ley Nº 492, Ley de Acuerdos y Convenios Intergubernamentales y 
Ley Nº 730, Modificaciones a la Ley Nº 492; por tanto, deben entenderse de forma 
indistinta como aquel documento en el que las partes pactan el cumplimiento de 
objetivos comunes a través de obligaciones previamente acordadas.

En los acuerdos y convenio se debe establecer las condiciones y plazos para dar curso 
al débito automático, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas.

Modalidades de ejecución:

• Proyectos ejecutados por el GAM:

o Recibe transferencias, donde el GAM es responsable del proceso de 
contratación y de los pagos.

o La entidad co-financiadora realiza pago directamente al contratista, donde el 
GAM realiza registros de regularización tanto en el ingreso, como en el gasto.

o La entidad co-financiadora realiza pago directamente al contratista y por 
parametrización del SIGEP se efectúan los registros espejo.

• Proyectos ejecutados por la entidad co-financiante. 

o El GAM realiza las transferencias de recursos a la entidad co-financiante, 
donde el GAM al final del proyecto, incorpora los activos fijos en los Estados 
Financieros mediante registros contables.
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5.2. EJECUCIÓN DE PROYECTOS FINANCIADOS POR LA UPRE, 
FDI, FONADIN Y OTRAS ENTIDADES 

Los acuerdos o convenios intergubernamentales son aquellos suscritos entre gobiernos 
autónomos o entre éstos y el nivel central del Estado para:

• La ejecución conjunta de planes, programas o proyectos en el marco de las 
competencias exclusivas, concurrentes y compartidas.

• Transferir recursos o bienes para el ejercicio coordinado de competencias.
• La delegación de competencias en el marco de los procesos de movilidad 

competencial.
• La conciliación de conflictos competenciales.
• La transferencia de recursos en infraestructura, equipamiento y mobiliario 

destinado a la implementación de planes, programas o proyectos, en el caso de las 
competencias privativas.

El término “concurrencia” no debe confundirse con la “competencia concurrente”, 
puesto que la “concurrencia” hace alusión al ejercicio conjunto y coordinado de una 
competencia por al menos dos gobiernos autónomos o éstos con el nivel central del 
Estado.

No existe diferencia alguna entre los términos acuerdo y convenio, pues los mismos se 
toman como sinónimos en la Ley Nº 031, Ley Marco de Autonomías y Descentralización 
“Andrés Ibáñez”, Ley Nº 492, Ley de Acuerdos y Convenios Intergubernamentales y 
Ley Nº 730, Modificaciones a la Ley Nº 492; por tanto, deben entenderse de forma 
indistinta como aquel documento en el que las partes pactan el cumplimiento de 
objetivos comunes a través de obligaciones previamente acordadas.

En los acuerdos y convenio se debe establecer las condiciones y plazos para dar curso 
al débito automático, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas.

Modalidades de ejecución:

• Proyectos ejecutados por el GAM:

o Recibe transferencias, donde el GAM es responsable del proceso de 
contratación y de los pagos.

o La entidad co-financiadora realiza pago directamente al contratista, donde el 
GAM realiza registros de regularización tanto en el ingreso, como en el gasto.

o La entidad co-financiadora realiza pago directamente al contratista y por 
parametrización del SIGEP se efectúan los registros espejo.

• Proyectos ejecutados por la entidad co-financiante. 

o El GAM realiza las transferencias de recursos a la entidad co-financiante, 
donde el GAM al final del proyecto, incorpora los activos fijos en los Estados 
Financieros mediante registros contables.

REG
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a) Momentos de registro modalidad ejecución de proyectos por el GAM

a.1) Registro de la transferencia recibida.
a.2) Registro del preventivo, con la solicitud de certificación presupuestaria.
a.3) Registro del compromiso con la firma de contrato.
a.4) Registro del anticipo hasta el 20%, pago anticipo.
a.5) Registro del devengado de las planillas de avance de obra.
a.6) Amortización del anticipo.
a.7) Activación o desincorporación de las construcciones.
a.8) Ajuste al Patrimonio (si corresponde)

Nota: Los incisos del a.2) al a.7) se desarrollaron a detalle en el punto 4.2

b) Momentos de registro modalidad ejecución de proyectos por la entidad co-
financiante por cuenta del GAM

• Regularización del ingreso y gasto pagados por la entidad co-financiante.
• Pago de planilla por el GAM con sus recursos de contraparte.

c) Momentos de registro modalidad ejecución de proyectos por la entidad co-
financiante

• Transferencia de recurso a la entidad co-financiante.
• Incorpora los activos fijos en los Estados Financieros mediante registros contables.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos los siguientes datos:

1. Proyecto financiado por la UPRE.
2. Costo Total del proyecto:

DESCRIPCIÓN UPRE 41 / 111 GAM 41/119 TOTAL

Construcción Coliseo Cerrado 
Comunidad Lambate 800,000.00 800,000.00

Supervisión Construcción Coliseo 
Cerrado Comunidad Lambate 200,000.00 200,000.00

Total 800,000.00 200,000.00 1,000,000.00

3. Presupuesto año vigente:

DESCRIPCIÓN UPRE 41 / 
111 GAM 41/119 TOTAL

Construcción Coliseo Cerrado 
Comunidad Lambate 150,000.00 150,000.00

Supervisión Construcción Coliseo 
Cerrado Comunidad Lambate

Total 150,000.00 150,000.00
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a) MODALIDAD EJECUCIÓN DE PROYECTOS EJECUTADOS POR EL GAM

Nota: El registro que se genera por la transferencia recibida estará sujeta a la configuración de las 
matrices de Tesorería - Ingresos detalladas en el punto 1.11

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO - COMPROMISO)
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a) MODALIDAD EJECUCIÓN DE PROYECTOS EJECUTADOS POR EL GAM

Nota: El registro que se genera por la transferencia recibida estará sujeta a la configuración de las 
matrices de Tesorería - Ingresos detalladas en el punto 1.11

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PREVENTIVO - COMPROMISO)

REG
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (DEVENGADO)

ASIENTO CONTABLE
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE

REG
ISTRO

 D
E RECURSO

S Y G
ASTO

S CASO
S ESPECIALES

325

Activación de las construcciones de bienes de dominio privado:

5.3. EJECUCIÓN DE PROYECTOS FINANCIADOS POR EL FPS

El Fondo Nacional de Inversión Productiva y Social (FPS), fue creado mediante D.S. Nº 
25984 del 16 de noviembre de 2000 sobre la estructura y patrimonio del Fondo de 
Inversión Social (FIS), como una entidad de derecho público, de fomento y sin fines 
de lucro, descentralizada, con personería jurídica propia, autonomía administrativa 
técnica y social, con competencia de ámbito nacional, operaciones desconcentradas 
a nivel departamental y que actualmente se encuentra bajo tuición del Ministerio de 
Planificación del Desarrollo.

El Fondo Nacional de Inversión Productiva y Social es responsable de la administración 
de recursos para la ejecución de proyectos de inversión, por encargo de los 
Ministerios Sectoriales que demandan su servicio, bajo la modalidad de transferencias 
no reembolsables provenientes del Tesoro General de la Nación, de créditos y 
donaciones contratados por el Gobierno de Bolivia con fuentes bilaterales, organismos 
internacionales, de otros donantes locales y de fondos de contraparte local provenientes 
de los Gobiernos Subnacionales y de las comunidades.

Los proyectos de inversión son predominantemente de infraestructura pública, 
en diversos sectores económicos entre los cuales se cuenta saneamiento básico, 
agropecuario, educación, salud, entre los más importantes. 

Las modalidades de financiamiento se podrían clasificarse en:

a) Convenios bipartitos (FPS – GAM)
b) Convenios tripartitos (FPS – GAM – GAD)

a) MODALIDAD - CONVENIOS BIPARTITOS (FPS – GAM)

Para este tipo de modalidad debe realizarse las siguientes consideraciones:

•	 El presupuesto se encuentra inscrito en el GAM, sin embargo, de acuerdo a convenio 
quien contrata y realiza los pagos es el FPS.

•	 El registro de ejecución de la contraparte del FPS en el municipio se realiza de 
manera automática a través de espejos operado por el FPS.

•	 EL GAM deposita su contraparte al FPS.
•	 El GAM regulariza su contraparte en base a un ejemplar de las planillas de avance 

obra.
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Los momentos de registro son:

a.1) Depósito del 50% de la contraparte del GAM al FPS, C31 SIP beneficiario FPS.
a.2) Regularización del pago efectuado por el FPS de forma directa al contratista 

(registros automáticos - espejos).
a.3) Regularización de la contraparte depositada al FPS (Registro GAM).

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos los siguientes datos:

PROYECTO FPS 43-314 GAM 20-210 TOTAL

CONST. SIST. AGUA POTABLE
LEJNA

373,334.00 160,000.00 533,334.00

SUPERVISION CONST. SIST. AGUA POTABLE
LEJNA

18,666.70 8,000.00 26,666.70

TOTAL 392,000.70 168,000.00 560,000.70

a.1) DEPÓSITO DEL 50% DE LA CONTRAPARTE DEL GAM AL FPS, C31 SIP BENEFICIARIO 
FPS.

ACLARACIÓN:

Se deposita Bs 80,000.00 al FPS como contraparte para la ejecución del proyecto.

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5  Operador Ejecución del 
Gasto

•	24  Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65  Registro de ejecución de 
gastos        

•	69  Encargado de Firma de 
comprobante   de gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Sin Imputación
•	Con pago

• Convenio suscrito

DATOS DE ENTRADA
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Los momentos de registro son:

a.1) Depósito del 50% de la contraparte del GAM al FPS, C31 SIP beneficiario FPS.
a.2) Regularización del pago efectuado por el FPS de forma directa al contratista 

(registros automáticos - espejos).
a.3) Regularización de la contraparte depositada al FPS (Registro GAM).

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos los siguientes datos:

PROYECTO FPS 43-314 GAM 20-210 TOTAL

CONST. SIST. AGUA POTABLE
LEJNA

373,334.00 160,000.00 533,334.00

SUPERVISION CONST. SIST. AGUA POTABLE
LEJNA

18,666.70 8,000.00 26,666.70

TOTAL 392,000.70 168,000.00 560,000.70

a.1) DEPÓSITO DEL 50% DE LA CONTRAPARTE DEL GAM AL FPS, C31 SIP BENEFICIARIO 
FPS.

ACLARACIÓN:

Se deposita Bs 80,000.00 al FPS como contraparte para la ejecución del proyecto.

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5  Operador Ejecución del 
Gasto

•	24  Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65  Registro de ejecución de 
gastos        

•	69  Encargado de Firma de 
comprobante   de gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Sin Imputación
•	Con pago

• Convenio suscrito

DATOS DE ENTRADA
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP (DEVENGADO) 

ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobada la priorización de pago, se genera de manera automática el pagado 
del anticipo.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP (DEVENGADO) 

ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobada la priorización de pago, se genera de manera automática el pagado 
del anticipo.
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO SIP (PAGADO)

ASIENTO CONTABLE
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a.2) REGULARIZACIÓN DEL PAGO EFECTUADO POR EL FPS DE FORMA DIRECTA AL    
CONTRATISTA (REGISTROS AUTOMÁTICOS - ESPEJOS)

ACLARACIÓN:

1. El FPS realiza el pago de la planilla de avance de obra por Bs 182,433.60
2. Registra los comprobantes de ingreso y gastos simultáneamente en la contabilidad 

del GAM mediante registros “espejos”.

C21 CIP SIN MOVIMIENTO DE FONDOS EN ESPECIE

DATOS DE ENTRADA 
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a.2) REGULARIZACIÓN DEL PAGO EFECTUADO POR EL FPS DE FORMA DIRECTA AL    
CONTRATISTA (REGISTROS AUTOMÁTICOS - ESPEJOS)

ACLARACIÓN:

1. El FPS realiza el pago de la planilla de avance de obra por Bs 182,433.60
2. Registra los comprobantes de ingreso y gastos simultáneamente en la contabilidad 

del GAM mediante registros “espejos”.

C21 CIP SIN MOVIMIENTO DE FONDOS EN ESPECIE

DATOS DE ENTRADA 

REG
ISTRO

 D
E RECURSO

S Y G
ASTO

S CASO
S ESPECIALES
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C21 CIP SIN MOVIMIENTO DE FONDOS EN ESPECIE (COMPROBANTE GENERADO 
AUTOMÁTICAMENTE)

ASIENTO CONTABLE
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C31 CIP REGULARIZACIÓN SIN FLUJO FINANCIERO (REGISTRO GENERADO DE MANERA 
AUTOMÁTICA)

DATOS DE ENTRADA 
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C31 CIP REGULARIZACIÓN SIN FLUJO FINANCIERO (REGISTRO GENERADO DE MANERA 
AUTOMÁTICA)

DATOS DE ENTRADA 

REG
ISTRO

 D
E RECURSO

S Y G
ASTO

S CASO
S ESPECIALES

333

C31 CIP REGULARIZACIÓN SIN FLUJO FINANCIERO (COMPROBANTE GENERADO 
AUTOMÁTICAMENTE)
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ASIENTO CONTABLE

a.3) REGULARIZACIÓN DE LA CONTRAPARTE DEPOSITADA AL FPS (REGISTRO GAM)

ACLARACIÓN:

En coordinación con el FPS y en base a las planillas se solicita al GAM regularizar el 
pago con los recursos de contraparte por Bs 80,000.00

Registro de ejecución del gasto cambio de imputación.

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

• 104  Registro de ejecución 
de gastos de 
regularización

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Regularización

• Planilla de avance de obra.

DATOS DE ENTRADA
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ASIENTO CONTABLE

a.3) REGULARIZACIÓN DE LA CONTRAPARTE DEPOSITADA AL FPS (REGISTRO GAM)

ACLARACIÓN:

En coordinación con el FPS y en base a las planillas se solicita al GAM regularizar el 
pago con los recursos de contraparte por Bs 80,000.00

Registro de ejecución del gasto cambio de imputación.

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

• 104  Registro de ejecución 
de gastos de 
regularización

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de 

Ejecución de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Regularización

• Planilla de avance de obra.

DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E RECURSO

S Y G
ASTO

S CASO
S ESPECIALES

335
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CAMBIO DE IMPUTACIÓN

ASIENTO CONTABLE
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CAMBIO DE IMPUTACIÓN

ASIENTO CONTABLE

REG
ISTRO

 D
E RECURSO

S Y G
ASTO

S CASO
S ESPECIALES

337

Alta de construcciones en proceso

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	155   Operador de 
contabilidad

•	157    Responsable de 
contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos Manuales

• Resolución administrativa

ASIENTO CONTABLE

b) MODALIDAD CONVENIOS TRIPARTITO (FPS – GAM – GAD)

Para esta modalidad en función del convenio, el GAM puede:

•	 Transferir su contraparte al FPS. 
•	 Inscribir los recursos y gastos en su presupuesto, para este caso, los registros son 

como los descritos anteriormente.

5.4. EJECUCIÓN DE PROYECTOS FINANCIADOS POR EL FNDR 

El Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) es una institución financiera pública, no 
bancaria, descentralizada, que se encuentra bajo tuición del Ministerio de Planificación 
del Desarrollo (MPD), que financia planes, programas o proyectos de pre inversión 
e inversión a los Gobiernos Autónomos Departamentales, Gobiernos Autónomos 
Municipales, otras Entidades Territoriales Autónomas, Cooperativas de Servicios Públicos 
y Empresas Públicas de Prestación de Servicios, en los siguientes conceptos: 

•	 Saneamiento Básico: Agua potable y alcantarillado
•	 Salud: Infraestructura, equipamiento, insumos, infraestructura deportiva, escuelas 

de iniciación
•	 Educación: Escuelas productivas, centros de formación técnica, infraestructura y 

equipamiento, tecnologías de información y comunicación.
•	 Turismo con actividad productiva integral: infraestructura productiva, infraestructura 

vial, cobertura de servicios básicos, energía eléctrica y comunicaciones.
•	 Desarrollo agropecuario: riego, centros de capacitación técnica y mecanización.
•	 Infraestructura y servicios de apoyo a la producción: transporte, telecomunicaciones, 

equipamiento urbano, proyectos intensivos en generación de empleo, maquinaria 
y equipo

•	 Vivienda
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•	 Electricidad
•	 Aportes locales
•	 Planes, programas o proyectos en ejecución, supervisión y/o asistencia técnica.

Las modalidades de crédito que el FNDR, se pueden clasificar en:

a) Créditos normales.
b) Créditos pagados directamente al contratista.

a) MODALIDAD CRÉDITOS NORMALES

Los momentos de registro son:

• Registro de la percepción del crédito.
• Registro del Preventivo, con la solicitud de certificación presupuestaria.
• Registro del compromiso con la firma de contrato.
• Registro del anticipo hasta el 20%.
• Registro del devengado con las planillas de avance de obra.
• Regularización del anticipo.
• Alta o baja de las construcciones.
• Ajustes al patrimonio.

En los proyectos de continuidad solo considerar los siguientes registros: 

a.1) Registro de la percepción del crédito.
a.2) Preventivo y compromiso, por el importe a ser ejecutado en el año.
a.3) Con las planillas de avances de obra, momento devengado.
a.4) Regularización del anticipo si existen saldos.
a.5) Alta o baja de las construcciones.
a.6) Ajustes al patrimonio

EJEMPLO: 

1. Costo total del proyecto

PROYECTO
FPS 

92-230
GAM

41-113
TOTAL

CONSTRUCCIÓN CANAL DRENAJE 7MO. 
ANILLO 2,000,000.00 400,000.00 2,400,000.00

SUPERVISIÓN CONSTRUCCIÓN CANAL 
DRENAJE 7MO. ANILLO 100,000.00 20,000.00 120,000.00

TOTAL 2,100,000.00 420,000.00 2,520,000.00

2. Presupuesto año vigente.

PROYECTO
PRESUPUESTO 

 92-230

CONSTRUCCIÓN CANAL DRENAJE 7MO. ANILLO 686,651.43

SUPERVISIÓN CONSTRUCCIÓN CANAL DRENAJE 7MO. ANILLO 34,332.57

TOTAL 720,984.00

3. El municipio solicita el desembolso del crédito para la planilla N° 7 por Bs 686,651.43
4. Proyecto de continuidad



G
UÍ

A 
D

E 
RE

G
IS

TR
O

S 
D

E 
CO

N
TA

BI
LI

D
AD

 G
UB

ER
N

AM
EN

TA
L 

IN
TE

G
RA

D
A 

PA
RA

 E
N

TI
D

AD
ES

 T
ER

RI
TO

RI
AL

ES
 A

UT
Ó

N
O

M
AS

338

•	 Electricidad
•	 Aportes locales
•	 Planes, programas o proyectos en ejecución, supervisión y/o asistencia técnica.

Las modalidades de crédito que el FNDR, se pueden clasificar en:

a) Créditos normales.
b) Créditos pagados directamente al contratista.

a) MODALIDAD CRÉDITOS NORMALES

Los momentos de registro son:

• Registro de la percepción del crédito.
• Registro del Preventivo, con la solicitud de certificación presupuestaria.
• Registro del compromiso con la firma de contrato.
• Registro del anticipo hasta el 20%.
• Registro del devengado con las planillas de avance de obra.
• Regularización del anticipo.
• Alta o baja de las construcciones.
• Ajustes al patrimonio.

En los proyectos de continuidad solo considerar los siguientes registros: 

a.1) Registro de la percepción del crédito.
a.2) Preventivo y compromiso, por el importe a ser ejecutado en el año.
a.3) Con las planillas de avances de obra, momento devengado.
a.4) Regularización del anticipo si existen saldos.
a.5) Alta o baja de las construcciones.
a.6) Ajustes al patrimonio

EJEMPLO: 

1. Costo total del proyecto

PROYECTO
FPS 

92-230
GAM

41-113
TOTAL

CONSTRUCCIÓN CANAL DRENAJE 7MO. 
ANILLO 2,000,000.00 400,000.00 2,400,000.00

SUPERVISIÓN CONSTRUCCIÓN CANAL 
DRENAJE 7MO. ANILLO 100,000.00 20,000.00 120,000.00

TOTAL 2,100,000.00 420,000.00 2,520,000.00

2. Presupuesto año vigente.

PROYECTO
PRESUPUESTO 

 92-230

CONSTRUCCIÓN CANAL DRENAJE 7MO. ANILLO 686,651.43

SUPERVISIÓN CONSTRUCCIÓN CANAL DRENAJE 7MO. ANILLO 34,332.57

TOTAL 720,984.00

3. El municipio solicita el desembolso del crédito para la planilla N° 7 por Bs 686,651.43
4. Proyecto de continuidad

REG
ISTRO

 D
E RECURSO

S Y G
ASTO

S CASO
S ESPECIALES
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PROYECTO
FPS

92-230
GAM

41-113
TOTAL

PRESUPUESTO 
2019

92-230

PLANILLA 
7

Construcción 
canal drenaje 
7mo. Anillo

2,000,000.00 400,000.00 2,400,000.00 686,651.43 686,651.43

Supervisión 
construcción 
canal drenaje 
7mo. Anillo

100,000.00 20,000.00 120,000.00 34,332.57 34,332.57

TOTAL 2,100,000.00 420,000.00 2,520,000.00 720,984.00 720,984.00

a.1) REGISTRO DE LA PERCEPCIÓN DEL CRÉDITO

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	  7  Operador de Ejecución 
de Recursos

•	17  Aprobador Ejecución de 
Recursos

•	100 Registro de Ejecución 
de  Recursos

•	80  Responsable de 
Conciliación

• Recursos
• Comprobantes de Ejecución 
Recursos
• Recursos Con Imputación

• Extracto bancario
• Documento de desembolso 
oficial

DATOS DE ENTRADA
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C21 EJECUCIÓN DEL RECURSO CIP (DEVENGADO - PERCIBIDO)
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C21 EJECUCIÓN DEL RECURSO CIP (DEVENGADO - PERCIBIDO)

REG
ISTRO

 D
E RECURSO

S Y G
ASTO

S CASO
S ESPECIALES

341

ASIENTOS CONTABLES

a.2) PREVENTIVO Y COMPROMISO, POR EL IMPORTE A SER EJECUTADO EN EL AÑO

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	  5 Operador Ejecución del 
Gasto

•	24 Aprobador de Ejecución 
del Gasto

•	65 Registro de ejecución de 
gastos

•	Ejecución del Gasto 
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

• Contrato 
• Programación de ejecución

DATOS DE ENTRADA
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REG
ISTRO

 D
E RECURSO

S Y G
ASTO

S CASO
S ESPECIALES

343

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP

a.3) CON LAS PLANILLAS DE AVANCES DE OBRA

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	5   Operador de Ejecución 
del Gasto

•	24   Aprobador de Ejecución 
de Gasto

•	65   Registro de ejecución 
de gastos.

•	69   Encargado de Firma de 
comprobante de Gastos

•	Ejecución del Gasto
•	Comprobantes de Ejecución 

de Gasto
•	Gastos Con Imputación
•	Con pago

• Contrato 
• Planilla de avance de obra
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DATOS DE ENTRADA
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DATOS DE ENTRADA

REG
ISTRO

 D
E RECURSO

S Y G
ASTO

S CASO
S ESPECIALES
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C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (DEVENGADO)
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ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobado la priorización de pago, automáticamente se genera el C31 momento 
pagado.

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)
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ASIENTO CONTABLE

Una vez aprobado la priorización de pago, automáticamente se genera el C31 momento 
pagado.

C31 EJECUCIÓN DEL GASTO CIP (PAGADO)

REG
ISTRO

 D
E RECURSO

S Y G
ASTO

S CASO
S ESPECIALES

347

ASIENTO CONTABLE

a.4) REGULARIZACIÓN DEL ANTICIPO

Para este ejemplo, no existen saldos por regularizar.

a.5) BAJA DE CONSTRUCCIONES 

Desincorporación del bien de dominio público entregado a la comunidad.

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	155  Operador de 
Contabilidad

•	157  Responsable de 
Contabilidad

•	 Contabilidad
•	 Asientos Manuales
•	 Registro de Asientos 

Manuales

•	 Resolución administrativa

ASIENTO CONTABLE

Registro del bien entregado a la comunidad en cuentas de orden 

ASIENTO CONTABLE
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a.6) AJUSTE AL PATRIMONIO

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	155   Operador de 
Contabilidad.

•	157   Responsable de 
Contabilidad.

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos 

Manuales

•	 Resolución administrativa

ASIENTO CONTABLE

b) MODALIDAD CRÉDITOS PAGADOS DIRECTAMENTE AL CONTRATISTA

Para esta modalidad los momentos de registro son:

a) Registro de la regularización de los pagos realizados por el FNDR por cuenta del 
GAM.

b) Pagos al contratista por el GAM.
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a.6) AJUSTE AL PATRIMONIO

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	155   Operador de 
Contabilidad.

•	157   Responsable de 
Contabilidad.

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos 

Manuales

•	 Resolución administrativa

ASIENTO CONTABLE

b) MODALIDAD CRÉDITOS PAGADOS DIRECTAMENTE AL CONTRATISTA

Para esta modalidad los momentos de registro son:

a) Registro de la regularización de los pagos realizados por el FNDR por cuenta del 
GAM.

b) Pagos al contratista por el GAM.

AJUSTES CO
N

TABLES

349

6. AJUSTES CONTABLES

6.1. INVENTARIOS

Los inventarios son bienes adquiridos o de producción propia utilizados de manera 
directa en las actividades específicas de la entidad. 

El jefe de contabilidad, bajo responsabilidad de la MAE, debe elaborar el inventario 
físico y valorado de activos fijos reales, activo intangible, materiales y suministros y 
otros, hasta el 31 de diciembre de cada año. 

Las existencias de materiales y suministros son valuadas a su costo histórico específico, 
por el método de primeras entradas primeras salidas (PEPS16) de acuerdo al artículo 33 
de las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada. 

En las entidades públicas se considera que todos los materiales y suministros adquiridos 
serán consumidos en el año.

Al cierre del ejercicio fiscal, para fines de exposición en los Estados Financieros las 
entidades deben:

a) Desincorporar el saldo de inventarios de la gestión pasada.
b) Registrar la realización del inventario final de materiales y suministros.

Los perfiles y el menú a utilizar son:

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE 
RESPALDO REFERENCIAL

•	 155  Operador de Contabilidad
•	 157  Responsable de 

Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos 

Manuales

•	 Tarjetas valoradas para el 
control de existencias.

•	 Informe

a) DESINCORPORAR EL SALDO DE INVENTARIOS DE LA GESTIÓN PASADA

ACLARACIÓN:

Descripción Valor Actualizado 31/12/20XX

Material 1 5,265.00

Material 2 1,200.00

Total 6,465.00

16  El método se basa en la presunción de que los primeros artículos comprados, son los primeros en consumirse, y los artículos que permanecen en 
almacenes son los que corresponden normalmente a las últimas compras.
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ASIENTO CONTABLE

b) REGISTRO DE LA REALIZACIÓN DEL INVENTARIO FINAL DE MATERIALES Y SUMINISTROS

ACLARACIÓN:

GOBIERNO AUTÓNOMO 
MUNICIPAL

TARJETA VALORADA PARA CONTROL DE EXISTENCIAS

CÓDIGO: 01-M01-
00152 TARJETA N°:    1

ARTÍCULO: ARTÍCULO 
1 EXISTENCIA MÍNIMA :    500

UBICACIÓN: PLAZA 
CENTRAL EXISTENCIA MÁXIMA:   10

UNIDAD DE MEDIDA: 
PIEZA

MÉTODO DE VALUACIÓN: 
P.E.P.S.

Fecha Detalle Documento 
de respaldo C/u

Entrada Salida Saldo
Cantidad Valor Cantidad Valor Cantidad Valor

1/2/0X Compra 1 Cbte. 4 20.00 100 2,000.00     100 2,000.00
1/3/0X Compra 2 Cbte. 15 22.00 110 2,420.00     210 4,420.00
1/4/0X Compra 3 Cbte. 60 25.00 110 2,750.00     320 7,170.00
5/4/0X Salida 1 20.00     100 2,000.00 220 5,170.00
 5/4/0X Salida 2   22.00     100 2,200.00 120 2,970.00

15/4/0X Compra 4 Cbte. 115 26.00 50 1,300.00     170 4,270.00
20/4/0X Salida 3 Cbte. 210 22.00     10 220.00 160 4,050.00
20/4/0X Salida 4   25.00     90 2,250.00 70 1,800.00

Descripción Cantidad Valor al 31/12/20XX

Material 1 70 1,800.00

Material 2 40 649.07

Suministro 1 20 840.00

TOTAL 130 3,289.07

ASIENTO CONTABLE
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ASIENTO CONTABLE

b) REGISTRO DE LA REALIZACIÓN DEL INVENTARIO FINAL DE MATERIALES Y SUMINISTROS

ACLARACIÓN:

GOBIERNO AUTÓNOMO 
MUNICIPAL

TARJETA VALORADA PARA CONTROL DE EXISTENCIAS

CÓDIGO: 01-M01-
00152 TARJETA N°:    1

ARTÍCULO: ARTÍCULO 
1 EXISTENCIA MÍNIMA :    500

UBICACIÓN: PLAZA 
CENTRAL EXISTENCIA MÁXIMA:   10

UNIDAD DE MEDIDA: 
PIEZA

MÉTODO DE VALUACIÓN: 
P.E.P.S.

Fecha Detalle Documento 
de respaldo C/u

Entrada Salida Saldo
Cantidad Valor Cantidad Valor Cantidad Valor

1/2/0X Compra 1 Cbte. 4 20.00 100 2,000.00     100 2,000.00
1/3/0X Compra 2 Cbte. 15 22.00 110 2,420.00     210 4,420.00
1/4/0X Compra 3 Cbte. 60 25.00 110 2,750.00     320 7,170.00
5/4/0X Salida 1 20.00     100 2,000.00 220 5,170.00
 5/4/0X Salida 2   22.00     100 2,200.00 120 2,970.00

15/4/0X Compra 4 Cbte. 115 26.00 50 1,300.00     170 4,270.00
20/4/0X Salida 3 Cbte. 210 22.00     10 220.00 160 4,050.00
20/4/0X Salida 4   25.00     90 2,250.00 70 1,800.00

Descripción Cantidad Valor al 31/12/20XX

Material 1 70 1,800.00

Material 2 40 649.07

Suministro 1 20 840.00

TOTAL 130 3,289.07

ASIENTO CONTABLE

AJUSTES CO
N

TABLES

351

6.2. ACTIVO FIJO 

El tratamiento contable de activos fijos debe considerar su actualización y depreciación. 

Los bienes de uso se depreciarán desde el momento en que comienza su utilización 
efectiva, las obras de arte, joyas, piezas arqueológicas y afines no se deprecian.

El método de depreciación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 de las Normas 
Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada es de la línea recta, su fórmula es:
  

Depreciación = Costo actualizado del bien / Años de vida útil

Factor de depreciación = 1 / Años de vida útil

El valor residual del bien debe concluir en 1, para que no se elimine de los registros 
contables, y mantener el control del bien para su posterior revalorización o baja.

Las entidades deberían utilizar un sistema de activos fijos para el manejo, registro y 
control de sus bienes, acorde a los formatos solicitados por el Órgano Rector.

Al cierre del ejercicio fiscal, las entidades de:

a) Registrar la actualización del activo fijo y la depreciación acumulada.
b) Registrar la depreciación de gestión.

Los perfiles y el menú a utilizar son:

Perfil Menú

•	 155  Operador de Contabilidad
•	 157  Responsable de Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos Manuales

EJEMPLO:

Para el registro contable consideraremos la siguiente información:

1231 Activo Fijo en Operación

Cuenta Descripción Saldo Inicial Adquisiciones 
de Periodo Saldo Final

12311 Edificios 124,910.47 124,910.47

12312 Equipo de Oficina y Mueble 6,194.75 15,500.00 21,694.75

12314 equipo de Transporte Tracción y 
Elevación 40,821.37 40,821.37

TOTAL 171,926.59 15,500.00 187,426.59
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124 (Depreciación Acumulada del Activo Fijo)

Cuenta Descripción Saldo Inicial

1241 (Edificios) -2,925.98

1242 (Equipo de Oficina y Mueble) -461.64

1244 (Equipo de Transporte Tracción y Elevación -3,802.54

TOTAL -7,190.16

Detalle de Activos Fijos: Grupo Equipo de Oficina y Muebles
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1M1 
C06 
073

Escritorio de 
Madera Roble 
4 Cajas Dim. 
070X110

31/12/2017 2.237100 6,194.75 461.64 1.023986411 148.59 6,343.34 10% 634.32 11.07 1,107.04 5,236.30

1M1 
C35 
021

Escritorio de 
Madera Roble 
2 Puertas 
Corredizas Dim. 
034x160x135

06/04/2018 2.253470 8,000.00 0.00 1.016547813 132.38 8,132.38 10% 601.57 0.00 601.57 7,530.81

1M1 
C05 
012

Sillón Metálico 
Giratorio Tapiz 
Felpa Color 
Verde

30/07/2018 2.274570 3,500.00 0.00 1.007117829 24.91 3,524.91 10% 149.69 0.00 149.69 3,375.22

1M1 
C06 
094

Estante de 
Madera Roble 
8 Divisiones 2 
Puertas Dim. 
120x0723x030

08/08/2018 2.276280 4,000.00 0.00 1.006361256 25.45 4,025.45 10% 161.02 0.00 161.02 3,864.43

   Total     21,694.75 461.64   331.33 22,026.08   1,546.60 11.07 2,019.32 20,006.76

Resumen de Activos Fijos
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Edificaciones 1 120,000.00 40 124,910.47 6,712.93 131,623.40 0.00 2,925.98 3,083.23 157.25 3,290.59 6,373.82 125,249.58
Equipo de oficina y 
muebles 4 21,500.00 10 21,694.75 810.96 22,505.71 15,500.00 461.64 486.45 24.81 1,583.33 2,069.78 20,435.93

Equipo de transporte, 
tracción y elevación 1

40,000.00
5 40,821.37 2,193.82

43,015.19
3,802.54 4,006.89 204.35 8,603.04 12,609.93 30,405.26

Total 6 181,500.00 187,426.59 9,717.71 197,144.30 15,500.00 7,190.16 7,576.57 386.41 13,476.96 21,053.53 176,090.77

a) REGISTRO DE LA ACTUALIZACIÓN DEL ACTIVO FIJO Y DEPRECIACIÓN ACUMULADA

ASIENTOS CONTABLES
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124 (Depreciación Acumulada del Activo Fijo)

Cuenta Descripción Saldo Inicial

1241 (Edificios) -2,925.98

1242 (Equipo de Oficina y Mueble) -461.64

1244 (Equipo de Transporte Tracción y Elevación -3,802.54

TOTAL -7,190.16

Detalle de Activos Fijos: Grupo Equipo de Oficina y Muebles

Có
dig

o

De
scr

ipc
ión

Fec
ha 

de
 Mi

gra
ció

n

UF
V

Co
sto

 Hi
stó

ric
o

De
pre

cia
ció

n A
cum

ula
da

 
Ini

cia
l

Fa
ct

or
 

Ac
tu

al
iza

ció
n

Act
ual

iza
ció

n
Ge

sti
ón

Co
sto

 Ac
tua

liz
ad

o 
31

/12
/XX

% 
De

pre
cia

ció
n A

nu
al

De
pre

cia
ció

n G
est

ión

Act
ual

iza
ció

n D
ep

rec
iac

ión
 

Acu
mu

lad
a

De
pre

cia
ció

n A
cum

ula
da

 
al 3

1/1
2/X

X

Va
lor

 Ne
to

1M1 
C06 
073

Escritorio de 
Madera Roble 
4 Cajas Dim. 
070X110

31/12/2017 2.237100 6,194.75 461.64 1.023986411 148.59 6,343.34 10% 634.32 11.07 1,107.04 5,236.30

1M1 
C35 
021

Escritorio de 
Madera Roble 
2 Puertas 
Corredizas Dim. 
034x160x135

06/04/2018 2.253470 8,000.00 0.00 1.016547813 132.38 8,132.38 10% 601.57 0.00 601.57 7,530.81

1M1 
C05 
012

Sillón Metálico 
Giratorio Tapiz 
Felpa Color 
Verde

30/07/2018 2.274570 3,500.00 0.00 1.007117829 24.91 3,524.91 10% 149.69 0.00 149.69 3,375.22

1M1 
C06 
094

Estante de 
Madera Roble 
8 Divisiones 2 
Puertas Dim. 
120x0723x030

08/08/2018 2.276280 4,000.00 0.00 1.006361256 25.45 4,025.45 10% 161.02 0.00 161.02 3,864.43

   Total     21,694.75 461.64   331.33 22,026.08   1,546.60 11.07 2,019.32 20,006.76

Resumen de Activos Fijos
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Edificaciones 1 120,000.00 40 124,910.47 6,712.93 131,623.40 0.00 2,925.98 3,083.23 157.25 3,290.59 6,373.82 125,249.58
Equipo de oficina y 
muebles 4 21,500.00 10 21,694.75 810.96 22,505.71 15,500.00 461.64 486.45 24.81 1,583.33 2,069.78 20,435.93

Equipo de transporte, 
tracción y elevación 1

40,000.00
5 40,821.37 2,193.82

43,015.19
3,802.54 4,006.89 204.35 8,603.04 12,609.93 30,405.26

Total 6 181,500.00 187,426.59 9,717.71 197,144.30 15,500.00 7,190.16 7,576.57 386.41 13,476.96 21,053.53 176,090.77

a) REGISTRO DE LA ACTUALIZACIÓN DEL ACTIVO FIJO Y DEPRECIACIÓN ACUMULADA

ASIENTOS CONTABLES

AJUSTES CO
N

TABLES
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b) REGISTRO DE LA DEPRECIACIÓN DE GESTIÓN

ASIENTO CONTABLE

6.3. ACTIVOS INTANGIBLES

Los momentos de registro son: 

a) Actualización del activo intangible y la amortización.
b) Amortización del activo intangible.

Los perfiles y el menú a utilizar son:

PERFIL MENÚ

•	 155  Operador de Contabilidad
•	 157  Responsable de Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos Manuales
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EJEMPLO:

UFV AL 31/12/2017 2.23694

UFV AL 31/12/2018 2.29076
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Ai-012-
12-32

Sistema 
informático 31/12/16 54,000.00 1.024059653 1,299.22 55,299.22 20% 12,500.00 300.75 11,059.84 23,860.59 31,438.63

a) ACTUALIZACIÓN DEL ACTIVO INTANGIBLE Y AMORTIZACIÓN

ASIENTO CONTABLE

b) AMORTIZACIÓN DEL ACTIVO INTANGIBLE

ASIENTO CONTABLE

6.4. AJUSTES AL PATRIMONIO (EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
DE DOMINIO PÚBLICO)

Los ajustes se originan a consecuencia de la ejecución de proyectos de bienes de 
dominio público y no capitalizables, se pueden clasificar de la siguiente manera: 

a) Ajustes al patrimonio por ejecución de proyectos de construcciones de bienes de 
dominio público financiado con recursos corrientes o crédito público.

b) Ajustes al patrimonio por ejecución de proyectos de construcciones de bienes de 
dominio público financiado con recursos de capital.

c) Ajustes al patrimonio por ejecución de proyectos no capitalizables financiado con 
recursos de capital.
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EJEMPLO:

UFV AL 31/12/2017 2.23694

UFV AL 31/12/2018 2.29076
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Sistema 
informático 31/12/16 54,000.00 1.024059653 1,299.22 55,299.22 20% 12,500.00 300.75 11,059.84 23,860.59 31,438.63

a) ACTUALIZACIÓN DEL ACTIVO INTANGIBLE Y AMORTIZACIÓN

ASIENTO CONTABLE

b) AMORTIZACIÓN DEL ACTIVO INTANGIBLE

ASIENTO CONTABLE

6.4. AJUSTES AL PATRIMONIO (EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
DE DOMINIO PÚBLICO)

Los ajustes se originan a consecuencia de la ejecución de proyectos de bienes de 
dominio público y no capitalizables, se pueden clasificar de la siguiente manera: 

a) Ajustes al patrimonio por ejecución de proyectos de construcciones de bienes de 
dominio público financiado con recursos corrientes o crédito público.

b) Ajustes al patrimonio por ejecución de proyectos de construcciones de bienes de 
dominio público financiado con recursos de capital.

c) Ajustes al patrimonio por ejecución de proyectos no capitalizables financiado con 
recursos de capital.

AJUSTES CO
N

TABLES

355

Los perfiles y el menú a utilizar son:

PERFIL MENÚ

•	 155  Operador de Contabilidad
•	 157  Responsable de Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos Manuales

a) AJUSTES AL PATRIMONIO POR EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO FINANCIADO CON RECURSOS CORRIENTES O CRÉDITO 
PÚBLICO

EJEMPLO: 

RESUMEN DE PROYECTOS EJECUTADOS DE DOMINIO PÚBLICO 
FINANCIADOS CON RECURSOS CORRIENTES

(Expresado en Bolivianos)

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO SALDOS INICIALES REGISTROS DE LA 
GESTIÓN 20XX

Const. Puente gemelo z. Macrodistrital 43,530,151.18 1,000,000.00

Const. Asfaltado calle rufino carrasco zona 
obispo indaburo 0.00 3,000,000.00

Mej. Vial calle pedro tarifa zonas san juan 
lazareto alto, villa lazareto 332,959.53 0.00

TOTAL 43,863,110.71 4,000,000.00

ASIENTO CONTABLE

Nota: Cuando un bien de dominio público es financiado con recursos corrientes o crédito 
público, debe realizarse registros de ajuste al final de la gestión.
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b) AJUSTES AL PATRIMONIO POR EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO FINANCIADO CON RECURSOS DE CAPITAL

EJEMPLO: 

RESUMEN DE PROYECTOS EJECUTADOS DE DOMINIO PÚBLICO 
FINANCIADOS CON RECURSOS DE CAPITAL

(Expresado en Bolivianos)

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO SALDOS INICIALES INCREMENTO 20XX

Mej. Puente de las américas 3,500,000.00 3,500,000.00

Const. Empedrado y obras complementarias 
calle s/n entre calle 1 y av. Primavera zona 
ciudadela ferroviaria

0.00 2,100,000.00

Total 5,600,000.00 5,600,000.00

ASIENTO CONTABLE

c) AJUSTES AL PATRIMONIO POR EJECUCIÓN DE PROYECTOS NO CAPITALIZABLES 
FINANCIADOS CON RECURSOS DE CAPITAL 

Para el registro se sugiere realizar un resumen de la ejecución de proyectos no 
capitalizables del ejercicio, del cual deben excluirse las partidas de gastos del grupo 4 
“activos reales”.

ASIENTOS CONTABLES
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b) AJUSTES AL PATRIMONIO POR EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO FINANCIADO CON RECURSOS DE CAPITAL

EJEMPLO: 

RESUMEN DE PROYECTOS EJECUTADOS DE DOMINIO PÚBLICO 
FINANCIADOS CON RECURSOS DE CAPITAL

(Expresado en Bolivianos)

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO SALDOS INICIALES INCREMENTO 20XX

Mej. Puente de las américas 3,500,000.00 3,500,000.00

Const. Empedrado y obras complementarias 
calle s/n entre calle 1 y av. Primavera zona 
ciudadela ferroviaria

0.00 2,100,000.00

Total 5,600,000.00 5,600,000.00

ASIENTO CONTABLE

c) AJUSTES AL PATRIMONIO POR EJECUCIÓN DE PROYECTOS NO CAPITALIZABLES 
FINANCIADOS CON RECURSOS DE CAPITAL 

Para el registro se sugiere realizar un resumen de la ejecución de proyectos no 
capitalizables del ejercicio, del cual deben excluirse las partidas de gastos del grupo 4 
“activos reales”.

ASIENTOS CONTABLES
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6.5. RE - EXPRESIÓN DEL PATRIMONIO

Los valores patrimoniales existentes al cierre del ejercicio anterior, expuestos en Balance 
General, así como las variaciones en el periodo deben ser re - expresados al cierre del 
ejercicio actual, utilizando como parámetro las fluctuaciones de la Unidad de Fomento 
a la Vivienda (UFV).

En el registro de re-expresión del patrimonio se utililza las cuentas de ajuste de capital, 
ajustes de reservas patrimoniales y resultados acumulados, en función a lo siguiente:

Capital Institucional
AJUSTE DE CAPITAL

Ajuste de Capital

Aportes por Capitalizar

AJUSTES DE RESERVAS 
PATRIMONIALES

Transferencias y Donaciones de Capital

Afectaciones Patrimoniales

Reservas

Reservas por Revalúo Técnico de Activos 
Fijos

Ajustes de Reservas Patrimoniales

Ajuste de global del Patrimonio

Resultados Acumulados de Ejercicios 
Anteriores

RESULTADOS 
ACUMULADOS

(Resultados Afectados a Construcciones 
de Bienes de Dominio Público)

Resultados Afectados por Inversiones no 
Capitalizables

  
Los momentos de registro son:

a) Ajuste de capital
b) Ajuste de reservas patrimoniales
c) Ajuste de resultados acumulados

Los perfiles y el menú a utilizar son:
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PERFIL MENÚ

•	 155  Operador de Contabilidad
•	 157  Responsable de Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos Manuales

EJEMPLO:

Auxiliar: ACTUALIZACIÓN DE LA CUENTA “3.1.1.3   Transferencias y Donaciones de Capital”

Al 31 de diciembre de 20XX

(Expresado en Bolivianos)

UFV AL 31/12/20X2 2.29076

Descripción Fecha de 
Incorporación

T/C  
UFV

Costo 
Histórico Actualización

Saldo Inicial 31/12/20X1 2.23694 1,130,000.00 27,187.41

Por capitalización de 
Transferencias 30/06/20X2 2.26887 500,000.00 4,823.99

Total Capital Institucional     3,130,000.00 36,049.28

Resumen de la Actualización del Patrimonio Institucional

Al 31 de diciembre de 20XX

(Expresado en Bolivianos)

UFV AL 31/12/20X1 2.23694

UFV AL 31/12/20X2 2.29076

Cuenta Grupo Contable Valor Actualizado 
Inicial

Incremento 
Actualización

3.1.1.1 Capital Institucional 16,342,644.37 393,198.35 

3.1.6 Ajuste de Capital      756,854.00      18,209.64 

TOTALES   17,099,498.37 411,408.00 

3.1.1.3 Transferencias y Donaciones de Capital    3,130,000.00 36,049.28 

3.1.1.4 Afectaciones Patrimoniales    2,785,032.00     67,006.90 

3.1.3 Reservas por Revalúos Técnicos de Activos Fijos   2,450,000.00    58,946.15 

3.1.7 Ajuste de Reservas Patrimoniales       2,546,852.00              
61,276.38 

TOTALES    10,911,884.00 223,278.71 

3.1.5.1 Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores  (17,856,452.00) (429,620.04)

3.1.5.2 (Resultados Afectados a Constr. de Bienes de Dom. 
Público) (25,684,521.00) (617,960.66)

3.4.5.4 Resultados Afectados por Inversiones no 
Capitalizables          2,564,523.00 61,701.53 

TOTALES (40,976,450.00)   (985,879.16)



G
UÍ

A 
D

E 
RE

G
IS

TR
O

S 
D

E 
CO

N
TA

BI
LI

D
AD

 G
UB

ER
N

AM
EN

TA
L 

IN
TE

G
RA

D
A 

PA
RA

 E
N

TI
D

AD
ES

 T
ER

RI
TO

RI
AL

ES
 A

UT
Ó

N
O

M
AS

358

PERFIL MENÚ

•	 155  Operador de Contabilidad
•	 157  Responsable de Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos Manuales

EJEMPLO:

Auxiliar: ACTUALIZACIÓN DE LA CUENTA “3.1.1.3   Transferencias y Donaciones de Capital”

Al 31 de diciembre de 20XX

(Expresado en Bolivianos)

UFV AL 31/12/20X2 2.29076

Descripción Fecha de 
Incorporación

T/C  
UFV

Costo 
Histórico Actualización

Saldo Inicial 31/12/20X1 2.23694 1,130,000.00 27,187.41

Por capitalización de 
Transferencias 30/06/20X2 2.26887 500,000.00 4,823.99

Total Capital Institucional     3,130,000.00 36,049.28

Resumen de la Actualización del Patrimonio Institucional

Al 31 de diciembre de 20XX

(Expresado en Bolivianos)

UFV AL 31/12/20X1 2.23694

UFV AL 31/12/20X2 2.29076

Cuenta Grupo Contable Valor Actualizado 
Inicial

Incremento 
Actualización

3.1.1.1 Capital Institucional 16,342,644.37 393,198.35 

3.1.6 Ajuste de Capital      756,854.00      18,209.64 

TOTALES   17,099,498.37 411,408.00 

3.1.1.3 Transferencias y Donaciones de Capital    3,130,000.00 36,049.28 

3.1.1.4 Afectaciones Patrimoniales    2,785,032.00     67,006.90 

3.1.3 Reservas por Revalúos Técnicos de Activos Fijos   2,450,000.00    58,946.15 

3.1.7 Ajuste de Reservas Patrimoniales       2,546,852.00              
61,276.38 

TOTALES    10,911,884.00 223,278.71 

3.1.5.1 Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores  (17,856,452.00) (429,620.04)

3.1.5.2 (Resultados Afectados a Constr. de Bienes de Dom. 
Público) (25,684,521.00) (617,960.66)

3.4.5.4 Resultados Afectados por Inversiones no 
Capitalizables          2,564,523.00 61,701.53 

TOTALES (40,976,450.00)   (985,879.16)

AJUSTES CO
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TABLES
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a) AJUSTE DE CAPITAL

ASIENTO CONTABLE

b) AJUSTE DE RESERVAS PATRIMONIALES

ASIENTO CONTABLE

c) AJUSTE DE RESULTADOS ACUMULADOS

ASIENTO CONTABLE

6.6. RECLASIFICACIÓN DE LOS PASIVOS FINANCIEROS DE 
LARGO PLAZO

La Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público (NICSP N° 1) Presentación de 
Estados Financieros, en su párrafo 83, establece que una entidad clasificará sus pasivos 
financieros como corrientes cuando deban liquidarse dentro los doce meses siguientes 
a la fecha del periodo sobre el que se informa, aunque el plazo original del pasivo fuera 
superior a doce meses.

Por lo señalado y debido a que la inscripción de la deuda al momento de contraerse 
es contabilizada como de largo plazo por exceder los doce meses; las amortizaciones y 
obligaciones establecidas son de corto plazo. 
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El momento de registro es: 

   a)   Reclasificación del pasivo de largo plazo

Los perfiles y el menúa utilizar son:

Perfil Menú Documentos de respaldo 
referencial

•	155 Operador de 
Contabilidad

•	157 Responsable de 
Contabilidad

•	 Contabilidad
•	 Asientos Manuales
•	 Registro de Asientos 

Manuales

•	 Informe de la deuda.         

EJEMPLO: 

Los importes a ser reclasificados al 31 de diciembre son:

•	 Deuda pública interna Bs 1,000,000.00 de un total de Bs 15,000,000.00
•	 Deuda pública externa Bs 2,000,000.00 de un total de Bs 20,000,000.00

a) RECLASIFICACIÓN DEL PASIVO DE LARGO PLAZO

ASIENTO CONTABLE

6.7. REVALORIZACIÓN TÉCNICA DE ACTIVOS

Los momentos de registro son:

a) Registro de la actualización del activo fijo y la depreciación hasta la fecha del 
revaluó técnico.

b) Registro de la depreciación del activo fijo hasta la fecha del revaluó técnico.
c) Baja del activo fijo actualizado y la depreciación.
d) Registro del revalúo técnico.
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El momento de registro es: 

   a)   Reclasificación del pasivo de largo plazo

Los perfiles y el menúa utilizar son:

Perfil Menú Documentos de respaldo 
referencial

•	155 Operador de 
Contabilidad

•	157 Responsable de 
Contabilidad

•	 Contabilidad
•	 Asientos Manuales
•	 Registro de Asientos 

Manuales

•	 Informe de la deuda.         

EJEMPLO: 

Los importes a ser reclasificados al 31 de diciembre son:

•	 Deuda pública interna Bs 1,000,000.00 de un total de Bs 15,000,000.00
•	 Deuda pública externa Bs 2,000,000.00 de un total de Bs 20,000,000.00

a) RECLASIFICACIÓN DEL PASIVO DE LARGO PLAZO

ASIENTO CONTABLE

6.7. REVALORIZACIÓN TÉCNICA DE ACTIVOS

Los momentos de registro son:

a) Registro de la actualización del activo fijo y la depreciación hasta la fecha del 
revaluó técnico.

b) Registro de la depreciación del activo fijo hasta la fecha del revaluó técnico.
c) Baja del activo fijo actualizado y la depreciación.
d) Registro del revalúo técnico.
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Los perfiles y el menú a utilizar son:

Perfil Menú

•	 155  Operador de Contabilidad
•	 157  Responsable de Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos Manuales

EJEMPLO: 

UFV AL 31/12/20XX 2.290760

UFV AL 30/04/20XX 2.30051

Cód
igo

De
scr

ipc
ión

Fec
ha 

de 
Inc

orp
ora

ció
n

Cos
to A

l 31
/12

/20
XX

Fac
tor

 Ac
tua

liza
ció

n

Act
ual

iza
ció

n

Val
or A

ctu
aliz

aci
ón 

30/
0X

/XX

% 
De

pre
cia

ció
n A

nua
l

De
pre

cia
ció

n A
cum

ula
da 

al 
31/

12/
XX

Act
ual

iza
ció

n D
epr

eci
aci

ón 
Acu

mu
lad

a 3
0/0

X/X
X

De
pre

cia
ció

n G
est

ión
 

30/
0X

/20
XX

De
pre

cia
ció

n A
cum

ula
da 

al 
30/

0X
/20

XX

Val
or N

eto

1M1 c06 
073 Vehículo 31/12/2013 70,000.00 1.004256229 297.94 70,297.94 20% 65,000.00 276.65 4,686.53 69,963.18 334.75

  
a) REGISTRO DE LA ACTUALIZACIÓN DEL ACTIVO FIJO Y DEPRECIACIÓN HASTA LA 

FECHA DEL REVALUÓ TÉCNICO

ASIENTOS CONTABLES
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b) REGISTRO DE LA DEPRECIACIÓN DEL ACTIVO FIJO HASTA LA FECHA DEL REVALUÓ 
TÉCNICO

ASIENTO CONTABLE

c) BAJA DE LA DEPRECIACIÓN ACUMULADA

ASIENTO CONTABLE

d) REGISTRO DEL REVALÚO TÉCNICO

ACLARACIONES:

1. El importe revaluado es mayor al valor neto, según el siguiente detalle:

Descripción Valor Neto Importe 
Revaluado Reserva

Vehículo 334.75 20,000.00 19,665.25 

ASIENTO CONTABLE

2. El importe revaluado es menor al valor neto, según el siguiente detalle:
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b) REGISTRO DE LA DEPRECIACIÓN DEL ACTIVO FIJO HASTA LA FECHA DEL REVALUÓ 
TÉCNICO

ASIENTO CONTABLE

c) BAJA DE LA DEPRECIACIÓN ACUMULADA

ASIENTO CONTABLE

d) REGISTRO DEL REVALÚO TÉCNICO

ACLARACIONES:

1. El importe revaluado es mayor al valor neto, según el siguiente detalle:

Descripción Valor Neto Importe 
Revaluado Reserva

Vehículo 334.75 20,000.00 19,665.25 

ASIENTO CONTABLE

2. El importe revaluado es menor al valor neto, según el siguiente detalle:

AJUSTES CO
N
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Descripción Valor Neto Importe Revaluado Reserva

Vehículo 334.75 200.00 (134.75)

ASIENTO CONTABLE

6.8. INCORPORACIÓN DE ACTIVOS FIJOS SIN AFECTACIÓN 
PRESUPUESTARIA

En una operación normal la adquisición de activos fijos debe ingresar con afectación 
presupuestaria, a excepción del siguiente caso:

•	 Cuando son activos fijos adquiridos en un proyecto no ejecutado por el Gobierno 
Autónomo Municipal, debiendo ser incorporados al patrimonio de le entidad.

EJEMPLO:

Para el registro consideraremos la incorporación de construcciones por Bs 450,000.00 y 
Vehículo por Bs 90,000.00

El registro se realiza a través de un asiento de ajuste manual (CONAM – Ajuste manual).

PERFIL MENÚ DOCUMENTOS DE RESPALDO 
REFERENCIAL

•	 155 Operador de 
Contabilidad

•	 157 Responsable de 
Contabilidad

•	Contabilidad
•	Asientos Manuales
•	Registro de Asientos 

Manuales

•	 Acta de transferencia.

ASIENTO CONTABLE 
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ANEXO: REGISTROS DE 
CONSTRUCCIONES 

1. REGISTRO DE CONSTRUCCIONES DE BIENES DE DOMINIO PRIVADO FINANCIADOS 
CON RECURSOS CORRIENTES

a) Registro de recursos corrientes

RECURSO X                                                                                                   GASTO                                                               ASIENTO CONTABLE

X CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                      SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA   

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
DEVENGADO      X      
PERCIBIDO         X 

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA
CÓDIGO 

CONTABLE
DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 11124 Cuentas Fiscales y Otras en la Banca Privada M/N

10024040404
Cuenta BANCO UNIÓN CTA. 102002 Recursos Propios 
(20-210)

500,000.00

13310 20 210 0000
Impuesto a la Propiedad de 
Bienes Inmuebles

51300 Impuestos Municipales 300,000.00

13330 20 210 0000
Impuesto a la Propiedad de 
Vehículos Automotores

51300 Impuestos Municipales 200,000.00

TOTAL 500,000.00 500,000.00

b) Incorporación del estudio en la construcción

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                  ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                                              
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 

12353 Construcciones y Mejoras de otros Bienes de 
Dominio Privado  100,000.00

1237 Estudios y Proyectos para Construcción de Bienes 
Nacionales

100,000.00
12371 De Dominio Privado

TOTAL 100,000.00 100,000.00
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ANEXO: REGISTROS DE 
CONSTRUCCIONES 

1. REGISTRO DE CONSTRUCCIONES DE BIENES DE DOMINIO PRIVADO FINANCIADOS 
CON RECURSOS CORRIENTES

a) Registro de recursos corrientes

RECURSO X                                                                                                   GASTO                                                               ASIENTO CONTABLE

X CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                      SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA   

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
DEVENGADO      X      
PERCIBIDO         X 

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA
CÓDIGO 

CONTABLE
DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 11124 Cuentas Fiscales y Otras en la Banca Privada M/N

10024040404
Cuenta BANCO UNIÓN CTA. 102002 Recursos Propios 
(20-210)

500,000.00

13310 20 210 0000
Impuesto a la Propiedad de 
Bienes Inmuebles

51300 Impuestos Municipales 300,000.00

13330 20 210 0000
Impuesto a la Propiedad de 
Vehículos Automotores

51300 Impuestos Municipales 200,000.00

TOTAL 500,000.00 500,000.00

b) Incorporación del estudio en la construcción

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                  ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                                              
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 

12353 Construcciones y Mejoras de otros Bienes de 
Dominio Privado  100,000.00

1237 Estudios y Proyectos para Construcción de Bienes 
Nacionales

100,000.00
12371 De Dominio Privado

TOTAL 100,000.00 100,000.00
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c) Certificación presupuestaria

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                                                 ASIENTO CONTABLE

X CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                       SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO X                                                     
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 

1 3 42230 0 Otras Construcciones y Mejoras de 
Bienes Públicos de Dominio Privado 475.000.00

TOTAL 475.000.00

d) Firma de contrato

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                   ASIENTO CONTABLE

X CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                                  SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA   

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                              
COMPROMISO X           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 

1 3 42230 20 210 0 Otras Construcciones y Mejoras de 
Bienes Públicos de Dominio Privado 475.000.00

TOTAL 475.000.00

e) Registro de la garantía de cumplimiento de contrato

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                  ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                                              
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 

811 Garantías y avales 31,500.00

821 Contingencia por Garantías 
y avales 31,500.00

TOTAL 31,500.00 31,500.00
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f) Pago del anticipo

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                        ASIENTO CONTABLE

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                           X SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA   

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                              
COMPROMISO         
DEVENGADO            
PAGADO           X

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 

11370 Anticipos a Corto Plazo

152345467 Empresa  (20-210) 80,000.00

11121 Cuenta Única del Tesoro

11121.002 LIBRETA 12010000002 (20-210) 80,000.00

TOTAL 80,000.00 80,000.00

g) Registro de la garantía de buena ejecución del anticipo

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                  ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                                              
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 

811 Garantías y avales 80,000.00

821 Contingencia por Garantías y avales 80,000.00

TOTAL 80,000.00 80,000.00

h) Devengado de la planilla

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                         ASIENTO CONTABLE

X CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                      SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO    X                                          
COMPROMISO  X       
DEVENGADO    X        
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

1 3 11000100 42230 20 210 0
Otras Construcciones y Mejoras 
de Bienes Públicos de Dominio 
Privado

12353 Construcciones y Mejoras de otros Bienes de Dominio 
Privado 160,000.00

21120 Contratistas a Pagar a Corto Plazo 160,000.00

TOTAL 160,000.00 160,000.00
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f) Pago del anticipo

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                        ASIENTO CONTABLE

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                           X SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA   

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                              
COMPROMISO         
DEVENGADO            
PAGADO           X

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 

11370 Anticipos a Corto Plazo

152345467 Empresa  (20-210) 80,000.00

11121 Cuenta Única del Tesoro

11121.002 LIBRETA 12010000002 (20-210) 80,000.00

TOTAL 80,000.00 80,000.00

g) Registro de la garantía de buena ejecución del anticipo

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                  ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                                              
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 

811 Garantías y avales 80,000.00

821 Contingencia por Garantías y avales 80,000.00

TOTAL 80,000.00 80,000.00

h) Devengado de la planilla

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                         ASIENTO CONTABLE

X CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                      SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO    X                                          
COMPROMISO  X       
DEVENGADO    X        
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

1 3 11000100 42230 20 210 0
Otras Construcciones y Mejoras 
de Bienes Públicos de Dominio 
Privado

12353 Construcciones y Mejoras de otros Bienes de Dominio 
Privado 160,000.00

21120 Contratistas a Pagar a Corto Plazo 160,000.00

TOTAL 160,000.00 160,000.00
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i) Pagado de la planilla

RECURSO                                                                                             X  GASTO                                                                                                        ASIENTO CONTABLE

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    X                                                                                             SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                              
COMPROMISO         
DEVENGADO         
PAGADO           X

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 

21120 Contratistas a Pagar a Corto Plazo 160,000.00

11121 Cuenta Única del Tesoro

11121.002 LIBRETA 12010000002 (20-210) 160,000.00

TOTAL 160,000.00 160,000.00

j) Amortización del anticipo

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                                         ASIENTO CONTABLE

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    X                                                                                                        SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO      X                                      
COMPROMISO    X   
DEVENGADO      X 
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

1 3 11000100 42230 20 210 0
Otras cosntrucciones y Mejoras 
de Bienes Públicos de Dominio 
Privado

12353 Construcciones y Mejoras de otros Bienes 
de Dominio Privado 40,000.00

11370 Anticipos a Corto Plazo

152345467 Empresa (20-210) 40,000.00

TOTAL 40,000.00 40,000.00

k) Alta de construcción de bienes de dominio privado

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                                                   ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                                  SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                     
COMPROMISO       
DEVENGADO       
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

12311 Edificios 550,000.00

12353 Construcciones y Mejoras de otros Bienes de Dominio 
Privado 550,000.00

TOTAL 550,000.00 550,000.00
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2. REGISTRO DE CONSTRUCCIONES DE BIENES DE DOMINIO PRIVADO FINANCIADOS 
CON RECURSOS DE CAPITAL

a) Registro de recursos de capital

X RECURSO                                                                                                  GASTO                                                               ASIENTO CONTABLE

X CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                      SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA   

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
DEVENGADO      X      
PERCIBIDO         X 

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

11121 Cuenta Única del Tesoro

1201000404 Libreta UPRE (41-111) 500,000.00

23211 41 111 0025 Por Subsidios o Subvenciones 3113 Transferencias y Donaciones de Capital 500,000.00

TOTAL 500,000.00 500,000.00

b) Incorporación del estudio en la construcción

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                  ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                                              
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

12353 Construcciones y Mejoras de otros Bienes de 
Dominio Privado 100,000.00

1237 Estudios y Proyectos para Construcción de 
Bienes Nacionales

12371 De Dominio Privado

100,000.00

TOTAL 100,000.00 100,000.00

c) Certificación presupuestaria
RECURSO                                                                                                     GASTO                      X                                            ASIENTO CONTABLE X

X      CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO           X                                                   
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE
DESCRIPCIÓN DE LAS 

CUENTAS OEC DEBE HABER

1 3 121201000010000 42230 41 111 0
Otras Construcciones y Mejoras 
de Bienes Públicos de Dominio 
Privado    

500,000.00

TOTAL 500,000.00
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2. REGISTRO DE CONSTRUCCIONES DE BIENES DE DOMINIO PRIVADO FINANCIADOS 
CON RECURSOS DE CAPITAL

a) Registro de recursos de capital

X RECURSO                                                                                                  GASTO                                                               ASIENTO CONTABLE

X CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                      SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA   

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
DEVENGADO      X      
PERCIBIDO         X 

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

11121 Cuenta Única del Tesoro

1201000404 Libreta UPRE (41-111) 500,000.00

23211 41 111 0025 Por Subsidios o Subvenciones 3113 Transferencias y Donaciones de Capital 500,000.00

TOTAL 500,000.00 500,000.00

b) Incorporación del estudio en la construcción

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                  ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                                              
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

12353 Construcciones y Mejoras de otros Bienes de 
Dominio Privado 100,000.00

1237 Estudios y Proyectos para Construcción de 
Bienes Nacionales

12371 De Dominio Privado

100,000.00

TOTAL 100,000.00 100,000.00

c) Certificación presupuestaria
RECURSO                                                                                                     GASTO                      X                                            ASIENTO CONTABLE X

X      CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO           X                                                   
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE
DESCRIPCIÓN DE LAS 

CUENTAS OEC DEBE HABER

1 3 121201000010000 42230 41 111 0
Otras Construcciones y Mejoras 
de Bienes Públicos de Dominio 
Privado    

500,000.00

TOTAL 500,000.00
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d) Firma de contrato

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                   ASIENTO CONTABLE

  X        CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                                  SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA   

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                              
COMPROMISO X           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE
DESCRIPCIÓN DE 

LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

1 3 121201000010000 42230 41 111 0 Otras Construcciones y Mejoras de 
Bienes Públicos de Dominio Privado 500,000.00

TOTAL 500,000.00

e) Registro de la garantía de cumplimiento de contrato

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                  ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                                              
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

811 Garantías y avales 35,000.00

821 Contingencia por Garantías y avales 35,000.00

TOTAL 35,000.00 35,000.00

f) Pago del anticipo

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                        ASIENTO CONTABLE

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                           X SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA   

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                              
COMPROMISO         
DEVENGADO            
PAGADO           X

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

11370 Anticipos a Corto Plazo

152345467 Empresa (41-111) 100,000.00

11121 Cuenta Única del Tesoro
11121.001 LIBRETA UPRE (41-111) 100,000.00

TOTAL 100,000.00 100,000.00



G
UÍ

A 
D

E 
RE

G
IS

TR
O

S 
D

E 
CO

N
TA

BI
LI

D
AD

 G
UB

ER
N

AM
EN

TA
L 

IN
TE

G
RA

D
A 

PA
RA

 E
N

TI
D

AD
ES

 T
ER

RI
TO

RI
AL

ES
 A

UT
Ó

N
O

M
AS

370

g) Registro de la garantía de buena ejecución del anticipo

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                  ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                                              
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

811 Garantías y avales 100,000.00

821 Contingencia por Garantías y avales 100,000.00

TOTAL 80,000.00 80,000.00

h) Devengado de la planilla

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                         ASIENTO CONTABLE

X CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                      SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO     X                                         
COMPROMISO  X      
DEVENGADO    X        
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

1 3 121201000010000 42230 41 111 0
Otras Construcciones y 
Mejoras de Bienes Públicos de 
Dominio Privado

12353 Construcciones y Mejoras de 
otros Bienes de Dominio Privado 160,000.00

21120 Contratistas a Pagar a Corto Plazo 160,000.00

TOTAL 160,000.00 160,000.00

i) Pago de la planilla

RECURSO                                                                                             X  GASTO                                                                                                        ASIENTO CONTABLE

 X      CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                 SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                              
COMPROMISO         
DEVENGADO         
PAGADO           X

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

21120 Contratistas a Pagar a Corto Plazo 160,000.00

11121 Cuenta Única del Tesoro
11121.001 LIBRETA UPRE (41-111) 160,000.00

TOTAL 160,000.00 160,000.00
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g) Registro de la garantía de buena ejecución del anticipo

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                  ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                                              
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

811 Garantías y avales 100,000.00

821 Contingencia por Garantías y avales 100,000.00

TOTAL 80,000.00 80,000.00

h) Devengado de la planilla

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                         ASIENTO CONTABLE

X CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                      SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO     X                                         
COMPROMISO  X      
DEVENGADO    X        
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

1 3 121201000010000 42230 41 111 0
Otras Construcciones y 
Mejoras de Bienes Públicos de 
Dominio Privado

12353 Construcciones y Mejoras de 
otros Bienes de Dominio Privado 160,000.00

21120 Contratistas a Pagar a Corto Plazo 160,000.00

TOTAL 160,000.00 160,000.00

i) Pago de la planilla

RECURSO                                                                                             X  GASTO                                                                                                        ASIENTO CONTABLE

 X      CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                 SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                              
COMPROMISO         
DEVENGADO         
PAGADO           X

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

21120 Contratistas a Pagar a Corto Plazo 160,000.00

11121 Cuenta Única del Tesoro
11121.001 LIBRETA UPRE (41-111) 160,000.00

TOTAL 160,000.00 160,000.00
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j) Amortización del anticipo

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                                         ASIENTO CONTABLE

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    X                                                                                                        SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO      X                                      
COMPROMISO    X   
DEVENGADO      X 
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG. RUBRO/

PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE

DESCRIPCIÓN DE LAS 
CUENTAS OEC DEBE HABER

1 3 121201000010000 42230 41 111 0
Otras Construcciones y Mejoras 
de Bienes Públicos de Dominio 
Privado

12353
Construcciones y Mejoras 
de otros Bienes de Dominio 
Privado 50,000.00

11370 Anticipos a Corto Plazo
152345467 Empresa  (41-111) 50,000.00

TOTAL 50,000.00 50,000.00

k) Alta de construcción de bienes de dominio privado

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                                                   ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA      SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                     
COMPROMISO       
DEVENGADO       
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

12311 Edificios 500,000.00

12353 Construcciones y Mejoras de otros 
Bienes de Dominio Privado  500,000.00

TOTAL 500,000.00 500,000.00

3. REGISTRO DE CONSTRUCCIONES DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO FINANCIADOS 
CON RECURSOS CORRIENTES O DEUDA

a) Registro de recursos corrientes

RECURSO X                                                                                                   GASTO                                                               ASIENTO CONTABLE

X CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                      SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA   

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
DEVENGADO      X      
PERCIBIDO         X 

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

11124 Cuentas Fiscales y Otras en la 
Banca Privada M/N

10024040404
Cuenta BANCO UNIÓN CTA. 
102002 Recursos Propios 
20-210

500,000.00

13310 20 210 0000 Impuesto a la Propiedad de Bienes 
Inmuebles 51300 Impuestos Municipales 300,000.00

13330 20 210 0000 Impuesto a la Propiedad de 
Vehículos Automotores 51300 Impuestos Municipales 200,000.00

TOTAL 500,000.00 500,000.00
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b) Incorporación del estudio en la construcción

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                  ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                                              
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 

12361 Construcciones en Proceso de Bienes de 
Dominio Público 100,000.00

1237 Estudios y Proyectos para Construcción de 
Bienes Nacionales

12372 De Dominio Público 100,000.00

TOTAL 100,000.00 100,000.00

c) Certificación presupuestaria

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                                                 ASIENTO CONTABLE

X CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                       SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO X                                                     
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE

DESCRIPCIÓN DE LAS 
CUENTAS OEC DEBE HABER

1 3 171201000020000 42310 20 210 0 Construcciones y Mejoras de Bienes de 
Dominio Público 500,000.00

TOTAL 500,000.00

d) Firma de contrato

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                   ASIENTO CONTABLE

 X        CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                                  SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA   

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                              
COMPROMISO X           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE
DESCRIPCIÓN DE LAS 

CUENTAS OEC DEBE HABER

1 3 171201000020000 42310 20 210 0 Construcciones y Mejoras de 
Bienes de Dominio Público 500,000.00

TOTAL 500,000.00
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b) Incorporación del estudio en la construcción

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                  ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                                              
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 

12361 Construcciones en Proceso de Bienes de 
Dominio Público 100,000.00

1237 Estudios y Proyectos para Construcción de 
Bienes Nacionales

12372 De Dominio Público 100,000.00

TOTAL 100,000.00 100,000.00

c) Certificación presupuestaria

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                                                 ASIENTO CONTABLE

X CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                       SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO X                                                     
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA

FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE

DESCRIPCIÓN DE LAS 
CUENTAS OEC DEBE HABER

1 3 171201000020000 42310 20 210 0 Construcciones y Mejoras de Bienes de 
Dominio Público 500,000.00

TOTAL 500,000.00

d) Firma de contrato

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                   ASIENTO CONTABLE

 X        CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                                  SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA   

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                              
COMPROMISO X           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE
DESCRIPCIÓN DE LAS 

CUENTAS OEC DEBE HABER

1 3 171201000020000 42310 20 210 0 Construcciones y Mejoras de 
Bienes de Dominio Público 500,000.00

TOTAL 500,000.00
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e) Registro de la garantía de cumplimiento de contrato

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                  ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                                              
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

811 Garantías y avales 31,500.00

821 Contingencia por Garantías y avales 31,500.00

TOTAL 31,500.00 31,500.00

f) Pago del anticipo

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                        ASIENTO CONTABLE

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                           X SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA   

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                              
COMPROMISO         
DEVENGADO            
PAGADO           X

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

11370 Anticipos a Corto Plazo

152345467 Emp. ……….. 20-210 80,000.00

11121 Cuenta Única del Tesoro
11121.002 LIBRETA 12010000002 (20-210) 80,000.00

TOTAL 80,000.00 80,000.00

g) Registro de la garantía de buena ejecución del anticipo

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                  ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                                              
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

811 Garantías y avales 80,000.00

821 Contingencia por Garantías y avales 80,000.00

TOTAL 80,000.00 80,000.00
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h) Devengado de la planilla

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                         ASIENTO CONTABLE

X CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                      SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO     X                                         
COMPROMISO  X       
DEVENGADO    X        
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

1 3 171201000020000 42310 20 210 0 Construcciones y Mejoras de 
Bienes de Dominio Público 12361 Construcciones en Proceso de 

Bienes de Dominio Público 160,000.00

21120 Contratistas a Pagar a Corto 
Plazo 160,000.00

TOTAL 160,000.00 160,000.00

i) Pago de la planilla

RECURSO                                                                                             X  GASTO                                                                                                        ASIENTO CONTABLE

 X    CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                 SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                              
COMPROMISO         
DEVENGADO         
PAGADO           X

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

21120 Contratistas a Pagar a Corto Plazo
160,000.00

11121 Cuenta Única del Tesoro
11121.002 LIBRETA 12010000002 (20-210) 160,000.00

TOTAL 160,000.00 160,000.00

j) Amortización del anticipo

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                                         ASIENTO CONTABLE

 X      CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                            SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO      X                                      
COMPROMISO    X   
DEVENGADO      X 
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

1 3 171201000020000 42310 20 210 0 Construcciones y Mejoras de 
Bienes de Dominio Público 12361 Construcciones en Proceso de Bienes 

de Dominio Público 40,000.00

11370 Anticipos a Corto Plazo
152345467 Empresa (20-210) 40,000.00

TOTAL 40,000.00 40,000.00
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h) Devengado de la planilla

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                         ASIENTO CONTABLE

X CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                      SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO     X                                         
COMPROMISO  X       
DEVENGADO    X        
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

1 3 171201000020000 42310 20 210 0 Construcciones y Mejoras de 
Bienes de Dominio Público 12361 Construcciones en Proceso de 

Bienes de Dominio Público 160,000.00

21120 Contratistas a Pagar a Corto 
Plazo 160,000.00

TOTAL 160,000.00 160,000.00

i) Pago de la planilla

RECURSO                                                                                             X  GASTO                                                                                                        ASIENTO CONTABLE

 X    CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                 SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                              
COMPROMISO         
DEVENGADO         
PAGADO           X

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

21120 Contratistas a Pagar a Corto Plazo
160,000.00

11121 Cuenta Única del Tesoro
11121.002 LIBRETA 12010000002 (20-210) 160,000.00

TOTAL 160,000.00 160,000.00

j) Amortización del anticipo

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                                         ASIENTO CONTABLE

 X      CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                            SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO      X                                      
COMPROMISO    X   
DEVENGADO      X 
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

1 3 171201000020000 42310 20 210 0 Construcciones y Mejoras de 
Bienes de Dominio Público 12361 Construcciones en Proceso de Bienes 

de Dominio Público 40,000.00

11370 Anticipos a Corto Plazo
152345467 Empresa (20-210) 40,000.00

TOTAL 40,000.00 40,000.00
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k) Ajuste al patrimonio por ejecución de proyectos de bienes de dominio público 
financiado con recursos corrientes o crédito público (Asiento realizado en los 
ajustes de fin de año)

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                                                   ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                                       SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                     
COMPROMISO       
DEVENGADO       
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG. RUBRO/

PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

3152 (Resultados Afectados a Construcciones De 
Bienes de Dominio Público) 600,000.00

32 Patrimonio Público 600,000.00

TOTAL 600,000.00 600,000.00

l) Baja de construcciones en proceso de bienes de dominio público, cuando se 
desincorpora el bien entregándolo a la comunidad.

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                                                   ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA      SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                     
COMPROMISO       
DEVENGADO       
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG. RUBRO/

PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

32 Patrimonio Público 600,000.00

12361 Construcciones en Proceso de Bienes de 
Dominio Público

600,000.00

TOTAL 600,000.00 600,000.00

m) Registro en cuentas de orden de los bienes de dominio público, cuando se 
desincorpora el bien, entregándolo a la comunidad

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                                                   ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA      SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                     
COMPROMISO       
DEVENGADO       
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

8193 Bienes de Dominio Publico 600,000.00

8293 Responsabilidad por los Bienes de Dominio 
Publico 600,000.00

TOTAL 600,000.00 600,000.00
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n) Ajuste al patrimonio por la ejecución de proyectos de bienes de dominio público 
financiados con recursos corrientes o deuda pública

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                                                   ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                 SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                     
COMPROMISO       
DEVENGADO       
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

3151 Resultados Acumulados de Ejercicios 
Anteriores 600,000.00

3152 (Resultados Afectados a Construcciones 
De Bienes de Dominio Público) 600,000.00

TOTAL 600,000.00 600,000.00

4. REGISTRO DE CONSTRUCCIONES DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO FINANCIADOS 
CON RECURSOS DE CAPITAL

a) Registro de recursos de capital

X RECURSO                                                                                                  GASTO                                                               ASIENTO CONTABLE

X CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                      SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA   

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
DEVENGADO      X      
PERCIBIDO         X 

DA UE
CATEG.
PROG. RUBRO/

PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 11121 Cuenta Única del Tesoro

1201000404 Libreta UPRE 41-111 500,000.00

23211 41 111 0025 Por Subsidios o 
Subvenciones 3113 Transferencias y Donaciones 

de Capital 500,000.00

TOTAL 500,000.00 500,000.00

b) Incorporación del estudio en la construcción

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                  ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                                              
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 

12361 Construcciones en Proceso de Bienes de 
Dominio Público 50,000.00

1237 Estudios y Proyectos para Construcción de 
Bienes Nacionales

12372 De Dominio Público 50,000.00

TOTAL 50,000.00 50,000.00
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n) Ajuste al patrimonio por la ejecución de proyectos de bienes de dominio público 
financiados con recursos corrientes o deuda pública

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                                                   ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                 SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                     
COMPROMISO       
DEVENGADO       
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

3151 Resultados Acumulados de Ejercicios 
Anteriores 600,000.00

3152 (Resultados Afectados a Construcciones 
De Bienes de Dominio Público) 600,000.00

TOTAL 600,000.00 600,000.00

4. REGISTRO DE CONSTRUCCIONES DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO FINANCIADOS 
CON RECURSOS DE CAPITAL

a) Registro de recursos de capital

X RECURSO                                                                                                  GASTO                                                               ASIENTO CONTABLE

X CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                      SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA   

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
DEVENGADO      X      
PERCIBIDO         X 

DA UE
CATEG.
PROG. RUBRO/

PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 11121 Cuenta Única del Tesoro

1201000404 Libreta UPRE 41-111 500,000.00

23211 41 111 0025 Por Subsidios o 
Subvenciones 3113 Transferencias y Donaciones 

de Capital 500,000.00

TOTAL 500,000.00 500,000.00

b) Incorporación del estudio en la construcción

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                  ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                                              
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 

12361 Construcciones en Proceso de Bienes de 
Dominio Público 50,000.00

1237 Estudios y Proyectos para Construcción de 
Bienes Nacionales

12372 De Dominio Público 50,000.00

TOTAL 50,000.00 50,000.00
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c) Certificación presupuestaria

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                                                 ASIENTO CONTABLE

X CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                       SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO X                                                     
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG. RUBRO/

PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE

DESCRIPCIÓN DE 
LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 

1 3 171201000020000 42310 41 111 0 Construcciones y Mejoras de Bienes de 
Dominio Público  600,000.00

TOTAL 600,000.00

d) Firma de contrato

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                   ASIENTO CONTABLE

 X    CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                                  SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA   

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                              
COMPROMISO X           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS 

CUENTAS OEC DEBE HABER

 

1 3 171201000020000 42310 41 111 0 Construcciones y Mejoras de 
Bienes de Dominio Público  600,000.00

TOTAL 600,000.00

e) Registro de la garantía de cumplimiento de contrato

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                  ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                                              
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG. RUBRO/

PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 

811 Garantías y avales  
42,000.00

821 Contingencia por Garantías 
y avales  

42,000.00

TOTAL 42,000.00 42,000.00
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f) Pago del anticipo

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                        ASIENTO CONTABLE

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                           X SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA   

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                              
COMPROMISO         
DEVENGADO            
PAGADO           X

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE
DESCRIPCIÓN DE LAS 

CUENTAS OEC DEBE HABER

 11370 Anticipos a Corto Plazo

152345467 Emp. ……….. 20-210 120,000.00
11121 Cuenta Única del Tesoro

1201000404 Libreta UPRE 41-111 120,000.00

TOTAL 120,000.00 120,000.00

g) Registro de la garantía de buena ejecución del anticipo

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                  ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                                              
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN 

PARTIDA
CÓDIGO 

CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 

811 Garantías y avales  120,000.00

821 Contingencia por Garantías y avales  120,000.00

TOTAL 120,000.00 120,000.00

h) Devengado de la planilla

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                         ASIENTO CONTABLE

X CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                      SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO     X                                         
COMPROMISO  X      
DEVENGADO    X        
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG. RUBRO/

PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

1 3 171201000020000 42310 41 111 0 Construcciones y Mejoras de 
Bienes de Dominio Público  12361

Construcciones en Proceso de 
Bienes de Dominio
Público 180,000.00

21120 Contratistas a Pagar a Corto Plazo 180,000.00

TOTAL 180,000.00 180,000.00
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f) Pago del anticipo

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                        ASIENTO CONTABLE

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                           X SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA   

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                              
COMPROMISO         
DEVENGADO            
PAGADO           X

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE
DESCRIPCIÓN DE LAS 

CUENTAS OEC DEBE HABER

 11370 Anticipos a Corto Plazo

152345467 Emp. ……….. 20-210 120,000.00
11121 Cuenta Única del Tesoro

1201000404 Libreta UPRE 41-111 120,000.00

TOTAL 120,000.00 120,000.00

g) Registro de la garantía de buena ejecución del anticipo

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                  ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                         SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                                              
COMPROMISO           
DEVENGADO            
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN 

PARTIDA
CÓDIGO 

CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

 

811 Garantías y avales  120,000.00

821 Contingencia por Garantías y avales  120,000.00

TOTAL 120,000.00 120,000.00

h) Devengado de la planilla

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                         ASIENTO CONTABLE

X CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                      SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO     X                                         
COMPROMISO  X      
DEVENGADO    X        
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG. RUBRO/

PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

1 3 171201000020000 42310 41 111 0 Construcciones y Mejoras de 
Bienes de Dominio Público  12361

Construcciones en Proceso de 
Bienes de Dominio
Público 180,000.00

21120 Contratistas a Pagar a Corto Plazo 180,000.00

TOTAL 180,000.00 180,000.00
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i) Pago de la planilla

RECURSO                                                                                             X  GASTO                                                                                                        ASIENTO CONTABLE

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    X                                                                                             SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                              
COMPROMISO         
DEVENGADO         
PAGADO           X

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN 

PARTIDA CÓDIGO CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

21120 Contratistas a Pagar a Corto Plazo
180,000.00

11121 Cuenta Única del Tesoro
1201000404 Libreta UPRE 41-111 180,000.00

TOTAL 180,000.00 180,000.00

j) Amortización del anticipo

RECURSO                                                                                                     GASTO X                                                                                                         ASIENTO CONTABLE

 X      CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                                             SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA    

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO      X                                      
COMPROMISO    X   
DEVENGADO      X 
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO 

CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

1 3 171201000020000 42310 41 111 0 Construcciones y Mejoras de 
Bienes de Dominio Público  12361 Construcciones en Proceso de 

Bienes de Dominio Público 90,000.00

11370 Anticipos a Corto Plazo
152345467 Emp. ……….. 41-111 90,000.00

TOTAL 90,000.00 90,000.00

k) Ajuste al patrimonio por ejecución de proyectos de bienes de dominio público 
financiado con recursos de capital o crédito público (Asiento realizado en los 
ajustes de fin de año)

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                                                   ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                        SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                     
COMPROMISO       
DEVENGADO       
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG. RUBRO/

PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

3113 Transferencias y Donaciones de 
Capital 650,000.00

32 Patrimonio Público 650,000.00

TOTAL 650,000.00 650,000.00
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l) Baja de construcciones en proceso de bienes de dominio público, cuando se 
desincorpora el bien entregándolo a la comunidad

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                                                   ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                        SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                     
COMPROMISO       
DEVENGADO       
PAGADO           

DA UE
CATEG.
PROG. RUBRO/

PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN 
PARTIDA

CÓDIGO 
CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

32 Patrimonio Público 650,000.00

12361
Construcciones en Proceso de Bienes 
de Dominio
Público

650,000.00

TOTAL 650,000.00 650,000.00

m) Registro en cuentas de orden de los bienes de dominio público, cuando se 
desincorpora el bien, entregándolo a la comunidad

RECURSO                                                                                                     GASTO                                                                                                   ASIENTO CONTABLE X

CON IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA                                                                                       SIN IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA     

MOMENTOS DE REGISTRO GASTO: 
PREVENTIVO                                     
COMPROMISO       
DEVENGADO       
PAGADO           

DA UE CATEG.
PROG.

RUBRO/
PARTIDA FF OF ET DESCRIPCIÓN PARTIDA CÓDIGO CONTABLE DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS OEC DEBE HABER

8193 Bienes de Dominio Publico 650,000.00

8293 Responsabilidad por los Bienes de 
Dominio Publico 650,000.00

TOTAL 650,000.00 650,000.00




